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Parte 1

ORGANIZACION y ACTIVIDADES

DEL CONSEJO

DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA

Capitulo 1

ORGANIZACION DEL CON8EJO

A. Composici6n

1. La composiciôn del Consejo al 10 de enero de
1970 era la siguiente:

Estados Miembros que administran territorios en fidel
comiso

Australia
Estados Unidos de América

Estados Miembros mencionados por su nombre en el
Articula 23 de la Carta de las Naciones Unidas y
que no administran territorios en fideicomiso

China.
Francia
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte
Union de Repüblicas Socialistas Soviéticas

El 31 de diciembre de 1968, Liberia dej6 de ser miem
bro deI Consejo, ya que su mandato de tres afios habîa
expirado. De conformidad con la decision adoptada
por la Asamblea General en su 1641a. sesiôn plenaria,
celebrada el 19 de diciembre de 1967, a partir de esa
fecha el Consejo estarîa compuesto de Estados Miem
bros que administran territorios en fideicomiso y
Estados Miembros mencionados por sus nombres en el
Artîculo 23 de la Carta y que no administran terri
torios en fideicomiso.

B. Presidente y Vicepresidente

2. Sir Laurence McIntyre (Australia) y el Sr. J. D. B.
Shaw (Reino Unido) fueron elegidos Presidente y
Vicepresidente, respectivamente, al comenzar el 370

perïodo de sesiones, el 26 de maya de 1970.

c. Reuniones

3. El Consejo celebrô las siguientes reuniones du
rante el perîodo comprendido por este informe: 370

perfodo de sesiones (sesiones 13SSa. y 1370a.), deI
26 de mayo al 19 de junio de 1970.

\----

1

4. Todas las sesiones se celebraron en la Sede de
las Naciones Unidas, Nueva York.

D. Proeedimientos

S. Durante el perïodo que se examina el Consejo
no efectuô ningûn cambio que afectase el procedi
miento.

E. Relaciones con el Consejo de Seguridad

6. En conformidad con el Artfculo 83 de la Carta,
con la resoluciôn 70 (1949), aprobada por el Con
sejo de Seguridad en su 41Sa. sesiôn, celebrada el 7
de marzo de 1949, Y con su propia resoluciôn 46
(IV), de 24 de marzo de 1949, el Consejo de Admi
nistraciôn Fiduciaria continuo ejerciendo las funciones
asumidas por las Naciones Unidas conforme al Régi
men de Administraciôn Fiduciaria en materia polîtica,
econômica, social y educacional en el Territorio en
fideicomiso de las islas deI Pacïfico y present6 un in
forme al respecto al Consejo de Seguridad-,

F. Relaeiones con los organismos especializados

7. Participaron en los trabajos del Consejo, cada
vez que asf 10 requirié la ocasiôn, representantes de
la Organizaciôn Internacional del Trabajo (OIT),
la Organizacién de las Naciones Unidas para. la Edu
caciôn, la Ciencia y la Cu1tura (UNESCO), y la Orga
nizaciôn Mundial de la Salud (OMS).

8. En la 1361a. sesiôn deI Consejo, celebrada el
2 de junio, el representante de la OMS hizo una
declaraciôn respecto de las condiciones en el Terri
torio en fideicomiso de Nueva Guinea. En la 1367a.
sesién, celebrada el 10 de junio, los representantes
de la UNESCO y de la OMS hicieron declaraciones
respecta le las condiciones en el Territorio en fidei
comiso de las islas deI Pacffico.

1 Actas Oficlales dei Conseio de Seguridad, Vigéslmo Q'!into
Ano, Suplemento Especial No. 1 (8/9893).
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Capitulo II

EXAMEN DE LOS INFORMES ANUALES

9. El Consejo de Administraci6n Fiduciaria tuvo ante SI los informes anuales de las
Autoridades Administradoras acerca de los siguientes Territorios en fideicomiso:

Terrltorio en
fideicomiso

Nueva Guinea

Territorio en fidei
comiso de las Islas
del Pacîâco .

Alttoridad
Aâministraâor«

Australia

Estados
Unidos de
América

Aiio a que
se refiere
cl informe

Afio terminado el
30 de junio de
1969

Afio terminado el
30 de junio de
1969

Fcella r.11 que
el Secretario

General
recibiô cl
t'l'forme

27 de abril de 1970

4 de maya de 1970

Nota dei
Secretario
General

COli que se
trallsmitfa
cl informe

T/1704 Y Add.1

T/1705

1
Adr
dos
24 (
en,
se (
exai
acer
sejo
Fidl
al e:
relai
Pacl

10. A continuaciôn figuran algunos detalles complementarios sobre los aspectos de
procedimiento del examen de los informes annales: B

independencia. Su delegaciôn se oponïa a la referencia
hecha en el informe a la resoluciôn 1541 (XV) de la
Asamblea General, ya que era inaplicable al Territorio
en fideicomiso.

14. El representante de Australia expresé que, con
tinuando 10 que podria llamarse la posiciôn tradicional
de su delegaciôn, se habla abstenido en la votaci6n
porque la delegaciôn de Australia estaba en el Consejo
para representar a la Autoridad Administradora y no
para formular recomendaciones a su propio Gobierno.
Asegurô al Consejo que la Autoridad Administradora
prestarîa la mas cuidadosa atenciôn a todas las con
clusiones y recomendaciones aprobadas por el Consejo.

15. En la misma sesiôn, el Consejo aprobô el do
cumento de trabajo revisado referente a las condiciones
en el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea (TI
L.1152 Y Add.l) coma texto bâsico para la parte de
su informe a la Asamblea General que trataba sobre
las condiciones en el Territorio. Esta parte también
incluirîa, en las secciones pertinentes, las observaciones
de los miembros del Consejo que reflejan sus opiniones
individuales. El informe acerca de las condiciones en
el Territorio, tal coma fuera aprooodo en la 1369a.
sesiôn, constituye la parte II infra.

Terrltorio en fiâeicomiso Nombre del Representante Bsbecia!

Nueva Guinea Sr. Leslie Wilson Johnson
Sr. Aloysius Noga (Asesor)
Sr. Jack Karu Kuru (Asesor)

11. En la 1365a. sesi6n, celebrada el 8 de junio,
el Consejo design6 un Comité de Redacciôn formado
por Francia y los Estados Unidos de América para
que, sobre la base del debate llevado a cabo en el
Consejo, propusiera conclusiones y recomendaciones
sobre la situaci6n en Nueva Guinea y para hacer re
comendaciones relativas al capîtulo sobre las condi
ciones en ese Territorio para su inclusion en el informe
del Consejo a la Asamblea General.

12. En su 1369a. sesi6n, celebrada el 18 de junio,
el Consejo consider6 el informe del Comité de Redac
ci6n (T/L.115S) y aprob6 las conclusiones y reco
mendaciones contenidas en el mismo por cuatro votos
contra uno, con una abstenciôn. El Consejo también
decidié incluir esas conclusiones y recomendaciones al
final de cada secciôn pertinente de su informe a la
Asamblea General.

13. El representante de la Union de Repûblicas
Socialistas Soviéticas, al explicar su vota en disidencia,
dijo que el informe no reflejaba la situacién real en
el Territorio y que exageraba la labor cumplida por la
Autoridad Administradora con objeto de crear las con
diciones necesarias para preparar a la poblaciôn indî
gena del Territorio para la libre determinaciôn 0 la
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Capitulo III

EXAMEN DE PETICIONES

A. Examen de peticiones

16. En su 37° periode de sesiones, el Consejo de
Administraciôn F'iduciaria considerô y examiné: a)
dos comunicaciones distribuidas en virtud del artîculo
24 de su reglamento, yb) siete peticiones distribuidas
en virtud del pârrafo 1 deI artïculo 8S. A continuaciôn
se dan detalles de las comunicacioncs y peticiones
examinadas y estudiadas, junto con una Indlcaciôn
acerca de las medidas tomadas al respecto por el Con
sejo, En el informe del Consejo de Administraciôn
Fiduciaria al Consejo de Seguridad se hace referencia
al estudio y examen de las comunicaciones y peticiones
relativas al Territorio en fideicomiso de las islas dei
Pacifiee.

B. Comunieaclones y petlciones relativas a
Nueva Guinea

17. En una carta de fecha 26 de agosto de 1969,
dirigida al Consejo de Administracién Fiduciaria en
nombre del Consejo de Estado para Australia meri
dional deI Sindicato Mixte de Industrias Mecânicas
(T/CûM.8/L.S), se informé al Consejo sobre una
declaraciôn formulada por el Consejo de Estado acerca
de la situaciôn en Bougainville. En su declaracién, el
Consejo de Estado, entre otras cosas, considerô con
alarma la medida deI Gobierno australiano de expro
piar tierras de Bougainville requeridas por una com
pafiîa minera privada para explotar depésitos mine
raIes, formulé un llamamiento y pidiô una completa
reevaluaciôn de la situacién. Anâlogamente, la filial de
Nueva Gales deI Sur deI Sindicato de impresores y afines
dirigiô una carta al Secretario General (T/COM.8/
L.6), de fecha 21 de agosto de 1969, para que la
transmitiera al Consejo de Administraciôn Fiduciara
como expresiôn deI movimiento laboral de Australia
contra el desconocimiento de los derechos a la tierra
de la poblacién de Bougainville.

18. El Consejo considerô estas comunicaciones en
su 1361a. sesiôn. El representante de la Autoridad
Administradora se refiri6 a las observaciones (T/
OBS.8/18) que la misma habîa presentado sobre
cierto numero de peticiones acerca dei proyecto de
explotaci6n dei cobre en Bougainville (véase pârrafo
27 infra). En la misma sesi6n, el Consejo decidiô
tomar nota de estas dos comunicaciones.

19. El Consejo tuvo ante sf siete peticiones (T/
PET.8/26 a 32). La peticiôn T/PET.8/27 consistîa
en un cable del Sr. Richard Pape que manifestaba
entre otras cosas que se 10 acusaba de agresiôn COIl
tra un policîa europeo y solicitaba que se enviara a
Puerto Moresby un abogado observador para asistir
al juicio el S y 6 de marzo de 1969.

20. En sus observaciones sobre la peticiôn (T/
OBS.8/17), la Autoridad Administradora manifesté
que las cuestiones planteadas por el peticionario habîan
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sido objeto de procedimientos en los tribunales deI
Territorio. Como resultado de ellos, se habla declarado
al peticionario inocente de los cargos de conducta
amenazadora, y las otras acusaciones de la policîa y
del peticionario habîan sido retiradas.

21. El Consejo examina esta peticiôn en su 1361a.
sesiôn, En la misma sesién, decidi6 tomar nota de la
peticiôn y de las observaciones de la Autoridad Admi
nistradora sobre la misma y sefialar a la atenciôn deI
peticionario dichas observaciones.

22. La peticiôn T/PET.8/26 contenîa el texto de un
telegrama del Sr. B. J. Middlemiss, que declaraba que
los nacionales de Bougainville se habîan sentido per
turbados por la negativa de la Administraciôn de acce
der a sus deseos relativos a la adquisiciôn de tierras
productivas para construir una ciudad. Manifestaba que
los nacionales se hallaban al borde de la rebeliôn y
que los dirigentes y los grupos habïan expresado que
no confiaban en la polîtica de la Administraciôn ans
traliana acerca de la tierra de Bougainville. El peti
cionario decîa que una plantaciôn europea Ge gran
rendimiento también se hallaba involucrada y que los
nacionales no querîan que fuera arrasada. Instaba a
que se interviniera en la cuestiôn y se realizara una
investigaciôn sobre el derecho de la Administraciôn a
expropiar tierras que habï.m estado sometidas al régi
men consuetudinario de tenencia de tierras por los
autôctonos.

23. En su observaciôn sobre la peticiôn (T/OBS.8/
19), la Autoridad Administradora recordé que en su
ultimo perfodo de sesiones, el Consejo de Adminis
traciôn Fiduciaria habîa tomado nota de la importancia
deI proyecto y de los esfuerzos que se habîan realizado
para consultar a la poblaciôn autôctona acerca del
mismo, no solo a nivel nacional, sino también local
mente en Bougainville. En el momento en que: el
peticionario presentô su peticiôn se hallaban en disputa
tres parcelas de tierra. Una consistfa en una plantaciôn
de 998 acres, propiedad de un europeo, ubicada
en Arawa. La segunda eran 140 acres de propiedad
deI puebla rorovana. La tercera eran 640 acres de
propiedad deI puebla arawa. Las negociaciones para
la venta de la plantaciôn de Arawa y la tierra de
propiedad del puebla rorovana habîan tenido buen
éxito y se habfan aplicado los mismos principios acerca
de la compensaciôn 0 el pago al pueblo arawa. Las
negociaciones entre la Administraciôn, la Bougain
ville Copper Pty. Ltd. (CRA) y el pueblo arawa esta
ban adelantadas y la poblaci6n habia convenido en que
se utilizara la tierra correspondiente.

24. La peticién T/PET.8/28 deI Sr. Paul Marsh
y otros también se referîa aI proyecto de Bougain
ville. Los peticionarios protestaban por la violacién
de los derechos a la tierra de los islefios de Bougain
ville y encarecîan a las Naciones Unidas que defen
dieran los derechos humanos del puebla de Bougain
ville.



25. La peticiôn T/PET.8/29, de la Union Na
cional de Estudiantes Universitarios Au ~tra]janos y
otras organizaciones, condenaba enérgicamente las
activldades de la Bougainville Copper Pty. Ltd.
(CRA). Los peticionarios creîan que esta compafiîa
se habla apropiado de tierras pertenecientes al pueblo
de Bougainville, con completa desprecio por sus deseos,
y pedîan a la CRA que se retirara de Bougainville y
permitiera a los habitantes autôctonos determinar su
propio futuro.

26. La peticiôn T/PET.8/30 de la Srta. Fiona
O'Beirne se quejaba acerca de la injusticia cometida
por la Administraciôn contra el puebla de Bougain
ville. La Srta. O'Beirne manifestaba que la poblaciôn
se habla negado a vender sus tierras pero que la
Administraci6n habla decidido tomarlas. Solicitaba que
se adoptaran medidas inmediatas antes de que se vio
laran los derechos de la poblaciôn y que se cometiera
alguna injusticia.

27. La peticiôn T/PET.8/31 del Comité de Dis
trito del Partido Comunista de la Costa Meridional
de Australia se referia a una resoluciôn, aprobada
por unanimidad por sus miembros, donde se acusa a
la Administraciôn de actuar ünicamente en favor de
los intereses de la Bougainville Copper PtY• Ltd.
(CRA) ~ de violar los derechos del puebla de Bougain
ville y de amenazar con el empleo de la violencia policial
para obligarlo a aceptar la expropiaciôn de sus tierras.
Era urgente que esta cuestiôn se debatiera en las
Naciones Unidas.

28. La peticiôn T/PET.8/32 de la Srta. E. C. Mann
manifestaba que los nativos se habîan negado a vender
sus tierras, que en partes eran sagradas y en su tota-
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lidad constituîan su herencia. La peticionaria pregun
taba si las Naciones Unidas podian poner fin a la
violaciôn de los derechos del pueblo.

29. En sus observaciones sobre las mencionadas
peticiones (T/OBS.8/18), la Autoridad Administra
dora declarô que en su 36° periodo de sesiones, el
Consejo de Administraciôn Fiduciaria habîa tomado
nota de la naturaleza exacta del proyecto y de su
importancia para el Territorio en fideicomiso. La
Autoridad Administradora habîa hecho grandes esfuer
zos para consultar a la poblaciôn autôctona de la
zona sobre los propuestos planes de desarrol1o para el
proyecto. El 16 de enero de 1970 se habîa anunciado
que se habîa logrado un acuerdo final relativo al
arriendo de 140 acres de tierra del puebla rorovana,
que se habla manifestado satisfecho con los términos
del acuerdc, Todos los propietarios de la zona arren
dada ya habîan firmado el acuerdo, que proporcionaba
compensaciones y pagos. Los pagos se harian a una
junta de fideicomisarios que distribuirîan dichos pagos
de acuerdo con los derechos de cada miembro del
puebla rorovana. Después de consultas con el puebla
rorovana, se habla designado a tres fideicomisarios,
dos de ellos representantes deI pueblo rorovana y uno
de la Administraciôn. Un Comisionado de Tîtulos
Inmobiliarios habla examinado los pedidos de com
pensaciôn deI puebla rorovana y su determinacién de
las reclamaciones habîa sido aceptada por el1os.

30. El Consejo examiné las peticiones mencionadas
supra en su 1361a. sesiôn, En la misma sesiôn, decidiô
tomar nota de las peticiones y de las observaciones de
la Autoridad Administradora sobre las peticiones y
sefialar a la atenciôn de los peticionarios dichas obser
vaciones.
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Capitulo IV

VISITAS A TERRITORIOS EN FIDEICOMISO

A. Mision Visitadora de las Naeiones Unidas al
Territorio en fideieemlso de las Islas deI
Pacifico, 1970

31. En su 1354a. sesiôn, celebrada el 19 de junio
de 1969, el Consejo de Administraciôn Fiduciaria de
cidié enviar una misién visitadora al Territorio en
fideicomiso de las islas del Pacïfico en 1970 e invitar
a los Gobiemos de Australia, China, Francia y el
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte a
que designaran sus miembros.

~2. En la misma sesién el Consejo aprobô la reso
lucién 2152 (XXXVI), en. que se establecen las atribu
ciones de la Misiôn Visitadora. En esa resoluciôn, el
Consejo encargô a la Misiôn: a) investigar e informar
e~ la forma mas completa posible acerca de las me
didas adoptadas en el Territorio en fideicomiso de las
islas del Paciflco respecto del logro de los objetivos
sefialados en el inciso b del Artîculo 76 de la Carta
de las Naciones Unidas, y. prestar especial atenciôn a
la cuestiôn del futuro del territorio a la luz de los
arti~ulos. pertin~ntes de la Carta y del Acuerdo de
fideicomiso, temendo presente 10 dispuesto en las reso
luciones pertinentes del Consejo de Administracién
~'i~uciariay de la Asamblea General, incluidas las reso
luciones 1514 (XV), del 14 de diciembre de 1960 y
1541 (XV), dei 15 de diciembre de 1960, de la Asa~
blea General; b) prestar atencién, segün resulte ade
cuad<;> ~ la ~1!z d~l d~ba~e realizado en el Consejo de
Administracién Fiduciaria y de las resoluciones apro
badas en él, a los problemas planteados en relacién con
los informes anuales sobre la administraciôn del Te
rritorio, en las peticiones recibidas por el Consejo
respecto del Territorio, en los informes de las misiones
visitadoras periôdicas anteriores al Territorio y en las
observaciones de la Autoridad Administradora sobre
esos informes; c) recibir peticiones, sin perjuicio de las
medidas que se adopten de conformidad con el regla
mente del Consejo, e investigar en ellugar las peticiones
que, a su juicio, justifiquen una investigacién especial.
Por ultimo, el Consejo pidiô a la Misién que presentase
al Consejo 10 mas pronto posible un informe sobre su
visita al Territorio en fideicomiso de las islas del
Pacïfico, informe en el que figurasen los resultados de
la visita, junto con las observaciones, conclusiones y
recomendaciones que la Misiôn desease hacer.

33. En la misma sesiôn, el Consejo decidiô que la
designaciôn de miembros de la Misién Visitadora fuera
aprobada automâticamente cuando se la recibiese de
los Gobiemos de los cuatro paîses interesados. En con
secuencia, la Misiôn estuvo integrada por el Sr. Ken
net .Rogers (Austral~a) , el Sr. Meng-Hsien Wang
(China), el Sr. Alain Deschamps (Francia) y el
Sr. David Lane (Reino Unido). Los miembros de la
Misién designaron al Sr. Kennet Rogers (Australia)
coma Presidente de la misma.

34. Antes de su partida hacia el Territorio en fidei
comiso, la Misi6n visité Washington, D. C., el 28 y
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29 de enero de 1970, para llevar a cabo conversaciones
con representantes de los departamentos de Estado del
Interior y de Defensa de los Estados Unidos, asî c~mo
con representantes del Peace Corps. La Misiôn saliô
de Nueva York el6 de febrero y regresô el 19 de marzo.

35. El Consejo de Administraciôn Fiduciaria exa
~ino el informe de la Misiôn Visitadora- junto con el
Informe anual de la Autoridad Administradora (T/
1705). En su 1370a. sesién, celebrada el 19 de junio
el Consejo de Administraciôn Fiduciaria aprobô l~
resoluciôn 2153 (XXXVII), relativa a la labor de la
Misiôn Visitadora. Las principales conclusiones y re
comendaciones de la Misiôn Visitadora, asî como el
texto de la resoluciôn 2153 (XXXVII) se hallarân
en el informe del Consejo al Consejo de Seguridad.

B. Misi6n Visitadora de las Naciones Unidas al
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea
1971 '

36. En su 1370a. sesiôn, celebrada el 19 de junio
el Consejo de Administraciôn Fiduciaria examina l~
cuesti0l;l d~l envia ?e u~a misiôn visitadora periôdica
al Territorio eu fideicomiso de Nueva Guinea. El Con
sejo examiné esta cuestién junto con el tema de su
programa relative a la resoluciôn 2590 (XXIV) de la
Asamblea General, de 16 de diciembre de 1969, la
cual, ~n el pârrafo 5 de su parte dispositiva, pedîa al
~onseJo .d.e Administraciôn Fiduciaria que en sus mi
siones visitadoras periédicas al Territorio en fideico
miso de Nueva Guinea, incluyera a representantes de
Estados que no fueran miembros del Consejo en con
sulta con el Comité Especial encargado de ex~minar la
situacién con respecto a la aplicaciôn de la Declaraciôn
sobre la conc~sion de la independencia a los paîses y
pueblos colomales y con la autoridad administradora
y de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas:

37. Se celebraron consultas al respecto entre el
Presidente del Consejo de Administraciôn Fiduciaria y
el Presidente del Comité Especial. Luego de estas
consultas, en un aide-mémoire de fecha 19 de junio de
1970, se informé al Consejo de la opinion del Comité
a~i coma de la de sus miembros relativa a la composi~
ciôn y al mandato de la Misién Visitadora de 1971 al
Territorio en fideicomiso. En el aid-mémoire se aûr
maba, entre otras cosas, que luego de un cambio de
opiniones el Comité Eriecial habîa decidido sin ob-. .. ,
JeclOne~; autorizar a su.' .sidente para que propusiera
al Presidente del Consejo de Administraciôn Fiduciaria
la . ~,clusi<?~ de Irak y Sierr.a Leona en la proxima
Misién Visitadora del Consejo al Territorio en fidei
comiso de Nueva Guinca.

38. En su 1370a. sesiôn, el Consejo de Administra
ciôn Fiduciaria decidiô enviar una misiôn visitadora
periôdica al Territorio en Fideicomiso de Nueva

• 2 pocun;ento~ Oficiales 4e1 Consejo de Administraciôn Fidu
ctana, 37 perîodo de senones, Suplemento No. 2 (T/1713).
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Guinea a comienzos de 1971 e invitar a los Gobiernos
de Francia, Irak, el Reino Unido de Gran Bretaüa e
Irlanda deI Nm'te y Sierra Leona a que designaran
los miembros que integrarîan la misiôn,

39. En la misma sesiôn, el Consejo examina un
proyecto de resolucién (T/L.1159) que establecîa el
mandato de la Misiôn Visitadora. Fueron rechazadas
las enmiendas propuestas en forma oral por el repre
sentante de la Union. de Repûblicas Socialistas Sovié
ticas y el Consejo aprobô el proyecto de resolucién por
4 votos a favor contra 1, Y 1 abstenciôn, coma reso
luciôn 2154 (XXXVII).

40. En la resoluciôn 2154 (XXXVII) eJ. Con
sejo de Administraciôn Fiduciaria recordaba el pedido
hecho por la Asamblea General al Consejo, en el
pârrafo 5 de su resoluciôn 2590 (XXIV), deI 16 de di
ciembre de 1969; Y destacaba que se habîan llevado a
cabo las consultas solicitadas por la Asamblea General.
El Consejo dia instrucciones a la Misién Visitadora
para que: 1) investigara e informara en la forma mas
completa posible acerca de las medidas adoptadas en
el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea respecto
dellogro de los objetivos establecidos en el inciso b del
Articule 76 de la Carta de las Naciones Unidas, y
prestara especial atenciôn a la cuestiôn del futuro del
Territorio, a la luz de los articules pertinentes de la
Carta y deI Acuerdo de fideicomiso, teniendo presente
10 dispuesto en las resoluciones pertinentes del Consejo
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de Administraciôn Fiduciaria y de la Asamblea Ge
neral, incluidas las resoluciones 1514 (XV), del 14 de
diciembre de 1960, y 1541 (XV), deI 15 de diciembre
de 1960, de la Asamblea General; 2) prestara aten
cién, segûn resultara adecuado a la luz deI debate rea
lizado en el Consejo de Administraciôn Fiduciaria y de
las resoluciones aprobadas en él, a los problemas
planteados en relaciôn con los informes anuales sobre la
administracién deI Territorio en fideicomiso, en las
peticiones recibidas por el Consejo relativas a informes
de las Misiones Visitadoras periôdicas anteriores al
Territorio y en las observaciones de la Autoridad Ad
ministradora sobre esos informes; 3) recibiera peti
ciones, sin perjuicio de actuar de conformidad con el
reglamento deI Consejo, e investigara en el lugar las
peticiones que, a su juicio, merecieran una especial
atenciôn. Por ultimo, el Consejo pidiô a la Misiôn
Visitadora que le presentara, tan pronto coma fuera
posible, un informe sobre su visita al Territorio en
fideicomiso de Nueva Guinea con los resultados de la
misma, y las observaciones, conclusiones y recomenda
ciones que desease haeer.

41. En su 1370a. sesiôn, el Consejo decidiô tam
bién que se aprobasen automâticamente en el momento
de su recibo las designaciones de miembros de la Mi
sion Visitadora hechas por los Gobiernos de Francia,
Irak, el Reino Unido de Gran Bretafia e IrIanda deI
Norte y Sierra Leona.
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Capit~~1~ V

CONSECUCION POR LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO DEL GOBIERNO PROPIO 0
LA INDEPENDENCIA y SITUACION EN LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO EN
LO QUE RESPECTA A LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCE
SION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES y PUEBLOS COLONIALES

A. Informaeién general

42. En su 37 0 periodo de sesioses, durante el exa
men de las condiciones reinantes en los Territorios en
fideicomiso, el Consejo de Administraciôn Fiduciaria
considerô la cuestiôn de la consecuciôn, por los Te
rritorios en fideicomiso de Nueva Guinea y de las islas
del Pacffico, del gobierno propio 0 la independencia.
Las conc1usiones y recomendaciones pertinentes del
Consejo, asî como las observaciones hechas a tîtulo
personal por los miembros, figuran en el informe al
Consejo de Seguridad con respecto al Territorio en
fideicomiso de las isles del Pacifico, y en la parte II deI
presente informe con respecto a Nueva Guinea.

43. En su 1369a. sesiôn, celebrada el 18 de junio
de 1970, el Consejo examiné el tema de su programa
relativo a esta cuestiôn, El representante de la Union de
Repûblicas Socialistas Soviéticas dijo que los debates
relativos a la situaciôn reinante en los dos Territorios
en fideicomiso habïan mostrado que la Autoridad Ad
ministradora no habîa cumplido con las disposiciones
de la Dec1araci6n sobre la concesiôn de la indepen
dencia a los paîses y pueblos coloniales, en la medida
en que eran aplicables a esos Territorios. Al igual que
en perîodos de sesionesanteriores, no se establecieron
fechas precisas para la concesiôn de la independencia
a esos Territorios. El representante de la Union Sovié
tica sefialô ademâs que era deber de todos los Miem
bros de las Naciones Unidas respaldar la lucha por
la aboliciôn del colonialismo, y que, en el afio en que
las Naciones Unidas celebraban el décimo aniversario
de la aprobaciôn de la Declaraciôn, la Union Soviética
reiteraba su posicién en favor de la Iiquidaciôn final
deI colonialismo en todas sus formas.

44. El representante de Australia afirmô que cuando
el Consejo examinaba las condiciones reinantes en
Nueva Guinea, su delegaciôn describiô el panorama
de una sociedad que pasaba por un periodo de cam-

. bios muy râpidos y PO! una transioiôn también muy
râpida, Habîa dejado c1aramente establecido que el
objetivo final de la Autoridad Administradora era la
libre determinaci6n. En sus conc1usiones y recomenda
ciones, el Consejo recibiô con agrado la reciente dec1a
racién de la Autoridad Administradora, la que, pese
a que reiteraba su creencia de que no debîa fijarse
una fecha arbitraria para la independencia, habîa ex
presado nuevamente su adhesion al gobierno propio y,
oportunamente, la independencia y su creencia en el
avance constante hacia el gobierno propio. El represen
tante de Australia creyô que si se comparaba la situa
ciôn actual en Nueva Guinea con la de hace veinticinco
anos, se podrian encontrar muy pocas regiones deI
mundo donde durante este perîodo se hubiera experi-
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mentado una transformaciôn social como la ocurrida en
ese Territorio.

45. El representante de los Estados Unidos de
América dijo que su Gobierno consideraba que los
elementos esenciales de la resoluciôn 1514 (XV) de
la Asamblea General eran aplicables al Territorio en
fideicomiso de las islas del Pacïûcc, Los Estados Unidos
apoyan firmemente el pârrafo 2 de la Declaraciôn
contenida en la resoluciôn 1514 (XV), que establecîa:
"Todos los pueblos tienen el derecho de libre determi
naciôn; en virtud de este derecho, determinan libre
mente su condi~ion polfti~a y persiguen libremente su
desarrollo economico, SOCIal y cultural." Los Estados
Unidos adoptaban medidas inmediatas y continuas para
estimular el desarrollo polîtico deI Territorio orientado
hacia una creciente autonomîa con miras a dar al
pueblo deI Territorio la libre opciôn respecto de su
futuro polïtico. Por 10 tanto, el Gobierno de los Estados
Unidos consideraba que su polîtica respecto deI Terri
torio en fideicomiso de las islas deI Pacïfico estaba
totalmente de conformidad con las recomendaciones de
la Asamblea General. Sin embargo, el lenguaje de
algunas partes de la declaraciôn no era apropiado para
la situaciôn existente en el Territorio en fideicomiso
de las islas deI Pacffico, particularmente, la referencia
al pârrafo 1 de la Declaraciôn a la "sujeciôn de pue
blos a una subyugaciôn, dominaciôn y explotaci6n".

46. Al conc1uir el examen del tema, el Consejo
decidiô sefialar a la atenciôn que, a 10 largo de su
examen de las condiciones reinantes en los dos Terri
torios en fideicomiso, los miembros habîan tenido en
cuenta especialmente las medidas adoptadas para trans
ferir todos los poderes a los pueblos de esos Territorios
de acuerdo con su voluntad y deseo libremente expre
sados, a fin de permitirles gozar de autonomîa 0 de
completa independencia 10 mas pronto posible.

47. El Consejo decidiô también sefialar a la atencién
de los miembros de la Asamblea General y del Consejo
de Seguridad las conc1usiones y recomendaciones apro
badas relativas a la consecuciôn deI gobierno propio
o de la independencia en los dos Territorios en fidel
comiso, asî como las observaciones hechas a tîtulo
individual por los miembros del Consejo con respecto
a esta cuesti6n.

B. Cooperaelôn con el Comité Especial encargado
de examinar la situaeién con respecto a la
aphcaciôn de la Deelaraclôn sobre la conce.
sion de la independencia a los pafses y pueblos
coloniales

48. En la resolucién 1654 (XVI), de 27 de no
viembre de 1961, por la que se estableciô un Comité
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50. En su resoluci6n 2590 (XXIV) del 16 de di
ciembre de 1969, relativa a Papua y el Territorio en
fideicomiso de Nueva Guinea, la Asamblea General,
entre otras cosas, exhort6 a la Potencia administradora

c. Resolueién de la Asamblea General sobre la
euestién de Papua y el Territorio en fideieo
misa de Nueva Guinea

49. En su 1370a. sesiôn, el Consejo decidi6 tam
bién sefialar a la atenciôn de la Asamblea General la
valiosa cooperaci6n que se habîa establecido este afio
entre el Comité Especial y el Consejo de Administra
ciôn Fiduciaria, que por primera vez habla llevado a la
inclusion de Estados que no son miembros deI Consejo
en una misi6n visitadora a un Territorio en fideicomiso.
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Especial encargado de examinar la situaci6n con res- a tomar todas las medidas necesarias para transferir
pecto a la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la conce- la totalidad de los poderes ejecutivos y legislativos a los
si6n de la independencia a los païses y pueblos colo- representantes elegidos de la poblaci6n, de confor- ,
niales, la Asamblea General pidi6 al Consejo de Ad- midad con los deseos libremente expresados de los
ministraci6n Fiduciaria que asistiese al Comité Especial pueblos; pidi6 a la Potencia Admlnistradora que inten-
en el desempefio de sus tareas. Conforme a este pedido sificara y acelerara la educaci6n y la formaci6n técnica
y segün una decisi6n adoptada por el Consejo en su y administrativa de la poblaci6n aut6ctona de los Terri-
1370a. sesi6n su Presidente dirigi6 una carta al Presi- torios; pidi6 al Consejo de Administraci6n fiduciaria
dente del Comité Especial para informarle que el Con- que, al decidir la composici6n de sus misiones visita-
sejo, en su ":7 0 perïodo de sesiones, habla examinado doras periôdicas al Territorio en fideicomiso en Nueva
las condiciones reinantes en los Territorios en fideico- Guinea, incluyera en ella, en consulta con el Comité
miso de las islas del Pacffico y Nueva Guinea, y que Especial encargado de examinar la situaci6n con res-
las conclusiones y recomendaciones del Consejo, aSI pecto a la aplicaciôn de la Declaraci6n sobre la conce-
como las observaciones de los miembros del mismo, sion de la independencia a los pafses y pueblos colo-
que representaban las opiniones expuestas a tîtulo indi- niales y la Autoridad Administradora a representantes
vidual ûnicamente, figuraban en el informe presentado de Estados que no fueran miembros deI Consejo de
al Consejo de Segaridad sobre el Territorio en fidei- Administracion Fiduciaria, de conformidad con la
comiso de las islas deI Pacïfico y en el informe a la Carta de las Naciones Unidas; exhorté a la Autoridad
Asamblea General relativo a Nueva Guinea, Expresaba Administradora a que cooperara plenamente con la
también que estaba dispuesto a anaIizar con el Presi- Misién Visitadora y le proporcionara todas las faeili-
dente deI Comité Especial la asisteneia ulterior que éste dades y la asistencia necesarias para el cumplimiento de
pudiera necesitar del Consejo de Administracién Fidu- sus rareas; y pidi6 al Consejo de Administraciôn Fidu-
ciaria. ciaria y al Comité Especial que continuaran examinando

esta cuestiôn y que informaran al respecto a la Asam
blea General en su vigésimo quinto perlodo de sesiones.

51. El Consejo considerô esta resoluci6n durante
el examen del informe anual de la Autoridad Admi
nistradora para el perle to 10 de julio de 1968 a 30 de
junio de 1969 (T/1704 YAdd.1). En su 1370a. sesi6n,
celebrada el 19 de junio, el Consejo decldiô sefialar a
la atenciôn de la Asamblea General las medidas adop
tadas respecto de esta cuestién, incluso las que respon
dfan al pedido que se le dirigiera referente al envîo de
misiones visitadoras periédicas al Territorio en fidei
comiso de Nueva Guinea, asf coma las observaciones
hechas en el curso de los debates, Las conclusiones
y recomendaciones relativas a Nueva Guinea aprobadas
por el Consejo de Administraciôn Fiduciaria en su 37 0

perfodo d sesiones figuran en la parte II deI presente
informe.
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Capitulo VI

OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR EL CON8EJO DE
ADMINISTRACION FIDUCIARIA

A. Faeilldades de estudio y de formaci6n profe
sional ofreeidas pOl' Estados Mielnbl'os a los
habitantes de los territorios en fideicomiso

52. El programa de becas de las Naciones Unidas
para los habitantes de los territorios en fideicomiso
se lnstituyô por resoluciôn 557 (VI) de la Asamblea
General, del 18 de enero de 1952, con arreglo al
procedimiento aprobado por el Consejo de Adminis
traciôn Fiduciaria para la administraciôn de este pro
grama, se invité al Secretario General a que presentara
al Consejo, por 10 menos una vez al afio, un informe
con todos los detalles pertinentes del programa,

53. El informe presentado por el Secretario General
al Consejo en su 37 0 perîodo de sesiones (TI 1711 )
abarcaba el periode comprendido entre ~l ~ 0 de ju?io
de 1969 y e131 de maye de 1970. Contema informaciôn
sobre la forma en que se habfan utilizado las becas
y las facilidades de formaciôn profesional ofrecidas por
diez Estados Miembros de las Naciones Unidas. Segün
los datos suministrados al Secretario General, durante
el perlodo examinado, no se recibieron solicitudes de
ninguno de los dos territorios en fideicomiso restantes
respecto a las becas ofrecidas por esos Estados Miem
bros.

54. En su 1367a. seslôn, el Consejo estudiô el in
forme sobre el programa de becas para los habitantes
de los territorios en fideicomiso (TI 1711 ). En la misma
sesiôn, el Consejo decidié tomar nota deI informe deI
Secretario General.

B. Dlvulgaclén en los territorios en fideicomiso
de Informacién aeerca de las Naeiones Unidas
y deI Réglmen Internaelonal de Administra
eién Fiduciaria

55. El informe anual deI Secretario General (TI
1710) sobre las disposiciones adoptadas, en coopera
ci6n con las Autoridades Administradoras, para dis
tribuir documentos oficiales de las Naciones Unidas y
divulgar informaci6n sobre los prop6sitos y las activi
dades de la Organizaciôn y deI Régimen Internacional
de Administraciôn Fiduciaria en los territorios en fidei
comiso, fue presentado al Co?-sejo en su 37 0

ped~do
de sesiones conforme a 10 dispuesto en la resoluciôn
36 (III) d~l Consejo, de 8 de' julio de 1948, y en la
resolucién 754 (VIII) de la Asamblea General, de
8 de diciembre de 1953.

56. En el informe, que abarcaba el perîodc com
prendido entre el 10 de junio de 1969 y el 31 de maye
de 1970, se exponfan las actividades realizadas por la
Oficina de Informaciôn Püblica, por media de sus cen
tros de informaciôn en Washington, D. C., y Port
Moresby, para divulgar inf~rmacion sobre !as Naciones
Unidas. Contenta informaciôn sobre el numero y los
tïtulos de publicaciones de las Naciones Unidas, y pe-
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liculas y programas de radio que habïan sido distribui
dos. También se sefialaba que se habîa tenido especial
cuidado en distribuir en los territorios en fideicomiso
publicaciones y boletines de prensa referentes a la
labor de la Asamblea General, el Consejo de Adminis
traciôn Fiduciaria y el Comité Especial encargado de
examinar la situaciôn con respecto a la aplicaciôn de
la Declaracién sobre la concesién de la independencia a
los païses y pueblos coloniales.

57. En Consejo de Administraci6n Fiduciaria exa
miné el informe en su 1364a. sesiôn. En dicha sesiôn,
el representante de Australia destacô la considerable
asistencia y cooperaciôn brindadas al Centro de In
formaci6n de las Naciones Unidas en Port Moresby por
el Gobierno de Papua y Nueva Guinea. Los departa
mentos del Gobierno habfan cooperado en la celebra
ciôn deI Dîa de las Naciones Unidas y los encargados
de la educacién y la informaci6n en el Territorio habfan
hecho amplio uso deI material distribuido por er Cèn
tro. Las estaciones de radio de la Administraci6n
transmitlan regularmente programas sobre la labor
de las Naciones Unidas y en una publicaciôn de la
Administraciôn, escrita en un inglés simple y claro y
titulada Our News, se incluia regularmente una pagina
dedicada a las Naciones Unidas, Ademâs, los repre
sentantes del Territorio asistîan regularmente a los
periodos de sesiones deI Consejo de Administraci6n
Fiduciaria y de la Asamblea General. En esta forma,
un numero cada vez mayor de representantes elegidos
y funcionarios indïgenas ac' ':l"dan experiencia directa
sobre las Naciones Unidas :.: , a su regreso, divulgaban
entre sus colegas los conocimientos adquiridos, Ademâs,
el interés de las Naciones Unidas por el Territorio que
daba demostrado por el numero cada vez Mayor de
expertos que enviaban al Territorio el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Orga
nizacién de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organizaciôn In
t~rnacional del 'Trabajo (OIT), la Organizacién Mun
dial de la Salud (OMS) y el Fondo de las Naciones
Unidas para la Jnfancia (UNICEF).

58. El representante del Reino Unido dijo que su
delegaci6n estaba impresionada por los esfuerzos que
se realizaban constantemente en los dos territorios para
divulgar informacién sobre la labor de la Asamblea
General, el Consejo de Administracién Fiduciaria y el
Comité Especial, y, en generaI, para suministrar ma
terial sobre las actividades de la Organizaciôn mundial
en asuntos distintos de la descolonizaci6n. Su Mayor
preocupaciôn, sin embargo, se relacionaba con deter
minadas publicaciones que se estaban distribuyendo,
y a este respecto sefialô una serie periôdica tltulada
Objective: Justice. El ultimo nûmero de esa publicaciôn
trataba de las Naciones Unidas y la descolonlzaclën
desde 1945. Le preocupaba la falta de informaciôn
en dicha publicaciôn sobre los dos Territorios en fidei-



c. Cooperaci6n con el Comité para la Elîmlnaclôn
de la Diserfmlnaeién Racial

descolonlzaciôn tales como, por ejemplo, las actividades
militares en los territorios coloniales y el papel desem
pefiado por los monopolios extranjeros en las colonias.
Esos temas estaban siendo cuidadosamente examinados
por la Cuarta Comisiôn, asî como por el Comité Espe
cial encargado de examinar la situaciôn con respecto a
la aplicaciôn de la Declaraciôn sobre la concesiôn de
la independencia a los pafses y pueblos coloniales. Era
extrafio, por 10 tanto, que el representante del Reino
V nido pusiera en tela de juicio la conveniencia de que
tal material apareciera en publicaciones distribuidas
en los territorios en fideicomiso. Ademâs, las propias
Autoridades Administradoras hacîan mucho para que
sus informes y los del Consejo de Seguridad llegaran a
la poblacién de los territorios en fideicomiso. Por 10
tanto, no vela las razones para hacer otros pedidos 0
sugerencias de ese tipo a la Oficina de Informaciôn
Pïiblica,

62. En la misma sesién, el Consejo de Administra
ciôn Fiduciaria decidiô tomar nota del informe del
Secretario General.

comiso restantes y sobre la labor del Consejo de Ad
ministracién Fiduciaria. En cambio, se daba particular
importancia a las conclusiones y recomendaciones sobre
dicho Territorio que habla aprobado el Comité Espe
cial. Estas conc1usiones y recomendaciones se relacio
naban con actividades militares y con la cuestiôn de las
actividades econômicas de intereses extranjeros y a
menudo daban una idea falsa de la verdadera situaciôn
en los Territorios. Su delegacién consideraba que la
informaciôn distribuida debîa reflejar la labor que
estaba llevando a cabo en ese momento el Consejo de
Administraciôn Fiduciaria por media de sus misiones
visitadoras y otros procedimientos ordinarios. No se
debîa dar al lector la impresiôn de que el Consejo de
Administraciôn Fiduciaria prâcticamente habla sus
pendido todas las actividades ocho anos antes. La de
legaciôn del Reino Unido creîa también que la situaciôn
existente en cada uno de los dos Territorios merecîa
por 10 menos que se diera una breve relaciôn de hechos
y no trozos tomados de un informe tendencioso del
Comité Especial. Otro ejemplo de que no se tomaba
en cuenta ni la situaciôn actual en los territorios en
fideicomiso ni las opiniones deI Consejo en asuntos
relacionados con los territorios en fideicomiso podîa
encontrarse en la publicaci6n titulada Foreign Eco-
nomie lnterests and Decolonization. Este folleto contenîa 63. En una nota de fecha 18 de febrero de 1970
conc1usiones que tergiversaban las opiniones del Gr. CT/1703), el Secretario General sefialô a la atenciôn
bierno del Reino Unido y los gobiernos de otros paîse del Consejo de Administraciôn Fiduciaria :'" Conven-
acerca de las inversiones extranjeras en territorios de- don Internacional sobre la Eliminaciôn de todas las
pendientes. Ademâs, no contenîa referencia alguna a las Formas de Discriminaciôn Racial y en especial su
conc1usiones deI Consejo de Administraciôn Fiduciaria artïculo 15. También destac6 la resoluci6n 2106 B
en los ûltimos anos, en las que se reconocla la nece- (XX) de la Asamblea General referente a la Conven-
sidad de atraer fuentes extemas de capital. ci6n Internacional.

59. Record6 que la Asamblea General, en su reso- 64. En virtud de 10 dispuesto en el artïculo 15 de
luci6n 755 (VIII), pidiô que se hiciera llegar al pu- la Convenciôn Internacional sobre la Eliminaciôn de
blico en general de los territorios en fideicomiso infor- todas las Formas de Discriminaciôn Racial, y de los
maci6n sobre las Naciones Unidas y el Régimen de pârrafos 2 y 3 de la resoluciôn 2106 B (XX) de la
Administraciôn Fiduciaria. La delegaci6n del Reino Asamblea General, se pedia al Consejo que transmitiera
Unido creîa que no se cumplîa suficientemente este al Comité l'ara la Eliminaci6n de la Discriminaci6n
mandato. El Consejo tema el derecho de esperar que Racial copias de las peticiones que recibiera y distribu-
tanto sus actividades coma sus conclusiones y reco- yera en materia de discriminaci6n racial, asf como
mendaciones concernientes a los dos Territorios en copia de los informes que recibiera de las Autoridades
fideicomiso se vieran adecuadamente reflejadas en el Administradoras.
material distribuido en ellos. Sugiri6 que la Oficina de
Informaci6n Püblica examinara la posibilidad de publi- 65. El Secretario General sefialô también a la aten-
car un volante sobre el Consejo de Administraci6n ciôn las decisiones deI Comité para la Eliminaci6n de
Fiduciaria anâlogo al titulado The Special Committee la Discriminaci6n Racial, que celebr6 su primera reu-
of Twenty-Four - What it is - What it Does - How ni6n en enero de 1970, por las cuales dirigîa otras
it Works. También sugiri6 que en el folleto titulado solicitudes al Consejo de Administracién Fiduciaria. El
A Sacred Trust, que habla sido preparado localmente Comité pedia al Consejo que:
para el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea, se a) Le proporcionara, junto con las copias de las
inc1uyera también el Capîtulo XII de la Carta de las peticiones pertinentes que transmitîa al Comité: i) la
Naciones Unidas y se diera cuenta de las recientes informaci6n de que pudiera disponer sobre los peticio-
conc1usiones y recomendaciones aprobadas por el Con- narios; ii) informaci6n sobre las decisiones tomadas
sejo 0 su mision visitauora. respecto a las peticiones, y iii) las actas de las reuniones

60. El representante de los Estados Unidos apoy6 en que se examinaran las peticiones 0 se oyera a los
las recomendaciones hechas por el representante del peticionarios;
Reino Unido, b) Transmitiera al Comité, tan pronto como dispu-

siera de ellas, copias de los informes presentados por las
61. El representante de la Uniôn de Repüblicas Autoridades Administradoras de conformidad con el

Socialistas Soviéticas opin6 que el principal fin de la Artîculo 88 de la Carta de las Naciones Unidas, y
difusi6n de informaciôn en los territorios en fideicomiso otros informes pertinentes, tales coma los documentos
debîa ser el de estimular a la poblaciôn a avanzar hacia de trabajo preparados por la Secretarîa; .
la independencia y la libre determinacién. El informe
deI Secretario General (T/1710) indicaba que habla c) Sefialara las partes de cada informe que, en opi-
habido una amplia difusi6n de publicaciones referentes ni6n del Consejo, se relacionaran directamente con los
a la descolonizaci6n. La Oficina de Informaciôn Pûblica principios y objetivos de la Convenciôn.
habla hecho una laudable iniciativa al distribuir Ob- 66. El Consejo examin6 este tema en sus sesiones
iective: Justice y otro material. Acertadamente habla 1367a" y 1369a. En la 1367a. sesiôn decidi6 10 si-
incluido material referente a aspectos deI proceso de la guiente:
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a) Transmitir al Comité para la Eliminaciôn de la
Discriminaciôn Racial los informes anuales que le
presentaran las Autoridades Administradoras tan pronto
coma los recibiera;

b) Autorizar al Presidente a proponer cuâles de las
peticiones examinadas consideraba relacionadas con la
discriminacién racial y, a continuaciôn, transmitirlas
al Comité;

c) Transmitir informaciôn sobre las decisiones to
madas acerca de las peticiones pertinentes, asî coma las
actas de las sesiones en que fueran examinadas;

d) Transmitir al Comité copias de los informes pre
sentados por el Consejo de Administracién Fiduciaria a
la Asamblea General y al Consejo de Seguridad, que,
puntualizaba, incluîan los documentos de trabajo prepa
rados por la Secretaria una vez aprobados por el Con
sejo.

67. El Consejo también acordô que no le era
posible transmitir informaciôn sobre los peticionarios
ya que no siempre le era factible investigar la buena fe
de los peticionarios. Con respecto a la solicitud de que
sefialara las partes de los informes recibidos que se
relacionaran directamente con los principios y objetivos
de la Convenciôn, el Consejo considerô que eUo le im
ponîa una diffcil tarea. En su opinion, parecia ser el
Comité mismo, que era un cuerpo de expertos, el
ôrgano mas competente para decidir respecto a esa
relaciôn,

68. En su 1369a. sesiôn, el Consejo acordô que
ninguna de las peticiones que tenia ante si se relacio
naban con la discriminacién racial y que, por 10 tanto,
no transmitirfa ninguna peticiôn al Comité para la
Eliminaciôn de la Discriminaciôn Racial en el afio en
curso.

D. Programa par".. la observaci6n en 1971 deI
Aiio Internaeional de la Lucha contra el Ra
cismo y la Discriminaci6n Racial

69. La Asamblea General, en su resoluciôn 2544
(XXIV), de Il de diciembre de 1969, proclama el
afio 1971 Afio Internacional de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminaciôn Racial. En el pârrafo 5 de
dicha resolucién, la Asamblea General invité a los
ôrganos de las Naciones Unidas y a los organismos es
pecializados interesados a colaborar y participar en los
preparativos y la observancia del Afio Intemacional de
la Lucha contra el Racismo y la Discriminaciôn Racial.
Ademâs, en virtud del pârrafo 3 de la misma resolu
ciôn, la Asamblea General aprobô el programa elabo
rado por el Secretario General para la observancia deI
Afio Internacional de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminacién Racial",

70. En el programa preparado por el Secretario
General se sugerfa que se alentara a los ôrganos de las
Naciones Unidas cuya labor se relacionaba con la eues
tiôn de la discriminaciôn racial, incluso el Consejo de
Administraci6n Fiduciaria, a preparar sus propios pro
gramas precisos para el Afio Internacional de la

8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto perîodo de sesiones, Anexos, tema 55 del programa,
documente A/7649.

Il

.. '"

Lucha contra el Racismo y la Discriminaciôn Racial.
Otra sugerencia consistîa en que los presidentes de
diversos ôrganos de las Naciones Unidas formularan
declaraciones sobre la cuestién el IOde enero de 1971.

71. El Consejo de Administraciôn Fiduciaria .exa
miné esta cuestiôn en su 1367a. sesiôn. En la misma
sesiôn, el Consejo autorizô al Presidente a formular
una declaraciôn apropiada el IOde enero de 1971.

E. Celebracién deI vigésimo quinto aniversario
de las Naciones Unidas

72. En su 37° periodo de sesiones, el Consejo de
Administraciôn Fiduciaria tuvo ante SI una carta de
fecha 14 de abri! de 1970 enviada por el Presidente
de la Comisiôn deI Vigésimo Quinto Ani~ers~rio de
las Naciones Unidas (T/1706), en la que invitaba al
Consejo a hacer sugerencias para su inclusi6n en el
documenta 0 los documentos finales que habrîan de fir
marse 0 aprobarse durante el perîodo de se~iones con
memorativo de la Asamblea General que iba a cele
brarse.

73. En su 1370a. sesién, celebrada el 19 de junio,
el Consejo aprob6 el texto, que recomendé que. la
Comisiôn tomara en cuenta al redactar la declaraciôn
o declaraciones que habrîa de aprobar la Asamblea
General en ocasiôn del vigésimo quinto aniversario.
Segün el texto, la Asamblea General: a) tomarîa nota
con satisfacciôn de la importante contribuciôn que el
Régimen Internacional de Administraciôn Fiduciaria
ha hecho en los veinticinco ûltimos afios a la ascension
de los pueblos para cuyo beneficio fue establecido en
cumplimiento de los objetivos de la libre determinaciôn
o la independencia consignados en el Capîtulo XII de
la Carta; b) recibirfa con especial beneplâcito la conse
cuciôn de la libre determinaciôn e independencia com
pletas de nueve de }o.s once territo.rios originaIm7~te
colocados bajo el Régimen Internacional de Adminis
tracién Fiduciaria, y sefialarîa a la atenciôn el ejemplo
que esta ofrece para los .territorios curos pueblo~ aün
no han logrado la plemtud deI gobierno propio, y
c) elogiarfa al Consejo de Administraciôn Fiduciaria
por la continuacién de su labor en relaciôn con los
restantes territorios en fideicomiso al cumplir las fun
ciones y observar los procedimientos establecidos en la
Carta y al tratar i~c~nsablemente ?~ alca~...zar ~os <?bj~
tivos bâsicos deI Régimen de Administraciôn Fiduciaria
que en el1a se exponen.

74. El Consejo autoriz6 a su Presidente a enviar el
texto al Presidente de la Comisiôn del Vigésimo Quinto
Aniversario de las Naciones Unidas.

75. El representante de la Union de Repüblicas
Socialistas Soviéticas, al expresar su desacuerdo con
el texto, considerô que en éste se debîa destacar que la
consecuciôn de la independencia por muchos pafses,
incluso los nueve territorios en fideicomiso, era ante
todo el resultado de la lucha por la liberaciôn nacional
realizada por sus pueblos. En opinion de su delegaciôn,
si bien las Naciones Unidas, inc1uso el Consejo de Ad
ministraciôn Fiduciaria, habïan desempefiado un impor
tante papel en la soluciôn de varios problemas colo
niales, el Consejo, tal coma estaba constituido actual
mente, no estaba cumpliendo sus obligaciones.



Parle II

CONDICIONES EN EL TERRITORIO
EN FIDEICOMISO DE NUEVA GUINEA

el sentido de que todavîa no se habla desarrollado en
grado apreciable en Papua y Nueva Guinea Un sentido
de unidad nacional e informé al Consejo que la Au
toridad Administradora aprovecharîa todas las oportu
nidades posibles para informar a la poblaci6n de las
ventajas de mantenerse unida en un solo pais. Aunque
estaba de acuerdo con el Consejo en que un nombre
ûnico para los dos Territorios, y una bandera y un
himno nacionales contribuirfan al l:esarrollo de un sen
tido de la nacionalidad, la Autoridad Administradora
estimaba que las medidas para la creaciôn de estos
sïmbolos debîan originarse en propuestas deI puebla
del Territorio. La Asamblea Legislativa habîa creado un
Comité Especial para la Evoluci6n Constitucional y era
de esperar que éste dedicara su atencién a la elecciôn
de un nombre, y una bandera y un himno nacionales
para el Territorio.

81. En su 37° perfodo de sesiones, el Consejo apro
bô las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo se siente alentado por el hecho de que
la Asamblea Legislativa continue interesândose activa
mente en el desarrollo de un sentido de la nacionalidad
y de que haya aprobado la creaciôn de un Comité Es
pecial para la Evoluciôn Constitucional, una de cuyas
tareas sera estudiar la adopciôn de un nombre ûnico y
de una bandera y un himno nacionales para Papua y
Nueva Guinea.

Ohservaciones de los miembros deI Consejo de
Administracion Fiduciaria, heehas a titulo indi..
vidual ûnieamente

82. El representante de los Estados Unidos de
América manifest6 que su delegaci6n habla observado
las medidas que se estaban tomando para llevar al
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea hacia el
pleno gobierno propio interno, coma preparaciôn para
el logro de la libre determinaci6n. Su delegaci6n estaba
complacida por la cuidadosa atenci6n que se habla
prestado a las recomendaciones aprobadas por el Con
sejo durante el perfodo de sesiones del afio anterior
y deseaba expresar su agradecimiento a la Autoridad
Administradora por los constantes esfuerzos que reali
zaba para cumplir las obligaciones que le imponîan la
Carta y el Acuerdo sobre Administraci6n Fiduciaria.

83. El representante de la Uni6n de Repûblicas
Socialistas Soviéticas manifesté que el Ministro de
Territorios Exteriores habla declarado en el mes de
abril del afio pasado que la Autoridad Administradora
no proyectara llevar a cebo ningûn tipo de cambios
constitucionales en el Territorio de Papua y Nueva Gui
nea durante los pr6ximos anos. Esto no demostraba que
la Autoridad Administradora tuviera respeto alguno por
las decisiones de la Asamblea General, ni indicaba que
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EL TERRITORIO y SU PUEBLO

76. El Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea
comprende la parte de la isla de Nueva Guinea que
se halla al norte de la frontera de Papua y al este deI
meridiano 1410, el archipiélago de las Bismarck, en el
cuallas islas de Nueva Bretafia, Nueva Irlanda y Manus
son las mayores, y las dos islas mas septentrionales del
grupo de las Salomén, Buka y Bougainville. La superfi
cie total es de alrededor de 92.160 millas cuadradas. En
su informe anual correspondiente al perfodo en estudio
(T/1704 y Add.1), la Autoridad Administradora
manifesté que la zona restringida remanente era de
670 millas cuadradas ubicadas en zonas aisladas de
terrenos escabrosos y diffciles situados en los distritos
del Sepik Occidental y de las Tierras Altas del Geste.
Se califican de restringidas las zonas que no estân aün
enteramente sometidas al régimen administrativo.

77. A los efectos administrativos, el Territorio esta
dividido actualmente en doce distritos: cinco formados
por islas (Nueva Bretafia Occidental, Nueva Bretafia
Oriental, Nueva Irlanda, Bougainville y Manus) y siete
en la isla de Nueva Guinea (Morobe, Madang, Tierras
Altas del Oeste, Tierras Altas deI Este, Chimbu, Sepik
Occidental y Sepik Oriental).

78. Al 30 de junio de 1969, la poblaci6n aut6ctona
era de 1.692.095 habitantes empadronados y, segûn se
calcula, otros 10.184 sin empadronar. Segûn el cense
levantado en junio de 1966, la poblaciôn no indïgena
era de 20.265 personas.

79. En su 36° periodo de sesiones, el Consejo de
Administraci6n Fiduciaria declarô que aunque com
prendîa los problemas planteados reiteraba las expresio ...
nes de preocupaci6n de su 35° periodo de sesiones
porque todavia no se habîa desarrollado en grado apre
ciable en Papua y Nueva Guinea el sentido de la nacio...
nalidad. El Consejo declar6 sentirse alentado por el
hecho de que la Asamblea Legislativa se interesara
activamente en este problema. El Consejo seguia abri
gando la esperanza de que adoptara un nombre ûnico
para ambos territorios, y un himno y una bandera nacio
nales. El Consejo apoyaba también firmemente la peti
ciôn de la Asamblea Legislativa de que la Autoridad
Administradora aprovechara toda oportunidad que se le
presentara para informar a la poblaci6n de las ventajas
de mantenerse unida en un solo pais.

80. En su informe, la Autoridad Administradora
manifest6 que tomaba nota de la preocupaci6n expre
sada por el Consejo de Administraci6n Fiduciaria en

A. INFORMACION GENERAL

Reseiia de las condîeienes generales y recomen
daciones aprobadas por el Consejo de Admi·
nistraclén Fiduciaria



B. PROGRESO POIJTICO

Resefia de las condiciones y recomendaciones
aprobadas por el Consejo de Administrad6n
Fiduciaria

DESARROLLO DE LOS ORGANOS REPRESENTATIVOS, EJE
CUTIVOS y LEGISLATIVOS y AMPLIACION DE SUS
ATRIBUCIONES

taciôn que se iba a dar a la evoluci6n polïtica del
Territorio. Asî pues, se habîa llevado a cabo un diâlogo
constructivo entre el Consejo y la Potencia Administra
dora.

89. El representante de China expresô su aprecio
por los esfuerzos hechos por la Autoridad Administra
dora para cumplir las obligaciones que le imponen la
Carta y el Acuerdo sobre Administraciôn Fiduciaria.
Se habïan Iogrado notables progresos en todas las es
feras y tenia la seguridad de que ellos acelerarlan la
llegada deI dia en que los pueblos deI Territorio ten
drîan suficiente confianza para determinar su propio
futuro polîtico, Le habîa complacido observar que el
Comité Especial sobre Evoluciôn Constitucional habla
creado tres subcomités para estudiar de inmediato la
cuestién de dar un nombre ûnico a los dos Territorios,
y de crear un himno y una bandera nacionales. No
creîa que fuera aconsejable tomar decisiones apresu
radas sobre asuntos tan importantes y abrigaba la espe
ranza de que el Consejo conocerfa los resultados de
estos estudios en su prôximo perfodo de sesiones.

90. El Representante Especia! de la Autoridad Ad
ministradora declarô que la Administraci6n y la Asam
blea Legislativa consideraban que el desarrollo era una
empresa conjunta, pero guiada por las opiniones, los de
seos y las resoluciones de la Asamblea Administrativa
y del Consejo Ejecutivo deI Administrador. Nueva Gui
nea habîa tenido la buena fortuna de que sus esfuerzos
hubieran contado con la asistencia y la guîa deI Consejo
de Administraciôn Fiduciaria y en particular con el
asesoramiento de las sucesivas misiones visitadoras. Los
miembros podian estar seguros de que las observa
ciones que se hicieran en las reuniones deI Consejo ejer
cerfan fuerte influencia sobre las medidas que tomara
la Autoridad Administradora.

91.. En 10 que se refiere a la necesidad de que Papua
y Nueva Guinea adopten un nombre comün, una ban
dera y un himno nacionales, El Representante Especial
manifesté que la Autoridad Administradora era de la
firme opinion de que las iniciativas a este respecto
debîan provenir deI puebla deI Territorio, en especiai
del Comité Especiai sobre Evoluci6n Constitucional,
El Comité estaba examinando este asunto y tenta la
seguridad de que apresurarfa sus deliberaciones por
conocer la importancia que el Consejo de Administra
cio Fiduciaria atribufa a esta cuestién,

Organes dei gobierno central
92. El Territorio en fideicomiso y e~ vecino Terri

torio de Papua son administrados conjuntamente en
virtud de la Ley sobre Papua y Nueva Guinea (Papua
and New Guinea Act), 1949-1968. La Ley, que es
aplicada por el Ministro de Estado de Territorios Ex
teriores, dispone que el Gobernador General nombra
un Administrador que administra el gobiemo deI Terri
torio en nombre de la Autoridad Administradora.

93. En 1968, el Consejo deI Administrador fue
sustituido por el Consejo Ejecutivo deI Administrador.
El Consejo Ejecutivo esta compuesto por el Adminis-
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la Autoridad Administradora tuviera intenciôn alguna
de cumplir las disposiciones dei Acuerdo sobre Admi
nistraciôn Fiduciaria. Recordé que en 1965 Australia
habîa iniciado un plan trienai para construir en Nueva
Guinea instalaciones militares por valor de 40 millones
de dôlares. La delegaciôn soviética estaba convencida
de que la creciente actividad militar por parte de la
Potencia administradora dentro deI Territorio en fidei
comiso estaba en confiicto con los intereses de la
poblacién aut6ctona. El representante de Australia
habla alegado la existencia de una amenaza externa al
Territorio y habla sugerido que estas actividades podian
explicarse en virtud del derecho de Iegîtima defensa que
los pârrafos pertinentes deI Artïculo 76 de la Carta de
las Naciones Unidas justifican. Pero no habla dicho si
existîa una amenaza de este tipo ni de dônde provenîa.
Su delegaciôn estaba convencida de que el uso por
parte de Australia del Territorio de Papua y Nueva
Guinea para participar en la guerra de Indochina no
solo no estaba en armonîa con los intereses de la po
blaciôn autôctona deI Territorio, sino que entraba en
conflicto con los mismos.

84. El representante del Reino Unido manifesté
que, en su opinion, en el afio anterior se habîan Iogrado
considerables progresos hacia los objetivos estable
cidos en la Carta y en el Acuerdo sobre Administraciôn
Fiduciaria, coma también hacia la aplicaciôn de las
recomendaciones formuladas en el 36° perfodo de
sesiones deI Consejo.

85. El representante de la Autoridad Administra
dora declarô que un atributo esenciai de soberanïa
nacional era la capacidad de un Estado para defenderse
contra las amenazas externas, y que esta capacidad
estaba consagrada en la Carta, que habla deI derecho
inmanente de legitima defensa. Correspondîa, por 10
tanto, que la Autoridad Administradora tomara algunas
medidas para la creaciôn de 10 que en ûltima instancia
iba a ser la fuerza nacional de defensa y que en realidad
era esto 10 que se estaba haciendo.

86. Declarô ademâs que, como corolario de la
expansion deI sistema de gobierno democrâtico deI
Territorio, se habîan tomado algunas disposiciones para
su defensa durante el periodo posterior al de la ad
ministracién fiduciaria, de manera tal que el Territorio
tuviera una fuerza armada identificable, dependiente de
su propio gobierno y que siguiera sus instrucciones para
la defensa nacional. La Autoridad Administradora man
tenia la pequefia fuerza para la defensa de Nueva Gui
nea teniendo en cuenta este principio esencial y suma
mente vital.

87. El representante de la Autoridad Administra
dora dijo también que la magnitud real de la fuerza de
defensa era conocida en todo el Territorio. El Terri
torio tenîa una legislatura nacionaI, concejos locales de
gobierno, Iibertad de expresiôn y diarios y sus ciudada
nos disfrutaban de Iibertad de reunion. Si realmente
opinaran como 10 sugeria el representante de la Union
Soviética tenïan muchos recursos a su disposici6n para
expresar su opinion. Pero la realidad era que la pobla
ciôn del Territorio se daba cuenta de que la fuerza de
defensa era de magnitud reducida, que era necesaria,
y estaban mas que satisfechos de poder contar con ella.

88. El representante de Francia declarô que la res
puesta dada a las recomendaciones deI Consejo demos
traba que se habla iniciado un proceso en virtud deI
cual la Autoridad Administradora, los representantes
elegidos y la poblaciôn de Nueva Guinea estarfan mejor
informados y tendrîan mayor conciencia de la orien-
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trador, tres miembros de oficio de la Asamblea Legisla- incluye dos 0 mas candidaturas libres y cada elector
tiva nombrados por el Ministro de Estado de Territorios tiene derecho a votar a la vez en la circunscripci6n
Exteriores a propuesta deI Administrador y los siete regional donde esta inscrito. Los candidatos que se
miembros que ejercen funciones ministeriales. Ademâs, presentan a las elecciones en las circunscripciones
el Ministro de Estado de Territorios Exteriores puede, electoraies regionaies deben tener un mînlmo de ins-
a propuesta deI Administrador, nombrar un miembro trucciôn.
adicional que se elige entre los miembros de la Asam- 98. La Asamblea Legislativa esta facultada para
blea Legislativa. sancionar ordenanzas a fin de mantener la paz, el orden

94. La funciôn deI Consejo Ejecutivo es asesorar al y la buena administraciôn deI Territorio; pero para
Administrador sobre toda cuestiôn que por ordenanza que una ordenanza se aplique 0 entre en vigor debe
deba someter al Consejo para que le preste aseso- contar con el asentimiento deI Administrador 0, en
ramiento y sobre todas las cuestiones que le someta por ciertos casos, del Gobernador General.
propia iniciativa. El Administrador no tiene obligaciôn 99. Durante el afio que se examina hubo 14 comités
de actuar en conformidad con la opinion deI Consejo, de la Asamblea Legislativa. Entre ellos el Comité Es-
pero si no 10 hace en un casa en que una ordenanza pecial para la Evoluciôn Constitucional, el Comité
estipula que una decision 0 una medida sera 0 podrâ de Presupuesto que asesora a la Administraci6n sobre
sel' adoptada por el Administrador en el Consejo, debe la indole y el contenido deI presupuesto, y el Comité
presentar a la Asamblea Legislativa una exposiciôn de de Comprobaciôn de Cuentas Publicas encargado de
sus razones, a mas tardar el primer dia de su proxima controlar los gastos püblicos.
sesiôn, 100. Durante el afio que se examina, la Asamblea

95. En 1968 se dispuso el nombramiento de siete Legislativa se reuniô cuatro veces: deI 26 de agosto al
miembros encargados de funciones ministeriales, y de 12 de septiembre de 1968, del 18 al 29 de noviembre
hasta diez miembros ministeriales adjuntos de entre de 1968, deI 3 al 14 de marzo de 1969 y deI 16 al
los miembros elegidos de la Asamblea Legislativa. Los 27 de junio de 1969. Segïin la Autoridad Administra-
titulares de puestos ministeriales son nombrados por el dora, la Asamblea Legislativa aprobô 99 proyectos de
Ministro de Territorios Exteriores de una lista (corres- ley, 12 de los cuales fueron presentados a tîtulo indi-
pondiente al. numero de puestos) preparada en con- vidual por los miembros. No se negô el asentimiento a
sulta con el Comité de Nombramiento de la Asamblea ningün proyecto de ley aprobado por la Asamblea ni
Legislativa y el Administrador y aprobada por la se rechazô ninguno.
Asamblea. En la Asamblea Legislativa, los miembros 101. En su informe anual, la Autoridad Adminis-
encargados de funciones ministeriales son responsables, tradora sefialô que se habla creado un servicio de inves-
con el jefe deI departamento, del conjunto de las activi- tigacién e informaciones para la Asamblea Legislativa.
dades de sus departamentos respectivos y de la formula- Su principal funciôn seria la de prestar asesoramiento
ciôn de propuestas de polîtica concerniente a los gastos. en materia de Iegislaciôn y otras cuestiones. Ademâs,
Los miembros ministeriales adjuntos trabajan con los constituirîa el nücleo de un servicio de referencias e
jefes de departamentos en los sectores determinados Investigaciôn legislativa apropiado a las necesidades de
de las responsabilidades de cada departamento y cum- los miembros y comparables a aquellos de que dispo-
plen funciones de indole ministeriaI. man los parlamentos de ultramar. Se habîa nombrado

96. La Autoridad Administradora sefialô en su un asesor [urîdico para el personal de la Asamblea para
informe correspondiente al afio que se examina que la que se encargase de asesorar a los miembros particuIa-
funciôn del Consejo Ejecutivo del Administrador habfa res en problemas juridicos relacionados con sus deberes
sida mejorada con el sistema de miembros ministeriales. Iegislativos.
En asuntos de polîtica y planificaciôn presupuestarias, 102. En su 36° perfodo de sesiones, el Consejo
el Consejo tenia la responsabilidad final, dentro del habla llegado a la conclusion de que parecîa que las
Territorio, de asesorar al Administrador. Los miembros nuevas disposiciones constitucionales estaban progre-
encargados de funciones ministeriales, que formaban sando y de que proporcionaban una experiencia valiosa
mayorîa, podîan hacer recomendaciones al Consejo en a los miembros autôctonos de la Asamblea Legislativa.
relaciôn con sus departamentos. Lat Autoridad Admi- Expresô su esperanza de que los miembros de la Asam-
nistradora sefialô que la consecuencia de estas dispo- blea Legislativa examinarîan a fondo las actuales dispo-
siciones habla sido que el Consejo, sujeto a la obliga- siciones constitucionales para el Territorio y estudiarîan
ciôn y a la responsabilidad del Administrador que las diferentes alternativas de gobiemo que se le ofre-
actuaba en nombre de la Autoridad Administradora ciano También expresô la esperanza de que la Autori-
para administrar el Territorio, habla llegado a ser el dad Administradora continuarîa ampliando la participa-
principal instrumento de politica para el gobiemo ciôn autôctona en todas las instituciones del gobiemo.
ejecutivo del Territorio. La Autoridad Administradora El Consejo tomé nota de la mayor responsabilidad que
sefialô ademâs que el Consejo se habîa reunido 37 se daba a los miembros con cargos ministeriales en la
veces entre el 10 de julio de 1968 y el 30 de junio de formulaciôn de polîtica y en la supervision de las ope-
1969. Una de las reuniones del Consejo se habîa ce- raciones de sus respectivos departamentos: seguia
lebrado en Goroka en las Tierras AltH.S Orientales. creyendo que debîa aumentar el grado de responsabiIi-

97. La Asamblea Legislativa se compone de un dad a los autôctonos de Papua y de Nueva Guinea.
total de 94 miembros, de los cuales 84 son elegidos y El Consejo también expresô su esperanza de que la
diez designados de oficio. Cada cuatro anos se celebran Autoridad Administradora continuarîa su polîtica de
en el Territorio elecciones generales, sobre la base del expansion en 10 que respecta a la responsabilidad y a
sufragio universal de los adultos y de una lista comûn, la funciôn de adoptar decisiones deI Consejo Ejecutivo
Las ûltimas elecciones generaies se celebraron en fe- con su mayorfa de oriunéos de Nueva Guinea.
brero-marzo de 1968. El Territorio de Papua y Nueva 103. Aunque el Consejo tomé nota de la funciôn de
Guinea esta dividido en 69 circunscripciones electo- planificacién y aprobaci6n deI presupuesto deI Consejo
raIes donde las candidaturas son libres y 15 circuns- Ejecutivo del Administrador y de la Asamblea Legisla-
cripciones regionales. Cada circunscripciôn regional tiva, seguîa opinando que deberïan tomarse mas medi..
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das 10 antes posible para que la Asamblea tuviera mas Asamblea Legislat. la en asuntos financieros seria exa-
responsabilidad en cuestiones de Indole financiera. Por minada por el Comité Especial. Por ûltimo, la Autori-
ültimo, el Consejo manifesté que confiaba en que la dad Administradora sefialô que la Comisiôn Investiga-
Comisiôn Investigadora recientemente establecida para dora, nombrada para examinar el sistema electoral del
examinar el sistema electoral de Papua y Nueva Guinea Territorio, habla empezado a examinar el sistema y
considerarîa las sugerencias de la ültima sesiôn visita- que entre sus atribuciones figuraba la de investigar los
dora en 10 concerniente a los medios de mejorar el sistemas de votaciôn,
sistema electoral para que fuera jus;o y eficaz. 107. En su 37 0 perîodo de sesiones, el Represen-

104. En su informe, la Autoridad Administradora tante Especial de la Autoridad Administradora informé
déclaré que los miembros autéctonos de la Asamblea al Consejo de Administraciôn Fiduciaria de que, después
Legislativa habîan acumulado valiosa experiencia gra- de las discusiones celebradas con el Comité Especial
cias a las nuevas disposiciones constitucionales de las para la Evoluciôn Constitucional, el 4 de marzo de
que se informaba en el informe anual correspondiente a 1970, la Autoridad Administradora habla introducido
1967/1968. También sefialé que el 24 de junio de cambios que daban a los miembros con cargos ministe-
1969 la Asamblea Legislativa habla aprobado una riales mayor responsabilidad individual en las funciones
mociôn para establecer un comité especial encargado de de sus departamentos, y mayor responsabilidad colectiva
examinar las propuestas constitucionales para la futura coma miembros deI Consejo Ejecutivo deI Administra-
evoluciôn constitucional deI territorio. Entre las atribu- dor. En el segundo informe provisional deI Comité se
ciones del comité especial, que fueron aprobadas el sefialaba que aquellos cambios habîan sido resultado
mismo dia, figuraba el examen de los medios y arbitrios directo de las conversaciones celebradas en Australia
para preparar y presentar una serie de propuestas cons- y habîan reflejado la importancia que el Gobierno aus-
titucionales que sirvieran de guîa para la futura evolu- traliano atribuîa a la labor del Comité. En la actuali-
ciôn constitucional del territorio. En el programa que dad, los miembros con cargos ministeriales eran plena-
aprobô el Comité Especial figuraban las siguientes me- mente responsables ante el Consejo Ejecutivo deI Ad-
didas que podîan tomarse en materia de progreso cons- ministrador por el funcionamiento regular de sus depar-
titucional, relacionadas con la forma definitiva de una tamentos, en vez de actuar conjuntamente con el jefe
constituciôn adecuada a las necesidades deI Territorio de la administraciôn püblica, Dentro deI marco de una
en condiciones de gobiemo propio; el estudio de diver- polîtica guhernamental mas amplia, en la actualidad,
sos tipos de constituciones, incluidas aquellas que se podîan tomer decisiones relativas a la polîtica, aSI coma
basan en sistemas parlamentarios y presidenciales; la en 10 relativo a las actividades administrativas regulares.
consideraciôn de la situaciôn actual en virtud de la También podîan formular planes y propuestas para
Ley sobre Papua y Nueva Guinea (Papua and New los gastos deI departamento, incluidos proyectos presu-
Guinea Act), la Asamblea Legislativa, el Administra- puestarios departamentales.
dor, el Consejo Ejecutivo del Administrador, y el sis-
tema de miembros oficiales y de miembros con cargos 108. También se habîan hecho cambios para dis-
ministeriales; estudio de los métodos mediante los poner que se consultaran al Consejo Ejecutivo del
cuales las cuestiones que iban a ser examinadas por el Administrador mayor nûmero de asuntos. En el futuro,
Comité Especial se daban a conocer al puebla antes se consultarîan al Consejo todas las cuestiones polîti-
de que el Comité visitara cada zona; y visitas a otros cas importantes; éste asesorarîa acerca de las cuestiones
paîses para ver coma funcionaban en la prâctica otras departamentales mâs importantes que le remitiera un
constitucior c.. -a Autoridad Administradora asegurô miembro encargado de funciones ministeriales; y en
al Consejo qu. .t:'restaria al Comité toda la ayuda que intervenciôn en el procedîmiento de formulaciôn deI
éste le solicitara y que considerarîa cuidadosamente el presupuesto deI Territorio, ejercerîa mayor influencia.
informe deI Comité Especial cuando 10 recibiera. 109. El Representante Especial declarô que segün

105. La Autoridad Administradora declarô en su las nuevas disposiciones, los miembros encargados de
informe que prestarîa constante atenciôn a los medios funciones ministeriales 0 el jefe de departamento con-
de ampliar la participaciôn autéctona en las institucio- sultarîan a los miembros ministeriales adjuntos acerca
nes del gobierno, El programa para la ampliaciôn deI de asuntos de los que eran responsables esos miembros
gobiemo local habla aportado una importante contri- ministeriales adjuntos. Ademâs, los miembros ministe-
buciôn al hacer que mas deI 85% de la poblaciôn par- riales adjuntos tendrîan funciones administrativas espe-
ticipara en una instituciôn gubemamental importante; cfficas, inc1uyendo la asistencia en la preparaciôn de
se aprovecharîan las ocasiones para fomentar un mayor proyectos de ley, la representaciôn en funciones oficia-
progreso en' este sentido. También observé que cuando les, la participaciôn en el câlculo del presupuesto ad-
en 1968 se introdujeron las actuales disposiciones cons- ministrativo y en la formulac'ôn de polîtica, y otros
titucionales, en cumplimiento de las recomendaciones deberes y responsabilidades que determinaria el Admi-
deI Comité Especial, se habla sefialado que eran de nistrador. Con la aprobaci6n deI Administrador, los
carâcter transitorio y que en cuanto se presentase la miembros ministeriales adjuntos podrîan asistir a las
ocasiôn se aumentarîa la responsabilidad y se darlan sesiones deI COTIBejo Ejecutivo deI Administrador
mas oportunidades de adoptar decisiones a los miem- cuando éste estuviera discutiendo asuntos de su incum-
bras con cargos ministeriales, a los miembros minis- bencia, y podrîan ser ofdos por el Consejo.
teriales adjuntos y al Consejo Ejecutivo deI Adminis- 110. El Representante Especial inform6 al Consejo
trador. de Administraciôn Fiduciaria en su 370 perfodo de

106. Con respecto a la opinion deI Consejo de sesiones que el Comité Especial para la Evoluci6n
Administraciôn Fiduciaria de que debïan tomarse otras Constitucional habla presentado su primer informe
medidas para aumentar la responsabilidad efectiva de provisional el 17 de noviembre de 1969, estableciendo
la Asamblea Legislativa en las decisiones de Indole un programa provisional que abarcaba cuatro sectores
financiera, la Autoridad Administradora informé al principales: a) la necesidad esencial de la union de
Consejo de que la cuestiôn de otorgar mayor responsa- Papua y Nueva Guinea y la debida consideraciôn de
bilidad al Consejo Ejecutivo deI Admmistrador y a la los sïmbolos externes de esa unidad; b) la orientacién
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de la evoluciôn en la que se deberîa considerar la Administraciôn Fiduciaria de que la Comisiôn habla vi-
forma de gobierno que mejor se adapte a las necesida- sitado todos los subdistritos principales de Papua y del
des deI Territorio como naciôn independiente; c) los Territorio en Fideicomiso de Nueva Guinea, entre fines
problemas constitucionales concretos que entrafiaba la de maya de 1969 y mediados de enero de 1970. La
modificaciôn de la actual Constituciôn deI Territorio, y Comisiôn recomendé, entre otras cosas: que se man-
d) los problemas de la tasa de desarrollo potencial, tuviera el sistema preferencial de votaciôn que se em-
que habîa de inc1uir las necesidades administrativas y pleaba en la actualidad; que la edad minima para
econômicas deI gobierno propio. inscribirse y para votar en las elecciones para la

111. El 5 de marzo de 1970 el Comité Especial Asamblea Legislativa se redujera a 18 afios; que la
presenta un segundo informe provisional, en el que edad minima actual para poder ser candidato (21 afios)
daba cuenta de su consideraciôn de los resultados de siguiera siendo la misma en las prôximas elecciones
una visita a Australia, donde habfan celebrado conver- generales, después de las cuales seria revisada, y que
saciones con el Primer Ministro y el Ministro de Estado se produjera una pelîcula que incluyera las principales
de Territorios Exteriores. También se habîa reunido funciones electorales, tales como la votaciôn de los
con el jefe de la oposiciôn, con funcionarios de los analfabetos, el sistema preferencial de votacién, etc.,
departamentos deI Gobierno australiano, organizacio- para su empleo extensivo a través deI Territorio.
nes privadas y otras personas. Se habîan celebrado El informe fue presentado a la Asamblea Legislativa
conversaciones sobre temas muy variados, entre los que en marzo de 1970, y los debates sobre el mismo se
figuraban la conveniencia de los sistemas de gobiemo habîan pospuesto hasta el siguiente periode de sesiones
unitarios 0 federales para los problemas especïficos de la Asamblea en junio de 1970, para permitir a los
relacionados con Papua y Nueva Guinea; los sistemas miembros que 10 estudiaran.
parlamentarios de una 0 dos câmaras; las ventajas y 116. En su 37° perîodo de sesiones, el Consejo
desventajas de que los ministros fueran directamente aprobô las siguientes conc1usiones y recomendaciones:
responsables ante un ôrgano legislativo elegido, 0 El Consejo toma nota con satisiacciôn de que la
responsables ante un presidente elegido por el puebla; Asamblea Legislativa ha establecido un Comité Espe-
y toda una serie 1ï.3 problemas conexos, que requeri- cial para la Evoluciôn Constitucional, que esta estu-
dan bastante investigaciôn y reflexi6n antes de que el diando diierentes formas de gobierno constitucional y
Comité pudiera Ilegar en su informe a conclusiones su posible conveniencia para el Territorio, y que pre-
definitivas. sentarâ sus recomendaciones a la Asamblea Legislativa.

112. El Comité distribuyô entonces un documenta El Consejo espera con interés la presentaciôn dei
en el que se esbozaban los problemas constitucionales informe del Comité Especial.
para los que seria necesaria la opinion deI puebla y El Consejo toma nota de la declaraci6n de la Auto-
preparô una lista de cuestiones conexas. A fin de ridad Administradora de que se ha ampliado la parti-
obtener esas opiniones y de discutir las propuestas cipactôn autôctona en todas las instituciones dei go-
con el pueblo, el Comité habîa hecho una gira por el bierno y espera que la Autoridad Administradora
Territorio, del 12 de abril al 22 de maya de 1970. proseguirâ sus esîuerzos en este sentido.

113. A fines de junio el Comité pensaba dividirse El Conseio, recordando las opiniones expresadas en
en dos grupos y visitar algunos pafses de Africa, Asia su 36° periodo de sesiones, toma nota de la mayor
y el Pacifico, a fin de poder apreciar los problemas con responsabilidad que se ha otorgado a los miembros
que se habîan enfrentado estos paîses en su movimiento encargados de funciones ministeriales, y de que los
hacia la independencia y cômo los habîan superado. miembros encargados de iunciones ministeriales son
A fines de septiembre ° a principios de octubre el ahora completamente responsables ante el Conseio
Comité harîa otra gira en el Territorio, con objeto de Ejecutivo del Administrador por el [uncionamierüo de
consultar con el puebla una vez mas antes de presentar sus departamentos respectivos y que dentro del marco
su informe definitivo a la Asamblea Legislativa. de una politica mas amplia de gobierno adoptan deci-

114. El Representante Especial informé al Con.sejo siones en materia de politica.
de Administraciôn Fiduciaria en su 37° perîodo de se- El Consejo se felicita también del papel cada vez
siones de que se habîan realizado cambios para aumen- mas importante que desempefia el Consejo Eiecutivo
tar la participaciôn de la Asamblea Legislativa y deI del Administrador, al que se consultan todas las eues-
Consejo Ejecutivo deI Administrador en 10 tocante a la tiones importantes. El Consejo espera que la Autori-
formulaciôn deI presupuesto anual del Territorio. El dad Administradora prosiga su politica encarninada a
Consejo Ejecutivo habla establecido u.n Comité de aumentar las responsabiliâades del Consejo Ejecutivo
Presupuesto, integrado por tres miembros encargados del Administrador y su participaci6n en la adopci6n de
de funciones ministeriales, a saber, los de Sanidad, decisiones.
Obras Pûblicas y Correos y Telégrafos, que mantenîan El Conseio de Administraciân Fiduciaria, recor-
estrecho contacta con los funcionarios de la Adminis- dando las opiniones expresadas en su 36° periode de
traciôn del Departamento del Tesoro y que de vez en sesiones, toma nota de que dentro del Consejo Eiecu-
cuando consultaban con el Ministro australiano de tivo del Administrador, se ha creado un Comité de
Territorios Exteriores y sus funcionarios sobre la for- Presupuesto, cuya funci6n consiste en examinar y
mulaciôn del presupuesto. El Comité Presupuestario recomendar los câlculos presupuestarios, para suminis-
Permanente de la Asamblea Legislativa consultaba trar un vinculo con la Asamblea Legislativa en 10
también con el Comité de Presupuesto, a fin de que relativo a la formulaci6n del presupuesto mediante la
hubiera un medio de comunlcaciôn entre los miembros negociaciôn y las conversaciones con el Comité Pre-
individu ales del ôrgano legislativo y el Comité de Pre- supuestario de la Asamblea y para celebrar negociacio-
supuesto. nes y conversaciones con el Ministro australiano que

115. Con respecta a la Comisiôn Investigadora corresponda..
para examinar el sistema electoral del Territorio, la El Consejo toma nota de que la Comisiôn Investiga-
Autoridad Admlnistradora informé al Consejo de dora que examina ;Y presenté recomendaciones relativa3
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troducir modlficaciones de importancia en las disposi
clones constitucionales para el gobierno propio, hay
que esperar a que se presente a la Asamblea Legislativa
el informe dei Comité Especial para la Evoluciôn
Constitucional, se examinan en este momento nuevas
modificaciones constltucionales que habl'tin de entrar
en vigor antes de fin de aiio.

Partidos politicos
120. En su informe, la Autoridad Administradora

declarô que periédicamente se constituîan partidos po
lîticos, pero que no sobrevivîan por falta de apoyo.
Sin embargo, varios factores habfan contribuido a
aumentar la conciencia e interés polïticos del puebla
del Territorio. Entre ellos se contaban las actividades
y recomendaciones del Comité Especial para la Evolu
cién Constitucional y las elecciones celebradas en 1968
para la Asamblea Legislativa reconstituida. Los si
guientes partidos se habîan formado para participar en
las elecciones de 1968 y habîan propuesto candidatos:
el Papua and New Guinea Union Party (PANGU))
el United Democratie Party, el Territory Country
Party, el All Peoples Party, el New Guinea Agricultural
Reform Party y el National Progress Party. De estos,
el Papua and New Guinea Union Party, el United
Democratie Party y el National Progress Party aûn se
guîan en actividad ~l 30 de junio de 1969. Durante el
afio se habîan constituido otros dos: el Melanesian
Independence Front y la United Political Society.

121. En su 36° perîodo de sesiones, el Consejo de
Administraciôn Fiduciaria expresô preocupacién por
el hecho de que s610 une de los partidos polîticos que
habfan actuado el afio anterior hubiese continuado des
pIegando gran actividad. Si bien reconocîa que el deseo
bâsico de constituir partidos polîticos, aSI coma el
apoyo a los mismos, debîan surgir del pueblo deI Terri
torio, el Consejo reiterô su convicciôn de que los par
tidos polîticos podian desempefiar un importante papel
tante en la educaciôn polftica coma en la formaciôn
de una cohesion nacional, ademâs de su funciôn esen
cial en el gobierno democrâtico.

122. En el informe que presentô para el perîodo
examinado, la Autoridad Administradora declarô que
confiaba en que la iniciativa para la formaciôn de par
tidos polîticos y para ponerlos en actividad fuese tomada
por el pueblo y los propios partidos.

al sistema electoral de Papua y Nueva Guinea ha
concluido su informe y de que este informe esta siendo
examinado por la Asamblea Legislativa.

Educaciôn polùica
117. En su 36° periodo de sesiones el Consejo de

Administraciôn Fiduciaria habla elogiado la acciôn
emprendida por la Autoridad Administradora, que
habla elaborado un programa completa de educaciôn
polîtica, segün las recomendaciones deI Consejo, a
fin de proseguir y complementar el programa ya en
curso antes de las elecciones de 1968. El Consejo
habîa estimado alentador el hecho de que la Autoridad
Administradora hubiese favorecido en 1968 el pro
grama ampliado de viajes al extranjero para los repre
sentantes elegidos y los funcionarios deI Territorio, El
Consejo expresô la esperanza de que el programa de
educaciôn polftica se prosiguiera y se desarrollara en
todos sus aspectos y que ejerciera una influencia bene
ficiosa al facilitar la comprensiôn por el pueblo del
mecanismo de la democracia polîtica y al desarrolIar
el sentido de la unidad nacional.

118. En el informe examinado (T/1704), la Auto
ridad Administradora declaraba que sus principios de
educaciôn polîtica habîan sido anunciados en la Asam
blea Legislativa el 29 de noviembre de 1968. La fina
lidad del programa era ayudar al puebla del Territorio
a comprender los principios del gobierno democrâtico
y a conocer sus derechos y obligaciones de ciudadanos.
El programa incluirîa una mayor informaciôn sobre los
acontecimientos que se producîan en el Territorio para
ayudar asî al puebla a formarse opiniones y abrir
juicios basados en datos actuaIes; también compren
derîa un programa de educaciôn formaI relacionado
mas directamente con los principios y la estructura
del gobierno democrâtico y abarcarîa todos los ele
mentos de la educacién polîtica merced a la participa
ciôn en los acontecimientos corrientes y al uso prâctico
de las instituciones polîticas para el mejoramiento y la
comprensiôn de los principios de la democracia. Otra
actividad en esta materia consistîa en proporcionar a
los miembros de la Asamblea Legislativa mas oportu
nidades de visitar paîses extranjeros. También se alen
tarîa al puebla del Territorio a recabar informaciôn
adicional sobre cualquier tema incluido en el programa
de educaciôn polftica.

119. En su 37° perîodo de sesiones el Consejo
aprobô las siguientes conclusiones y recomendaciones: Administraciôn de justicia

El Consejo elogia la acciôn emprendida por la Auto-
ridad Administradora al dedicar mayores recursos a 123. Los tribunales que tienen [urisdicciôn en el
la educaci6n politica y estima alentador el hecho de Territorio son la Corte Suprema deI Territorio de
que la Autoridad Administradora haya fomentado el Papua y Nueva Guinea, los tribunales de distrito, los
pasado aïio el programa de estudios en el extranjero tribunales locales y los tribunales de menores.
para representantes elegidos y junctonarios dei Terri- 124. La Corte Suprema, establecida en virtud de
torio. El Consejo toma nota con especial interés dei la Ley de Papua y Nueva Guinea (Papua and New
programa dei Comité Especial para la Evoluciôn Cons- Guinea Act) de 1949-1968, es la autoridad judicial
titucional de la Asamblea Legislativa, que se lleva a maxima del Territorio. La Ordenanza relativa a la
cabo tanto en el Territorio coma en poises extranjeros Corte Suprema (Supreme Court Ordinance) de 1949-
y que esta encaminado a perfeccionar la comprensiôn, 1958, le confie.e jurisdiccién ilimitada en materia penal
por parte de ese 6rgano y dei pueblo, de los problemas y civil. Las apelaciones de las decisiones de los tribu-
que se plantean al avanzar hacia la libre determinaciôn. nales de distrito en asuntos civiles y penales y en
El Consejo reitera su esperanza de que el programa cuestiones de hecho 0 de derecho se interponen ante
de educaciôn politica se desarrolle en todos sus aspec- la Corte Suprema, al igual que las de las decisiones de
tos y de que eierza una influencia beneficiosa al facili- los tribunales locales. La Ordenanza relativa a la
tar la comprensiôn par el puebla dei mecanismo de la Corte Suprema (Tribunal Plenario) (Supreme Court
âemocracia politica y al desarrollar el sentido de la Full Court) (Ordinance) de 1968 entré en vigor en
unidad nacional. 1969. En ella se prevé un tribunal plenario integrado

El Conseio tamblén toma nota de que, si bien la por 10 menos por tres magistrados de la Corte Suprema
Autoridad Aâministradora considera que, antes de in- para entender en apelaciones de decisiones de un tri-
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bunal unipersonal en casos civiles y penales. El Tri
bunal Plenario tiene amplias atribuciones. Puede con
firmar 0 modificar la decision 0 la sentencia de que se
apela, 0 remitir el caso, en todo 0 en parte, para
que se celebren nuevas vistas 0 disponer un nuevo
juicio. Las cuestiones de derecho que se plantean en
un juicio penal pueden reservarse al Tribunal Plenario.
Este se reuniô por primera vez en maya de 1969. La
Alta Corte de Australia tiene competencia, con sujecién
a condiciones prescritas, para oïr y decidir apelaciones
de fallos, decretos, érdenes y sentencias de la Corte
Suprema.

125. Hay un tribunal de distrito en cada una de las
divisiones administrativas del Territorio. Tienen juris
dicciôn civil en casos relativos a reclamaciones de hasta
2.000 délares australianos- y jurisdiccién penal en
delitos sancionados con prision de hast.a doce meses.
Estân integrados por jueces remunerados, abogados
calificados 0 procuradores, jueces residentes (funciona
rios deI Departamento de Administraciôn de Distritos)
y jueces suplentes. Estos ûltimos se nombran para per
mitir que los tribunales funcionen en zonas remotas
donde puede no ser fâcil disponer de jueces remunera
dos 0 residentes. En la actuaIidad, hay cinco jueces
remunerados y nueve residentes.

126. Los tribunales locales tienen jurisdiccién civil
en rec1amaciones de hasta 200 délares australianos,
incluidos los casos regidos por la costumbre autéctona,
y jurisdiccién penal en delitos sancionados con multa
de hasta 100 dolares australianos 0 prisi6n de seis
meses. Cuando otro tribunal es competente, el acusado
puede elegir que este tribunal entienda en el caso, ya
se trate de una acciôn civil 0 penal. Han sido nombra
dos 26 autôctonos coma jueces a jornada completa de
tribunales locales. También se nombra a funcionarios
deI Departamento de Administraciôn de Distritos coma
jueces de tribunales locales para que presten servicios
en las zonas de las que no puede ocuparse adecuada
mente un juez con dedicaciôn exclusiva. La Autoridad
Administradora declara que se espera que esos nombra
mientos disminuyan a medida que se mejoren las comu
nicaciones con zonas remotas y que au.nente el numero
de jueces a jornada completa. También se nombr6 a
140 naturales del Territorio como jueces auxiliares.

Consejos de gobierno local

127. En virtud de la Local Government Ordinance,
1963-1968, el Administrador, en consulta con el Con
sejo, puede establecer consejos de gobierno local, que
tienen las siguientes atribuciones:

a) Controlar, dirigir y administrar la zona deI con
sejo, y asegurar el bienestar de la misma y de las per
sonas que en ella se encuentran;

b) Organizar, financiar 0 emprender cualquier nego
cio 0 actividad;

c) Desempefiar cualquier tarea en beneficio de la
comunidad;

d) Prestar cualquier servicio pûblico 0 social, 0
ayudar a prestarlo.

128. El Representante Especial informé al Consejo
de Administraciôn Fiduciaria, en el 37 0 perîodo de
sesiones, de que habla en la actualidad 93 consejos
locales en el Territorio en Fideicomiso, los cuales abar
caban a 1~5 millones de personas, 0 sea, el 90% de
la poblacién. Ello representaba un aumento de alrede
dor de 66.000 personas abarcadas por consejos de

4 Un d61ar australiano equivale a 1,12 d61ares de los EE. UU.

gobierno local y la existencia de tres consejos mas que
a fines deI perîodo 1968/1969. El aumento del numero
de consejos y de las personas comprendidas en las
zonas se debîa en parte al establecimiento de nuevos
consejos, en parte a la ampliaciôn de las zonas de los
consejcs existentes y en parte a la tas a mas alta de
crecimiento demogrâfico en las zonas de consejo que
en las zonas donde no hay consejo, Se estaba progre
sando en la reorganizaciôn de los consejos, limitados
en un principio a la poblaciôn autôetona, a fin. de
incluir tierras ocupadas por las personas de todas las
razas en las zonas de consejo. En la actualidad, s610
habîa once consejos que no abarcasen mas que a la
poblaci6n aut6ctona y sus tierras.

129. En su 36 0 perfodo de sesiones, el Consejo ce
Administracién Fiduciaria habla tomado nota de que
la Autoridad Administradora proseguîa su polïtica de
fortalecer el sistema de administracién local y de con
ferir una mayor autonomîa y hacer asumir mayores
responsabilidades a los consejos de gobierno local. El
Consejo habla propiciado también la idea de que los
gastos locales sr, cubrieran con ingresoa locales en la
medida posible, y de que las subvenciones de la
Autoridad Administradora fuesen acompafiadas de un
aporte local paralelo en fondos y esfuerzos. A juicio
deI Consejo, esta insistencia en el esfuerzo propio
realzarîa apreciablemente el valor de los consejos de
gobierno local en 10 concerniente a la educaci6n poli
tica y a una mayor autonornîa de la poblaci6n deI
Territorio. El Consejo también habla tomado nota de
que el 20% de la poblaciôn del Territorio no contaba
aün con consejos de gobiemo local, y esperaba que la
Autoridad Administradora prosiguiera sus esfuerzos
para extender este sistema de consejos locales a toda
la poblacién del Territorio a la brevedad posible. Debîa
insistirse mas en el desarroUo de la administraciôn
local en los principales centros urbanos; en particular,
debîan establecerse consejos urbanos elegidos por la
poblaciôn, El Consejo sentia preocupacién por la falta
de progreso en este punto durante el afio pasado, y
esperaba que la Autoridad Administradora redoblara
sus esfuerzos para aplicar las anteriores recomendacio
nes deI Consejo en ese sentido.

130. En el 37 0 perîodo de sesiones del Consejo de
Administraciôn Fiduciaria, el Representante Especial
afirm6 que la Asamblea Legislativa habîa acordado
que se crearan consejos urbanos de gobiemo local en
las principales ciudades y que cada consejo asumiera la
responsabilidad de prestar los servicios municipales en
las poblaciones comprendidas en sus zonas. Respecto
de la implantaciôn del pleno gobierno urbano local, la
Asamblea Legislativa, después que la Administraciôn
anunciara el 22 de agosto de 1969 su intenciôn de
introducir1o en Ias ciudades de Port Moresby, Lae,
Rabaul y Madang ell 0 de julio de 1970, habîa exami
nado un documenta titulado "La introducciôn del go
bierno urbano local", y el 21 de noviembre de 1969
habla resuelto tomar nota del documento y apoyar la
pronta introducciôn deI gobierno urbano local; pero
estimé que para concretar la fecha de introducciôn del
gobierno local en cada centro urbano se debîa tomar
en consideraci6n la recomendaciôn deI Comité Con
sultivo, siempre que la fecha no fuera posterior al
IOde enero de 1971.

131. El Sr. Aloysius Noga, Asesor del Representante
Especial, al explicar los objetivos deI Consejo de Go
bierno Local de Buin, del cual era Presidente, declar6
en el 37 0 perîodo de sesiones del Consejo de Adminis
traci6n Fiduciaria que la meta de dicho Consejo era,
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en primer lugar, intentar en todo 10 posible crear en
los distintos proyectos un sentido de unidad entre el
pueblo buin. Si se pudiera alcanzar este propôsito, el
préximo paso seria unir el Consejo de Gobierno local
de Buin con los demâs consejos de Bougainville. Esto
era 10 que pensaba el pueblo del Territorio en fidei
comiso y el fin que se esforzaba por alcanzar. Llegarîa
un dia en el que el pueblo, habiendo logrado la unidad,
se considerarîa como un solo puebla y una sola naci6n.
Pero los consejos de gobierno local debîan conseguir
primera dicha unidad.

Consejos consultivos de tustrito y municipales

132. Los consejos consultivos de distrito son ôrga
nos que no estân reglamentados por ley y que dan a los
residentes la oportunidad de expresar sus puntos de
vista y de aconsejar al comisionado de distrito sobre
los asuntos que afectan al mismo. En cada une de los
doce distritos del Territorio hay un consejo consultivo
de distrito. Carla consejo esta constituido por el comi
sionado de distrito en calidad de presidente y miembros
designados por el Administrador por un perîodo de
dos anos. Los miembros pueden ser reelegidos. En
todos los consejos hay mayorfa de miembros autôcto
nos. La Autoridad Administradora indica que los con
sejos resultan un instrumento ütil para ampliar la
participaci6n de la poblaci6n aut6ctona en la vida
polîtica del Territorio y para asociarla mas estrecha
mente con otros grupos raciales en la gestion de los
asuntos locales.

133. Los consejos consultivos municipales son ôrga
nos no reglamentados por ley creados para asesorar a
la Administraci6n sobre cuestiones relativas a las zonas
municipales situadas fuera de la jurisdicciôn de los
consejos de gobierno local. Hay seis consejos consulti
vos municipales en el territorio de Nueva Guinea. Sus
miembros son particulares y funcionarios de la Admi
nistraci6n designados por el Administrador por periodes
de un afio 0 hasta que el consejo de gobierno local
asuma el control del municipio, si este plazo es mas
breve; el Presidente es elegido cada afio entre los
miembros.. Todos los consejos consuItivos municipales
cuentan con neoguineos entre sus miembros.

134. En su 37 0 perîodo de sesiones el Consejo
aprob6 las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo de Administraciôn Fiduciaria, recordando
las recomendaciones de su 360 perîodo de sesiones
reierentes al desarrollo de la administraciôn local en
las principales zonas urbanas, celebra que la Asamblea
Legislativa haya accedido a la introducciôn de conseios
urbanos de gobierno local en las ciudades mas impor
tantes y que dichos conseios asuman la responsabilidad
de prestar los servicios municipales dentro de sus
zonas. El Consejo toma nota de las declaraciones dei
Sr. Noga, Asesor Especial, que mostrô que la Autoridad
Administradora ha proseguido su politica de fortalecer
el sistema de administraciôn local.

El Consejo de Administraciôn Fiduciaria espera tam
bién que, tan pronto como sea posible, se introducirân
conseios de gobierno local en las zonas que carecen de
ellos, de modo que todo el pueblo dei Territorio se
beneficie dei sistema de consejos de gobierno local.

El Consejo toma nota de la Declaraciôn dei Repre
sentante Especial referente a las dificultades que han
surgido con motivo de la expansiôn de la administra
ciôn local en la peninsula de Gazelle. El Consejo con
tinua creyendo que, siempre que se adopten las debidas
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precauciones 1 debe darse este importante paso hacia el
desarrollo de la administraciôn local.

El Consejo propicia también la idea de que los gastos
locales se cubran con ingresos locales en todo 10 posible
y de que las subvenciones de la Autoridad Administra
dora sean acompaiiadas de un aporte local paralelo en
[ondos y esiuerzos. A iuicio dei Conseio, esta insisten
cia en el esiuerzo propio realzarâ apreciablemente la
utilidad de los consejos de gobierno local y el desarro
llo de la autonomia de la poblaciôn dei Territorio,

ADMINISTRACION PUBLICA: CAPACITACION y NOMBRA
MIENTO DF AUTOCTONOS PARA OCUPAR CARGOS DE
RESPONSABILIDAD EN LA ADMINISTRACION

135. La administraci6n publica del Territorio de
Papua y Nueva Guinea fue organizada de conformidad
con la Ley de Papua y Nueva Guinea de 1949-1968
(Papua and New Guinea Act, 1949-1968) y se fige
por la Ordenanza de la Administraci6n Publica de
Papua y Nueva Guinea de 1963-1968 (Public Service
(Papua and New Guinea) Ordinance, 1963-1968).
El Ministre de Estado para los Territorios Exteriores
fiscaliza la administracién pûblica en 10 relativo a la
creaciôn y supresiôn de cargos, los cambios de clasifi
caci6n, designacién y deberes de los funcionariosj la
determinacién de salarios y subsidios, la reglamentaciôn
y aplicaci6n de h mencionada ordenanza, etc. Hay
también una Junta de Administraci6n Pûblica com
puesta por cuatro miembros, de los cuales dos son
autôctonos, que es responsable, entre otras casas, de
la direcci6n adecuada de la administraci6n pûblica y
de la presentaci6n de informes y recomendaciones al
Ministro sobre los asuntos que éste ha de exammar,

136. En el 37° perîodo de sesiones del Consejo ?e
Administraciôn Fiduciaria el Representante Especial
manifesté que la polîtica de la Autoridad Administra
dora era constituir una administraci6n publica eficiente
que llegara a contar con personal papû y neoguineo,
completamente capaz de llevar a cabo las funciones
ejecutivas de gobiemo en una futura Papua y Nueya
Guinea independiente; y, después de la independencia,
proporcionar personal capacitado expatriado coma una
forma de ayuda, a petici6n del gobierno independiente.

137. En el informe que se examina, la Autoridad
Administradora declarô que el 12 de junio de 1969 el
Gobernador General sancion6 la Ordenanza sobre la
Conciliaci6n y el Arbitraje en los Servicios Pûblicos,
de 1969, aprobada por la Asamblea Legislativa en
marzo de 1969. Al 30 de junio, la Ordenanza no
habla entrado en vigor. De acuerdo con la nueva Orde
nanza, el actual ârbitro serîa reemplazado por un Tri
bunal de Conciliaciôn y Arbitraje (Conciliation and
Arbitration Tribunal) compuesto de: a) un presidente;
b) d03 miembros (uno nombrado por la Junta de
Administraci6n Pûblica y otro nombrado conjunta
mente por organizaciones de empleados de la adminis
traci6n publica ); y c) cuatro miembros adjuntos (dos
nombrados por la Junta de Administraciôn Pûblica y
dos par las organizaciones de la administraci6n pu
blica), que, segün 10 convenido, sedan autôctonos. La
Autoridad Administradora declarô ademâs que 'en
ciertos casos el tribunal estarîa compuesto por el pre
sidente y dos miembros adjuntos 0 por el presidente,
dos miembros y dos miembros adjuntos, segün la im
portancia de los asuntos tratados. Los miembros
adjuntos tendrîan voz pero no voto. Las decisiones deI
tribunal estarfan sujetas a la sanci6n del Gobernador
General.
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fi Funcionario ba]o contrato es el que se contrat a por un
perfodo determinado segün las condiciones de servicio de los
funcionarios de ultramar.

El Representante Especial Informé al Consejo de
Administraciôn Fiduciaria en el 37 0 perfodo de sesiones
de que la Ordenanza habla entrado en vigor el 6 de
febrero de 1970.

138. La Administraciôn Pûblica consta de tres divi
siones: la primera division incluye a los jefes de depar
tamentos; la segunda, los cargos de carâcter adminis
trativo, profesional 0 de secretaria; la tercera division
comprende todos los cargos que no estân incluidos en
las divisiones primera y segunda. Para ingresar en la
segunda division hace falta, coma minime, haber ter
minado con éxito tres anos de ensefianza secundaria.
Para ingresar en la tercera division no hay requisitos
mfnimos de educaciôn porque las condiciones de en
trada se relacionan mas directamente con los conoci
mientos técnicos y la experiencia necesarios para un
cargo determinado. La preparaciôn general que se
requieretambién depende de las funciones deI cargo.

139. El numero de empleados clasificados segûn el
carâcter de su nombramiento era el siguiente:

2.700
29

2.407
5.123

1.640
8.095

20.033
53

20.033

30 de [wnio
de 1969

39

2.132
104

2.390
4.319

1.773
7.747

18.501
75

18.501

30 de j1tnio
de 1968

36

TOTAL

Total
Empleados de razas mixtas ..

348 funcionarios locales fueron nombrados en la admi
nistraciôn pûblica. En esa cifra de ncmbramientos se
incluîa un numero de personas que durante el afio
habîan terminado su formaciôn en instituciones apro
badas. La Autoridad Adm'nissradora comunicô tam
bién que al 30 de junie de 1969 el numero de
funcionarios y empleados locales en la segunda divi
sion era de 845 personas - un aumento de 302 res
pecto del afio anterior -, y que el numero de funciona
rios locales en la tercera division era de 12.369 perso
nas, 10 cual representaba un aumento de 846 respecto
del mismo perïodo,

142. En el 37° perîodo de sesiones del Consejo de
Administraciôn Fiduciaria el Representante Especial
declarô que al 31 de marzo de 1970 habla 1.160 fun
cionarios locales en la Segunda Division y 12.970
funcionarios locales en la Tercera Division. Esto repre
sentaba un aumento global de 912 funcionarios locales
durante un perïodo de nueve meses. Al 30 de junio de
1969 los funcionarios locales habîan representado el
65,93% del total, mientras que al 31 de marzo de
1970 habïan representado el 66,76%. Declaré tam
bién que la secciôn de contrataciôn de funcionarios
locales habla comenzado sus actividades en octubre de
1969. Esta secciôn mantenîa una estrecha relacién con
todos los departamentos de la Administracién para
seleccionar y apresurar la formaciôn de funcionarios
autôctonos con capacidad para el adiestramiento y
ascenso.

143. El Representante Especial declarô, ademâs,
que la Junta de Administraciôn Pûblica, al continuar
su polftica de desarrollo de la capacitaciôn de funcio
narios locales que pudiesen ocupar puestos de categorîa
superior, habia iniciado este afio un programa de
formaciôn avanzada. El objeto de este programa era
asegurar en la administraciôn publica una corriente
regular de contratacién de funcionarios locales prove
nientes de instituciones terciarias. Sesenta y un candi
datos habîan iniciado cursos profesionales y administra
tivos este afio,

144. De acuerdo con el informe que se examina,
una estructura ûnica de sueldos, que clasifica los pues
tos de toda la administraciôn al nivel de los funciona
rios locales, entré en vigor el IOde agosto de 1968.
El abandono del sistema de doble escala de sueldos se

140. En su informe anual que se examina, la Auto- debiô a la aprobaciôn, por la Autoridad Administra-
ridad Administradora declarô que la gran mayorîa de dora, del informe de un comité especial nombrado para
las personas clasificadas como "empleados pûblicos de investigar la organizaciôn de la administracién publica
jerarquîa inferior" habla pasado a formar parte de la territorial en 1966/1967. Los funcionarios de ultramar
administraciôn pûblica. Los 233 restantes al 30 de reciben subsidios que equiparan su remuneraciôn total
junio de 1969 carecîan de las calificaciones de educa- a los niveles de sueldo vigentes; de ese modo se con-
cién 0 salud neeesarias para el nombramiento perma- sigue retener sus servicios y contratar expertos que
nente. En los casos en que no se habla podido hacer presten el asesoramiento especializado y la asistencia
el nombramiento permanente por razones de salud, la que aûn se necesitan en la administraci6n pûblica, pero
solicitud se mantenîa en examen. que aün no pueden ofrecer los funcionarios locales.

141. La Autoridad Administradora declar6 que el 145. La Autoridad Administradora declar6 tam-
empleo de funcionarios locales en la Administraci6n bién que las empleadas publicas locales que realizaban
Pûblica progresaba a un ritmo proporcionado a la el mismo trabajo que los hombres, 0 un trabajo muy
creciente capacidad de la poblaciôn local para admi- similar, y hacîan el mismo volumen de trabajo que los
nistrar los asuntos del Territorio. La nacionalizaci6n hombres en las mismas condiciones, percibirîan los
de la administraci6n iba a lograr mas împetu con el mismos sueldos que ellos.
establecimiento, en el Departamento de la Junta de
Administracién Püblica, de una secciôn encargada de 146. El Departamento de la Junta de Administra-
tomar las disposiciones relativas a los funcionarios ci6n Publica desempeïia funciones de capacitaciôn por
locales y su ascenso a los puestos de todos los niveles intermedio de la Secci6n de Capacitacién y el Colegio
de la administraciôn püblica, y de asegurar en 10 posible Superior de Administraciôn. El Inspector Ayudante
un enfoque uniforme de los problemas de normas, (capacitaci6n) inspecciona las actividades de forma-
A este respecto, la Autoridad Administradora indic6 ci6n y evalua las necesidades de cada departamento.
que durante el aüo terminado el 30 de junio de 1969, El Colegio Superior de Administraci6n organiza cursos
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Nombramientos reglamentarios

Primera, segunda y tercera di
visiones:
Funcionarios permanentes:

De ultramar . . .
Locales .

Funcionarios y empleados
por contrato-:
Funcionarios por contrato
Empleados .

Empleados supernumerarios:
De ultramar .
Locales .
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propuestos por la Secci6n de Capacitaciôn y se ocupa
directamente de la ensefianza,

147. Durante el afio que se examina, 217 estu
diantes asistieron a siete cursos diferentes de uno 0 dos
anos de duraci6n dictados en el Centro de Capacita
ci6n de Administraci6n Püblica (antiguamente llamado
Colegio Superior de Administraci6n). También se
organizaron 20 cursos de corta duraci6n con una asis
tencia media de 20 funcionarios por curso. Pequefios
equipos de adiestramiento del Colegio Superior visita
ron Rabaul y Lae para dar cursos de repaso a los fun
cionarios de estos centros. Cuatro cursos adicionales
de este tipo estaban planeados para la segunda mitad
de 1968. La Autoridad Administradora informé al
Consejo de Administraci6n Fiduciaria de que 279 es
tudiantes se habîan matriculado en el Centro de Capa-
citaci6n en 1969. '

148. En su 36° perîodo de sesiones el Consejo de
Administraci6n Fiduciaria habîa observado el notable
aumento de los empleados autôctonos en las Divisiones
Segunda y Tercera. El Consejo seguîa creyendo que el
esfuerzo ya considerable tendiente a reemplazar a
los funcionarios extranjeros por personal local debida
mente capacitado debla intensificarse y acelerarse. A
este respecto, el Consejo se habîa sentido alentado por
la importancia que se asignaba a la educacion y la
formaci6n en el nuevo plan de desarrollo y confiaba
en que este esfuerzo rindiera importantes resultados en
la nacionalizaci6n de la administraci6n pûblica. Como
medida adicional el Consejo habla sugerido que la
Autoridad Administradora preparara programas para
la nacionalizaciôn de todos los departamentos por
etapas.

149. En el informe que se examina la Autoridad
Administradora declar6 que se habla tomado nota de
la observaci6n del Consejo de Administraci6n Fiducia
ria acerca de las actividades de la Autoridad Adminis
tradora en la administraci6n pûblica. La Autoridad
Administradora inform6 al Consejo de que estaba
examinando activamente los métodos y procedimientos
mediante los cuales podia acelerarse el empleo de fun
cionarios. locales en la administraci6n pûblica. La
secci6n especial que se establecerfa en el Departamento
de la Junta de Administraciôn Pûblica (véase el pâ
rrafo 141) harîa avanzar mas la nacionalizaci6n de
la administraciôn püblica.

150. En su 37° periode de sesiones el Consejo
aprob6 las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota complacido de que en materia
de administraciôn pûblica la Autoridad Administradora
ha hecho esiuerzos importantes para llevar a la prâctica
las sugerencias por él [ormuladas en su 36° periodo de
sesiones. El Consejo también toma nota de que la
estructura ûnica de sueldos para el personal aut6ctono
y no autôctono sera ampliada al cuerpo de policia en
10 inmediato y que los sueldos de la administraciôn
pâblica se han relacionado con los niveles generales
de productividad dei Territorio. El Consejo toma nota
dei establecimiento de una secciôn especial de nacio
nalizaciôn en el Departamento de la Iunta de Admi
nistraciôn Pûblica y confia en que la labor de esta
secciôn acelere la nacionalizaciân de la administraciôn
pûblica.

El Consejo, recordando las opiniones maniiestadas
en su 36° perîodo de sesiones, toma nota dei gran
aumento dei nûmero de empleados autôctonos en las
Divisiones Segunda y Tercera y toma nota de que la
Junta de Administraciôn Pûblica ha iniciado un sistema
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para desarrollar la [ormaciân de los [uncionarlos locales
con capacidad para ocupar puestos de categorîa supe
rior. El Consejo sigue creyendo que el esiuerzo ya
considerable tendiente a reemplazar a los iuncionarlos
extranjeros por personal local debidamente capacitado
debe intensificarse y acelerarse. A este respecto, el
Consejo se siente alentado por la importancia que se
asigna (( la educaciôn y la [ormaciôn por la A utoridad
Administradora en virtud de su plan de desarrollo
quinquenal, ;V confia en que este esiuerzo rinda im
portantes resultados en la nacionalizaciôn de la admi
nistraciôn pûblica. El Consejo cree que deben adoptarse
medidas mas importantes en la nacionalizaciôn de la
administraciôn pûblica para asegurar el éxito de la
recientc reforma constitucional y de las venideras.

Observaciones (le los miembros deI Consejo de
Admlnlstraeiôn Fiduciaria, hechas a titulo indi·
vidual ûnicamente

DESARROLLO DE LOS ORGANOS REPRESENTATIVOS, EJE
CUTIVOS y LEGISLATNOS, y AMPLIACION DE SUS
ATRIBUCIONES

Organos del gobierno central
151. El representante de los Estados Unidos de

América dijo que los dos informes provisionales indi
caban que se podian esperar resultados importantes de
las negociaciones entre el Comité Especial para la
Evoluei6n Constitucional de la Asamblea y la Autori
dad Administradora y del estudio de otros sistemas
de gobierno y su posible adecuaciôn a Papua y Nueva
Guinea.

152. La evoluci6n deI Consejo Ejecutivo del Ad
ministrador se habîa I1evado a cabo por medio de
consultas con la Autoridad Administradora sobre un
mayor numero de asuntos. Tenian capital importancia
las mayores facultades dadas a este Consejo en materia
fiscal. Su delegaci6n se daba perfecta cuenta de que
el sistema de miembros ministeriales era experimental,
y estaba segura de que la Autoridad Administradora
seguirîa prestando especial atenciôn a las recomenda
ciones del Comité Especial para la Evoluci6n Consti
tucional de la Asamblea.

153. El representante de la Union de Repûblicas
Socialistas Soviéticas declarô que une de los indices mas
importantes del desarrollo polîtioo de cualquier terri
torio era 10 que realizaban los 6rganos legislativos.
Desde su creaciôn en 1964, la Asamblea Legislativa no
habîa sido investida de todas sus atribuciones legisla
tivas. Todavîa no tenia derecho a tomar decisiones res
pecto a ciertas cuestiones vitales, coma la aprobaci6n
del presupuesto del Territorio a la promulgaciôn, en
forma independiente, de leyes 0 medidas Iegislativas.
El Administrador y el Gobemador General de Austra
lia tenîan derecho de veto sobre cualquier deeisi6n de
la Asamblea.

154. Ademâs, en fecha muy reciente, la Autoridad
Administradora habîa creado un Consejo Ejecutivo del
Administrador y habla dec1arado que dicho Consejo
constituîa un instrumenta eficaz para gobernar el
Territorio. Sin embargo, el Administrador no estaba
obligado a actuar conforme a las sugerencias del Con
sejo. En consecuencia, ambos ôrganos estaban bajo el
completa control de las autoridades australianas. Su
delegaci6n no vela, pues, ningûn progreso evidente en
la estera de las actividades de los ôrganos legislativos
superiores.
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la Asamblea Legislativa aprobaba el presupuesto de1
Territorio si estaba de acuerdo con él. No cabîa nin
guna duda de que tenia atribuciones para rechazar el
presupuesto. Podîa promulgar y habïa promulgado
leyes presentadas por miembros 0 por grupos de miem
bros. Podia aprobar, rechazar 0 enmendar, y 10 hacîa,
leyes propuestas a iniciativa de la administraciôn, Era
cierto que existîa un derecho de veto, pero éste se
habla ejercido tan poco que se podîa excluir coma
instrumento de control. En los seis anos de existencia
de la Asamblea Legislativa, el Representante Especial
podîa recordar solo una 0 dos ocasiones en que hubiera
ejercido este derecho.

162. El Representante Bspecial dijo que el puebla
de Papua y Nueva Guinea no tenia temor alguno acerca
de su futuro polftico y estaba seguro de que podîa
lograrlo cuando 10 deseara. La Autoridad Administra
dora le prestaba su apoyo en este aspecto.

155. El representante deI Reino Unido dijo que
su delegaciôn habla notado particularmente los cambios
hechos en marzo de este afio, que daban mas atribu
ciones a los miembros ministeriales e incrementaban la
responsabilidad colectiva deI Consejo Bjecutivo del
Administrador. Estas medidas indicaban que se habla
realizado un progreso muy satisfactorio con respecto
al afio an.terior. La mayor responsabilidad, tanto indi
vidual como colectiva, de los miembros ministeriales,
reflejaba un traspaso gradual de la autoridad a los
representantes elegidos del pueblo.

156. El representante de Francia sefialô que tras
haberse derenido mucha tiempo, la evoluciôn polïtica
se habla acelerado bruscamente después de la creaciôn
deI Comité Especial para la Evoluciôn Constitucional
de la Asamblea: se habla observado un primer cambio
de ritmo cuando al cabo de menos de cuatro anos se
habla creado el Consejo Ejecutivo del Administrador.

157. Después, apenas habîan tomado posesiôn de
sus funciones los miembros ministeriales, en 1969, a Educaciôn politica
fin de cooperar con los jefes de los departamentos 163. El representante de la Union de Repüblicas
ministeriales en la ejecuciôn de las tareas corrientes) Socialistas Soviéticas dijo que la Autoridad Administra-
cuando, unos meses mas tarde, asumîan la plena res- dora no habla hecho nada para promover la actividad
ponsabilidad de la gestion administrativa y podîan polîtica de la poblaciôn indïgena de Nueva Guinea.
presentar proyectos de presupuesto. Recordé que mientras en 1968 mas de 412.000 per-

158. El Consejo Ejecutivo, por su parte, seguîa sonas habîan participado en las elecciones para orga-
ocupândose de la polîtica general y de las finanzas. Se nismos de gobierno local, en 1969 solo habian partici-
crearon comisiones para vincular mas estrechamente a pado poco mas de 227.000 personas, de las 761.000
la Asamblea con la preparaciôn deI presupuesto. Final- que se habîan inscrito originalmente en las listas elec-
mente, el Comité Especial de la Asamblea, que acababa torales.
de regresar de una gira infonnativa en el interior, se 164. Conforme a los datos proporcionados por la
preparaba a viajar por el Pacïfico, Asia y Africa en Autoridad Administradora, en 1968 se habîan realizado
busca de la constituciôn ideal adaptada a las necesida- cuarenta y una elecciones, y en 1969 cincuenta y dos.
des del Territorio. La aceleraciôn deI proceso de La aclaraciôn hecha por el Representante Especial con-
emancipacién de los territorios en fideicomiso y de los tenia en esencia un reconocimiento tâctito de la no-
territorios no autônomos entrafiaba problemas especi- table disminuci6n deI numero de votantes en la elecciôn
ficos diferentes de los que presentaba la mera evolu- de los organismos de gobierno local en 1969.
ciôn polïtica, Seria ütil indudablemente tenerlos en
cuenta al preparar la nueva Constituci6n del Territorio. 165. El Representante Especial de la Autoridad

159. El representante de China dijo que el pueblo Administradora declare que el mandato de los consejos
de Papua y Nueva Guinea no solo habla participado, de gobierno local variaba conforme a sus propios de-
por medio de sus representantes elegidos, en forma seos. Algunos consejos de gobierno local ejercîan sus
significativa en la administraciôn de sus asuntos corrien- funciones durante un afio antes de ser reelegidos,
tes, sino que se habla dedicado a la tarea de proyectar algunos durante dos anos y otros durante tres. ASI,
su futuro politico. Su delegaciôn .acogîa con agrado los pues, en un afio dado los consejos que ganaban las
cambios constitucionales introducidos recientemente elecciones eran en su mayoria diferentes de los con-
por la Autoridad Administradora, cambios que consti- sejos que habîan salido elegidos el afio precedente.
tuîan en verdad otro paso importante hacia la autono- En 1967-1968 se habian realizado cuarenta y una
mîa. Su delegacién estaba muy interesada en las activi- elecciones, y el nûmero de votantes inscriptos en esas
d d t 1 d 1 C 't' E . 1 tivid d . cuarenta y una zonas de consejos habfa ascendido a

a es ac ua es e onu e speciai, ac IVI a es que sm 556.963. En 1968-1969 se habfan celebrado cm'cuenta
duda conducirîan a nuevas medidas constitucionales.

y dos elecciones y el nûmero fue de 412.176. En re-
160. BI Representante Bspecial de la Autoridad sumen, en el periodo 1968-1969, el nûmero de vo-

Administrativa record6 que la actua1 estructura polîtica tantes inscriptos en los consejos que ganaron las elec-
de Papua y Nueva Guinea era la recomendada por ciones habla sido considerablemente menor que en el
la Comisién Constitucional de la primera Asamblea periodo anterior.
Legislativa. La autoridad que ejercîan los miembros
ministeriales y el Consejo Ejecutivo del Administrador 166. Sin embargo, también habla disminuido la
ya habfan evolucionado mas allâ de esas recomenda- proporciôn de votantes en 1968-1969. Se habîa tra-
ciones y actua1mente se estudiaban nuevos cambios tado, en casi todos los casos, de consejos diferentes,
constitucionales que se llevarïan a efecto mas adelante Y la raz6n de la disminuciôn de los votos no se habla
en este afio, La Autoridad Administradora esperaba podido explicar fâcllmente. El Consejo mas populoso
con interés las recomendaciones del nuevo Comité del Territorio de Papua y Nueva Guinea era el con-
Especial para la Evoluciôn Constitucional de la Asam- sejo de la Penînsula de Gazelle, zona en que habîan
blea, El Representante Especial asegur6 a los miembros surgido ciertas dificultades, que entrafiaron una pro-
deI Consejo que estas recomendaciones servirîan de porciôn considerable de abstenciones.
mucho, como las anteriores, para moldear el futuro 167. El representante de China dijo que habla to-
deI Territorio. mado nota con satisfacci6n deI anuncio deI programa

161. El Representante Bspecial sefialô que, contra de educaciôn polïtica que hiciera en noviembre de
10 que afirmaba el representante de la Uni6n Soviética, 1968 la Autoridad Administradora en la Asamblea
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Legislativa. Su delegaciôn creîa que este programa de
importancia merecîa una mayor asignaciôn de recur
sos. TaI vez se podrîan lograr mas eficazmente los
fines de la educaciôn polîtica mediante el uso prâctico
de los instituciones politicas y una participaciôn activa
del puebla en los procesos del funcionamiento de dichas
instituciones.

168. Al referirse a la sugerencia del representante
de China en el sentido de que se dedicaran mas re
cursos a la educaciôn polîtica, el Representante Espe
cial de la Autoridad Administradora dijo que com
partîa este interés por el éxito del programa. Seûalô que
al asignar 36 funcionarios a tiempo completo para ser
vicios de esta naturaleza, la Autoridad Administradora
ya esta haciendo un esfuerzo que gravaba sus limitados
recursos de persona!.

Conseio de gobierno local
169. El representante de los Estados Unidos de

América dijo que su delegaciôn se complacîa en
advertir que se habla acrecentado la importancia de
los consejos de gobierno local tante con el aumento
del numero de consejos y del porcentaje de la pobla
cion incluido en las zonas de consejo como con las
medidas que se tomaban para crear ôrganos de go
bierno local en las zonas urbanas. Su delegaciôn
esparaba que la Autoridad Administradora estarîa en
condiciones de anunciar en el préximo perîodo de
sesiones del Consejo de Administraci6n Fiduciaria
que se habîan instalado con éxito consejos de gobierno
local en las zonas urbanas.

170. El representante del Reino Unido dijo que
era digno de sefialar que, con el reciente aumento de
las zonas sometidas a la jurisdicciôn de los consejos
locales, el 90% de la poblaciôn deI Territorio en
fideicomiso estaba ahora representado por dichos con
sejos. Constituîa un motivo de satisfacciôn el hecho
de que fueran a establecerse ôrganos de gobierno local
en las ciudades principales a fines de este afio. Su
delegaoién habla tornado nota de que cada consejo
obtenîa la mayor parte de sus ingresos gracias a un
impuesto .persona!. Aunque el nivel del impuesto va
riaba de consejo a consejo y la tasa impositiva podrîa
reducirse cuando los ingresos en dînero de una aldea
o un individuo eran bajos, tal vez debïa considerarse
si no convendrîa recaudar los ingresos del gobierno
local, al igual que el impuesto territorial sobre la renta,
mas bien sobre una base progresiva en funciôn de los
medios del contribuyente local.

171. El representante de Francia dijo que, como
pidieran la Misiôn Visitadora y el Consejo de Admi
nistraciôn Fiduciaria, la Autoridad Administradora
habla establecido un sistema de gobierno local en las
zonas centrales y en tres ciudades principales deI
Territorio. Pero la Asamblea Legislativa al aprobar
el proyecto habla recomendado que se aplazara, de
modo que se pudiera consultar a la comisi6n com
petente. La delegacién de Francia deseaba que esta
consulta se realizara y que el dictamen se recabara
a tiempo para que el régimen de consejos urbanos de
gobierno local pudiera implantarse a mas tardar el
IOde enero de 1971, fecha fijada por la Asamblea
Legislativa.

172. El representante de China dijo que su dele
gaciôn creîa que la evoluciôn polîtica deI Territorio
no podîa ser completa mientras el sistema de ôrganos
elegidos de gobierno local no se extendiese a todo el
Territorio y toda la poblaciôn.
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173. Su deleg...\..on habla notado el progreso hecho
en el movimiento de impulso del gobierno local en
todo el pals durante el afio pasado. Celebraba en
especial que la Asamblea Legislativa hubiera aceptado
las recomendaciones hechas por el Consejo en su
ultimo perîodo de sesiones en el sentido de crear
ôrganos de gobierno local en los centros urbanos.

174. Al explicar los objetivos del Consejo de
Gobierno Local de Buin, del que era Presidente el
Sr. Aloysius Noga, asesor del Representante Especial,
declarô que la meta principal del Consejo era, en
primer lugar, intentar en todo 10 posible crear, en los
distintos proyectos, un sentido de unidad entre el
pueblo Buin. Si se pudiera alcanzar este propôsito, el
prôximo paso seria unir el Consejo de Gobierno
Local de Buin con los demâs consejos de Bougain
ville. Esto era 10 que pensaba el puebla del Terri
torio en fideicomiso y el fin que se esforzaba por
alcanzar. Llegarîa un dîa en que el pueblo, habiendo
logrado la unidad, se considerarîa coma un solo pue
blo y una sola naciôn, Pero los consejos de gobierno
local debîan conseguir primera dicha unidad.

175. Al referirse a la sugerencia hecha por el re
presentante del Reino Unido en el sentido de que
se deberîa prestar atenciôn a la introduciôn de un
elemento progresivo en el sistema tributario de los
consejos de gobierno local, el Representante Especial
declarô que la Administracién habla llegado también
a la conclusion de que era necesario hacer una revi
sion general de las fuentes de ingresos. A tal fin habla
contratado a un eminente economista norteamericano
para que prestara su asesoramiento. Agregô que la
propuesta del representante del Reino Unido se incluirîa
sin duda alguna en el estudio que se hiciera de las
recomendaciones del consultor.

ADMINISTRACI6N PUBLICA: CAPACITACI6N y NOM
BRAMIENTO DE AUT6cTONOS PARA OCUPAR CARGOS
DE RESPONSABILIDAD EN LA ADM1NISTRACI6N

176. El representante de los Estados Unidos de
América dijo que, si bien advertîa un progreso en el
nombramiento de autôctonos en la administraciôn pu
blica y el funcionamiento de la Junta de Administra
ciôn Püblica, su delegaciôn creîa que se debîa y se
podia hacer mas en este sentido.

177. El representante del Reina Unido dijo que
su delegaciôn habla observado el aumento, a 10 largo
de los anos, del numero de funcionarios locales en la
Segunda y la Tercera Division de la Administraciôn
Püblica. Declaré que se debîa felicitar a la Adminis
traciôn por el establecimiento de una secciôn de con
trataciôn de funcionarios locales dentro del Departa
mente de la Junta de Administracién Publica, y su
delegaciôn consideraba que esto, juntamente con los
programas de capacitaciôn que se llevaban a cabo en
la Administraciôn, permitiria a un mayor numero de
neoguineos adquirir la capacitaciôn necesaria para
ocupar puestos en la administraciôn pûblica,

178. La delegaciôn del Reino Unido habla tenido
la satisfacciôn de enterarse de que se esperaba esta
blecer en la inmediato una escala ûnica de sueldos en
la fuerza policial. Era motiva de satisfacciôn saber
que los sueldos de la administracién publica se habîan
fijado en funciôn del nivel general de salarios del
Territorio y en consecuencia guardaban relaciôn con
los niveles generales de productividad.

179. El representante de Francia dijo que la re
forma de los sueldos, que habla puesto fin a toda
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y las industrias manufactureras, que se estân fomen
tando, son cada vez mas importantes. La Autoridad
Administradora informa de que durante el afio que
se examina importantes compafifas mineras mostraron
creciente interés en la exploraciôn de minerales, par
ticularmente metales bâsicos, pero que la producciôn
de oro continûa perdiendo importancia.

186. La principal actividad de la poblacién au
tôctona sigue siendo la agricultura de subsistencia,
pero cada vez hay mas neoguineos que cultivan pro
ductos comerciales para la exportaciôn 0 para la venta
local. Los principales productos comerciales cultivados
por los agricultores autôctonos para la exportaciôn
siguen siendo la copra, el cacao y el café.

187. La Autoridad Administradora sigue conside
rando que la formaciôn de capital constituye uno de
los principales problemas del adelanto econômico del
Territorio. Ha informado de que la necesidad de ca
pital se ha satisfecho en ciertas zonas mediante acti
vidades de la comunidad tales como empresas coope
rativas, proyectos econômicos organizados por los
consejos locales de gobierno y sociedades de préstamo,
asî como préstamos de fondos administrados por el
Banco de Desarrollo de Papua y Nueva Guinea.

188. En marzo de 1968, habla siete asociaciones
de cooperativas y 165 cooperativas con un movimiento
de 3,8 millones de dôlares australianos. La Autoridad
Administradora considera que las cooperativas consti
tuyen uno de los principales métodos de asegurar la
participaciôn de la poblaciôn autôctona en la econo
mîa. Durante los cinco ültimos anos el numero de
afiliados de cooperativas en Papua y en Nueva Guinea
ha aumentado de 85.000 a 110.000, y su movimiento
se ha elevado de 2,3 millones de dôlares australianos
a mas de 6 millones de dolares australianos.

189. En el informe que se examina (T/1704), la
Autoridad Administradora informé de que se estaba
disponiendo 10 necesario para establecer una Escuela
Superior de Cooperativismo en Laloki, en las afueras
de Port Moresby. Se esperaba comenzar a construir
la primera etapa deI complejo de edificios en la pri
mera mitad de 1970, y el primera de sus estudiar :~S
se instalarîa para vivir alli en el transcurso del misr o
afio. Se ha pedido asistencia al Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo (Fondo Especial)
para el establecimiento de la Escuela y la organizaciôn
de sus cursos.

190. En el informe que se examina (T/1704 y
Add.1), la Autoridad Administradora informé de que
se alentaba la inversion de capital exterior en el
Territorio siempre que se proporcionaran salvaguar
dias, tales como la participaciôn de la poblacién au
tôctona en el capital mediante acciones para proteger
los intereses de Nueva Guinea y de su puebla y para
asegurar que no se viera afectada su plena participa
ciôn en la vida econômica y en los recursos de su
pais. La promociôn de la participacién activa de la
poblaciôn local eu las industrias secundarias mediante
el suministro de asesoramiento en todos los aspectos
de la administraciôn de empresas estaba en manos del
Departamento de Comercio e Industria. Los esfuerzos
de la Administraciôn para alentar la producci6n pri
maria también se vieron secundados por arreglos
especiales encaminados a entrar en el mercado aus
traliano.

191. En su 37 0 perîodo de sesiones, el Consejo
aprobô las siguientes conclusiones y recomendaciones:

disparidad entre los trabajadores autôctomos y los
de ultramar, no habîa contribuido, desde luego, a col
mar la brecha entre los asalariados urbanos y los fun
cionarios.

180. El representante de Francia manifesté que,
en un periode de expansion econômica, esta brecha
podîa constituir un estîmulo de la capacitaciôn y
atraer personas capacitadas hacia la administraciôn
pûblica. Esto implicaba, por supuesto, un mejora
miento de la formacién de los funcionarios. La con
comitancia entre las medidas relativas a las islas y la
creaciôn de una seccién de "guineizaciôn" en la Junta
de Administraciôn Pûblica era significativa a este
respecto.

181. La delegaciôn francesa se congratulaba, por
la demâs, de que el aumento relativo del nûmero de
funcionarios locales en el curso del afio precedente
se hubiese producido en la Segunda Division mas bien
que en la Tercera. En efecto el éxito de las reformas
constitucionales dependîa en gran medida de esta
"guineizaciôn" progresiva. Sin ella, no tardaria en
aparecer una brecha entre las instituciones y quienes
se desempefiaban en ellas.

182. El representante de China dijo que su dele
gaci6n se complacîa en notar nuevos progresos en 10
relativo al empleo de autôctonos en la administraciôn
pûblica. Su' delegaci6n habîa quedado impresionada
por el râpido aumento del numero de funcionarios
locales tanto en la Segunda como en la Tercera divi
sion y esperaba que en un futuro cercano se nom
brase a funcionarios locales para puestos de la Pri
mera Division.

183. El Representante Especial de la Autoridad
Administradora se refiriô a las observaciones del re
presentante de Francia sobre la disparidad entre los
ingresos de los funcionarios püblicos, los trabajadores
urbanos y la poblaciôn rural, y manifesté que la Au
toridad Administradora compartîa esta preocupaciôn,
El mecanismo salarial que habïa creado tenia por fin
mantener una relatividad entre los ingresos de dichos
sectores de la economîa.

184. El Representante Especial reconociô que, si
bien se habîa logrado mucho en el programa de em
plear autôctonos en la administraciôn pûblica, se ne
cesitaba hacer mucho mas. Confiaba en que las
directrices de la nueva Junta de Administraciôn Pu
blica permitiesen progresar mas. Sefialô que los pues
tos de la Primera Division eran limitados. La Admi
nistraciôn ya tenia dos funcionarios locales en esta
Division corna miembros de la Junta de Administra
ciôn Püblica, y otro que ocupaba interinamente un
cargo de Primera Divisiôn,

c. ADELANTO ECONOMICO

Resefia de las condielones generales y recomen
daeiones aprobadas por el Consejo de Admi.
nistraeién Fîduelarfa

CONSIDERACIONES GENERALES

185. La producciôn primaria es la base de la eco
nomîa del Territorio. La agricultura sigue siendo la
actividad principal, y en el aüo que se examina las
exportaciones de productos agrïcolas representaron
aproximadamente el 85% deI valor total de las expor
taciones. La economîa sigue dependiendo en gran
medida de la copra y de los productos de la copra.
Sin embargo, la industria maderera sigue progresando
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PLAN DE DESARROLLO ECONOMICO

El Consejo de Administraciôn Fiduciaria toma nota
de que la iniciaaiôn de un gran proyecto de exp lota
ciôn de minerales en Bougainville habla impuesto
ciertos ajustes en el plan quinquenal. Las estadisticas
correspondientes al primer aiio dei plan muestran que
los resultados en 1968/1969 superaron a los previstos
en 10 concerniente a las exportaciones de aceite de
copra) cocos) cacao y) especialmente, té,' que no llega
l'on a las etiras calculadas en 10 relativo a la venta
de goma y madera y a la plantaciôn de ârb0 les)' y
que la producciôn industrial progresô en general al
ritmo previsto. La importaciones ---- particularmente
las de equipo de capital - fueron las mas aiectadas
por las operaciones emprendidas en relaciôn con el
proyecto de explotaciôn de minerales de Panguna.

El Consejo expresa la esperanza de que se hagan
los ajustes necesarios en el plan quinquenal a fin de
restablecer su equilibrio y pen air que la poblaciôn
de todo el Territorio obtenga las mayores ventajas de
las inversiones de capital en la isla de Bougainville.

192. En septiembre de 1968, la Asamblea Legis
lativa del Territorio y el Gobierno Australiano apro
baron un plan quinquenal de desarrollo eeonômico
(1968/1969-1972/1973), que ya fue descrito en el
anterior informe del Consejo.

193. En su 36 0 perîodo de sesiones, el Consejo de
Administraciôn Fiduciaria habîa acogido con bene
plâcito el plan quinquenal de desarrollo econômico
como una medida que acelerarîa el objetivo bâsico de
la Administraciôn de aumentar la independencia eco
nômica del Territorio y preparar asî el camino para
el ejercicio significativo de la libre determinaciôn, El
Consejo acogiô con especial satisfacciôn el nivel de
gastos de 1.000 millones de dôlares australianos y el
hecho de que se hiciera mucho hincapié tanto en el
aumento de la producciôn como en el deI papel de
sempefiado por la poblaciôn local en todos los aspectos
de las actividades del Territorio. El Consejo reconociô
que, pese a la aplicaciôn de este plan, los cambios
mas importantes llevarîan tiempo, pero solicitô de la
Autoridad Administradora que informara al Consejo
en su 37 0 periode de sesiones respecto del progreso
alcanzado durante el primer afio, particularmente en
la referente a la participaciôn de la poblacién autôc
tona.

195. En el 37 0 perïodo de sesiones del Consejo
de Administraciôn Fiduciaria, el Representante
Especial dijo que habla habido un alto porcentaje
de expansion en la producciôn de 1968/1969, si bien
se habïan percibido algunos puntos débiles en la eco
nomîa. El programa quinquenal de desarrollo fue for
mulado deliberadamente sin tomar en cuenta el proyecto
de explotacién de cobre de la isla de Bougainville, que
en ese momento se hallaba apenas en la etapa de inves
tigaciôn. Este proyecto traerfa aparejadas enormes
ventajas para el Territorio, pero en el momento de
ponerse en marcha habla creado una gran demanda de
mana de obra. Esto a su vez habla tenido cierta in
fluencia en otros sectores del desarrollo econômico.

196. El Representante Especial dijo que los ingresos
procedentes de las exportaciones para Papua y Nueva
Guinea correspondientes a 1968/1969 se habian ele
vado en un 9 % hasta alcanzar un valor total de 71 mi
llones de dôlares de los EE. UU. en comparaciôn con
la cifra de 67 millones de dôlares de los EE. UU.
prevista en el programa. Durante el tercer trimestre de
1969, las exportaciones habïan totalizado 25 millones
de délares de los EE. UU., 10 cual representaba un
12% de aumento respecto de la cifra correspondiente
al mismo trimestre de 1968.

197. El Representante Especial dijo ademâs que, en
tanto que el panorama general de las exportaciones pri
marias habla sido prometedor, habla indicios de que los
nuevos cultivos no habian alcanzado los objetivos del
programa en 10 referente a cocos, caucho y té. El nu
mero de minifundios disponibles para el asentamiento
estaba muy por debajo de las metas del programa. Esto
guardaba relacién con el régimen de tenencia de
tierras.

198. El Consejo de Administraciôn Fiduciaria fue
informado por el Representante Especial de que en el
sector de las manufacturas se habîa registrado una alta
tasa de expansion en 1968/1969 hasta alcanzar la cifra
de 70 millones de dôlares de los EE.UU. para Papua
y Nueva Guinea, que era mayor en un 9,5 % a la cifra
de 64 millones de dôlares de los EE. UU. correspon
diente a 1967/1968. Este logro solo resultô inferior
en 200.000 dôlares de los EE. UU. a la meta prevista
en el programa de desarrollo econômico. En el sector
de las industrias mecânicas, la tasa de crecimiento fue
deI 13%, 10 cuai representô una producciôn total de
23 millones de dôlares de los BE. VU., ligeramente
superior a la meta del programa, En el sector de la

. producciôn de alimentos, bebicas y tabaco y en otros
194. El Consejo habîa observado con beneplâclto sectores manufactureros las tasar de crecimiento fueron

los constantes esfuerzos realizados por la Autoridad d 1 Of.
Administradora para atraer, de fuentes externas, el e 1270, 10 cual dio una producciôn apenas inferior

. 1 di 1 . d a la prevista en el programa. L&\ producciôn de elec-
capita a iciona necesano para el esarrol1o del Te- tricidad aumentô a 149 millones de kilovatios-hora en
rritorio, en tanto que continuaba su polftica de pro- 1968/1969, que era superior en un 18 % a la cifra
teger los intereses autôctonos y de consultarlos segün
procediese. El Consejo también habîa apoyado los correspondiente al afio anterior.
esfuerzos de la Administraciôn encaminados a au- 199. El Consejo de Administraciôn Fiduciaria fue
mentar la partlcipaciôn del personal autôctono en informado ademâs de que las importaciones apenas
estas iniciativas exteriores coma propietarios y como habîan aumentado ligeramente a 10 largo del aiio, pero
explotadores y desearfa recibir informes sobre los las cifras preliminares para el primer semestre de 1969/
progresos concretos realizados en esas esferas. A este 1970 habîan arrojado un râpido aumento. Podîa supo-
respecto, el Consejo habîa instado a la Autoridad nerse que el déficit en las importaciones aumentara, de-
Administradora a que tomara cuanto antes una deci- bido al aumento de las importaciones de capital nece-
sion y anunciara planes destinados a establecer medios sarias para el desarrol1o, y se suponîa que el aumento
para que las acciones ya reservadas al personal de los ingresos se traduciria en un nivel creciente de
autôctono en proyectos tales como la empresa de importaciones de bienes de consumo. Las importaciones
aceite de palma de Nueva Bretafia y la propuesta para de equipo de capital a Bougainville agravarîan la situa-
la explotaciôn de cobre en Bougainville pudieran pasar ciôn hasta 1972/1973, después de 10 cualla situacién
mas directamente a manos de la poblaciôn autéctona. mejoraria, ya que se esperaba que las exportaciones de
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PARTICIPACION DE LA POBLACION AUTOCTONA

la compafiia en 10 relativo al proyecto de explotacién
de cobre de Bougainville. La estracciôn de cobre en
Panguna constituîa una manera segura de promover
la economîa, en particular la de Bougainville, y la del
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea. Los
duefios de las tierras de las que se extraîa, 0 se ex
traerïa, el cobre, poseian ya miles de dôlares, cosa que
de otro modo hubiera resultado inconcebible antes de la
llegada de Conzinc Rio-Tinto a Bougainville. Los po
bladores de la zona minera gozaban ahora de los bene
ficios de buenas carreteras. Por fin podîan transportar
con toda facilidaci sus cosechas comerciales, que ante
riormente habîan tenido que cargar a hombros durante
bastantes millas. El hombre de la calle de Bougainville,
de Nueva Guinea 0 de Papua podîa por fin conseguir
un empleo para ganarse la vida.

206. En su 37° perîodo de sesiones, el Consejo
aprobô las siguientes conclus.ones y recomendaciones:

El Consejo sigue opinando que no se debe escatimar
esiuerzo alguno para aumentar la participaciôn de la
poblaciôn autôctona en el adelanto econômico dei
Territorio.

Toma nota de que si bien las cuatro quintas partes
de los préstamos individuales concedidos por el Banco
de Desarrollo en 1968/1969 correspondieron a pa
puanos y neoguineos, dei total dei dinero prestado las
cuatro quintas partes fueron a parar a manos de pres
tatarios no autôctonos. El Conseio expresa la esperanza
de que una proporci6n cada vez mayor de los [ondos
totales para préstamos vayan a manos de prestatarios
autôctonos. Ha tomado nota de las explicaciones dadas
por la Autoridad Administradora respecto dei reducido
volumen de los préstamos recibidos por la poblaciôn
local tanto en valor absoluto (menos de 2.000 dôlares
australianos por transacciôn] como en comparaciôn
con el valor de los préstamos solicitados por los ex
patriados (aproximadamente 26.000 dôlares austra
llanos] . El Consejo observa con satisiacciôn que la
Administraciôn tiene la intenciôn de proponer a la
Asamblea Legislativa una ley mediante la cual se
establecerâ una sociedad de inversiones, la cual, con la
colaboraciôn dei Banco de Desarrollo de Papua y Nueva
Guinea, adquiriria acciones en ciertas empresas para
distribuirlas en el futuro entre la poblaciôn dei terri
torio en condiciones que habrân de especificarse.

A este respecta, observa que la mitad de las acciones
de la Palm Oïl Nucleus Estate pertenece a la Autoridad
Administradora, la cual tiene la intenciôn de reasignar
las a la poblaciôn autôctona en el futuro, y que la
mayor parte de esta plantaciôn esta siendo explotada
por agricultores papuanos y neoguineos que tienen con
tratos de arrendamiento a largo plazo.

El Consejo espera que, anâlogamente, la poblaciôn
autôctona, en cuyo nombre la Administraciôn conserva
en depôsito la quinta parte dei capital de la mina de
Bougainville, asumirâ gradualmente, de la manera mas
directa posible, la posesiôn de la compaîiia. Observa
con satisiacciôn que la Autoridad Administradora ha
fomentado el establecimiento de compahias autôctonas
en conexiôn con el proyecto minero.

El Consejo solicita de la Autoridad Administradora
que amplie las actividades de la Division de Capacita
ciôn y Direcciôn de Empresas dei Departamento de
Comercio e Industria, y que progresivamente aumente
el numero de [uncionarios asesores en administraciôn

cobre, asi coma la disminuciôn de la necesidad de im
portar equipo de capital en Bougainville, ayudaran a
reducir el déficit de las importaciones.

200. El Representante Especial informa también al
Consejo de Administraciôn Fiduciaria de que la Auto
ridad Administradora habîa decidido aprovechar la
oportunidad de invertir capital en acciones por un valor
de 27 millones de dôlares de los BE. UV., 10 cual re
presenta el 20 % de la ernisiôn total de acciones de la
compafifa minera de Bougainville. El Gobierno austra
liano ya habîa proporcionado la primera mitad de los
13 millones de dôlares de los EE. UU. para permitir
esta operaciôn, De conformidad con la Autoridad Ad
ministradora, la Asamblea Legislativa de Papua y Nueva
Guinea aprobô el Loans Bill (Bougainville Copper
Agreement) el 19 de noviembre de 1969, en virtud de
10 cual se autorizé a la Administraciôn a solicitar un
préstamo de 25 millones de dôlares australianos para
este fin.

201. Con respecta a la participaciôn de la pobla
ciôn autôctona en el programa de desarrollo econô
mico, el Representante Especial dijo que en el sector
agricola se preveia que a la poblaciôn autôctona co
rresponderfa aproximadamente el 60% de todas las
nuevas plantaciones de ârboles. Este esfuerzo seria res
paldado por un amplio servicio de extension agricola.

202. Se habîa estudiado la cuestiôn general de la
participaciôn en el capital mediante acciones por la
poblaciôn autéctona en las empresas pertenecientes a
propietarios extranjeros. La Autoridad Administradora
habîa anunciado ya que se proponîa solicitar a la Asam
blea Legislativa del Territorio que preparase legislaciôn
para establecer una sociedad registrada a fin de adquirir
acciones en importantes proyectos de inversiones en el
Territ orio, Esta. nueva institucién tendria una estrecha
vinculaciôn con el Banco de Desarrollo de Papua y
Nueva Guinea y sus principales funciones consistirfan
en adquirir acciones en empresas apropiadas y mante
nerlas en depôsito para colocarlas en el futuro entre la
poblaciôn del Territorio, respaldar emisiones locales de
acciones y establecer "trusts" 0 compafiîas inversoras.
Se preveîa que la nueva instituciôn harîa un estudio
detallado de los problemas relacionados con la colo
cacién de acciones entre los habitantes autéctonos y que
estarfa en condiciones de formular recomendaciones
acerca de la manera de llevar a cabo esta tarea.

203. El Sr. Aloysius Noga, asesor del Representante
Especial, haciendo referencia al proyecto de explota
ciôn de cobre de la Isla Bougainville, dijo que luego
de las negociaciones efectuadas, los propietarios del
terreno, la Administraciôn y la compafiîa, Conzinc Rio
Tinto, habîan llegado a un acuerdo satisfactorio. Al
tratar de determinar si valîa 0 no la pena explotar el
cobre existente, la compafiîa habîa gastado millones de
dôlares, tras 10 cual habia descubierto que el yacimiento
de cobre de la zona era considerablemente rico.

204. El proyecto de explotaciôn de cobre de Bou
gainville constituia para los habitantes del lugar una
manera efectiva de desarrollar en escala mucha mayor
la economîa de Bougainville y del Territorio de Papua
y Nueva Guinea. Durante los ûltimos allos, Bougainville
habîa gozado de buena reputaciôn por su cacao y su
copra y esa buena reputaciôn se acentuô cuando se supo
que también podîa exportar cobre.

205. El Sr. Noga sabla que habîa habido muchas
dudas, se habîan formado opiniones equivocadas y tal
vez se habîan sacado también conclusiones errôneas
acerca de las negociaciones y de las funciones reales de
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de empresas, particularmente en los centras de promo
ciôn dei comercio.

El Consejo observa con intéres que la poblaciôn
autôctona esta solicitando préstamos pûblicos y que se
estân estableciendo en el Territorio asociaciones de
ahorro y préstamo. Toma nota con satisjacciôn de que
se ha solicitado asistencia de la Asociaciân Interna
cional de Fomenta y dei Banco Internacional de Re
construcciôn y Fomento a fin de incrementar los re
cursos de la Native Loans Board (Junta de Préstamos a
la Poblaciôn Autôctona) y espera que se completen
cuanto antes las negociaciones encaminadas a lograr
tol fin.

Habida cuenta de la importancia de un movimiento
cooperativista que cuenta con 110.000 afillados, el
Conseio espera que para su prôximo perîodo de se
stones se haya obtenido la asistencia solicitada dei
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
a fin de ampliar la Escuela Superior de Cooperativismo.

HACIENDA PUBLICA

207. Los ingresos de Papua y Nueva Guinea son
complementados por un subsidio directo, sin interés y
no reembolsable, concedido por la Autoridad Ad
ministradora. El subsidio para 1968-1969 fue de
87.271.286 dôlares australianos, de los cuales se asig
naron 64.269.499 al Territorio en fideicomiso de
Nueva Guinea. Los ingresos püblicos obtenidos en el
Territorio, derivados principalmente de los aranceles
aduaneros y de la tributacién directa, sin inc1uir los
empréstitos, ascendieron a 28.893.317 dôlares aus
tralianos en 1968-1969. Ademâs, el Commonwealth
de Australia gastô 31,6 milliones de dôlares austra
Iianos en obras y servicios indispensables en Papua y
Nueva Guinea.

208. En su 36° perîodo de sesiones, el Consejo de
Administraciôn Fiduciaria volviô a acoger con bene
plâcito el considerable aumento deI subsidio presu
puestario hecho por la Autoridad Administradora al
Territorio. También le habla alentado que hubiera dis
minuido el subsidio expresado coma porcentaje deI
presupuesto total del Territorio, 10 que reflejaba que se
habla progresado hacia la autarquîa econômica, El
Consejo habla observado el nuevo incremento deI capi
tal del Banco de Desarrollo de Papua y Nueva Guinea
y su labor encaminada a incrementar el personal local
y descentralizar sus operaciones. El Consejo esperaba
que esa labor continuara a un ritmo râpido y que tanto
el numero como el volumen de préstamos hechos a los
habitantes autôctonos aumentaran durante los afios
siguientes.

209. En el informe anual que se estaba examinando
(T/1704), la Autoridad Administradora manifestaba
que el Banco de Desarrollo de Papua y Nueva Guinea,
que se abriô en julio de 1967, habla recibido una asig
naciôn por un total de 6 millones de dôlares austra
llanos de la Administraciôn de Papua y Nueva Gui
nea, y que el presupuesto del Territorio para 1969-1970
disponîa que se le asignaran otros 3,5 milliones de
dôlares australianos. En el informe anual se dice tam
bién que el Banco de Desarrollo habla aprobado 1.217
préstamos por un total de 7,7 millones de dôlares aus..
tralianos desde el comienzo de sus operaciones. Ade
mas, el Banco habla adquirido una participaciôn de
capital en seis compafiîas locales por un total de 1,6
millones .~e dôlares australianos y tenïa la oportunidad
de adquirir acetones en otras tres.

210. Durante el ejercicio que concluy6 el 30 de junio
de 1969, se habla aprobado un total de 719 préstamos
por un equivalente de 5,4 millones de délares austra
Iivnos. Cuatro quintas partes de todos los préstamos
,~. e se habîan hecho hasta esa fecha se habîan conce
o...do a prestatarios autôctonos; sin embargo, dada
que los proyectos que atraîan la participaci6n autôc
tona solîan ser de menor envergadura que los em
prendidos par el sector no autôctono, la cifra de los
préstamos no autôctonos superô con mucho la de los
naturales de Papua y Nueva Guinea. A medida que los
empresarios aut6ctonos se interesaran en proyectos mas
ambiciosos y la labor desarrollada por el Banco para
incrementar sus préstamos a los naturales de Papua y
Nueva Guinea empezara a dar fruto, los préstamos
hechos par el Banco al sector aut6ctono representarîan
un porcentaje mayor de la cifra total.

211. En el informe que se estaba examinando, la
Autoridad Administradora reiterô que las actividades
Jel Banco de Desarrollo de Papua y Nueva Guinea
no se verfan restringidas por falta de fondos. La des
centralizaciôn de las actividades del B~llCO y la medida
en que se sustituyera a su personal p_.: personal autôc
tono dependerîa de la demanda que hubiera de sus
servicios y de la disponibilidad de personal suficiente
mente capacitado. También declaré que aunque la ofi
cina central deI Banco de Desarrollo estaba en Port
Moresby, se habîan establecido oficinas regionales en
Lae, Rabaul y Mount Hagen.

212. En su 37° perîodo de sesiones, el Consejo
aprobô las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Conseio de Administraciôn Fiduciaria acoge con
beneplâcito el aumento dei subsidio presupuestario con
cedido por ?a Autoridad Administradora, que ascendiô
a 87 millones de dôlares australianos en 1968/1969.
Tomo nota con interés de la iunciôn desempeiiada
por el Comité de Estimaciones, compuesto de miem
bros ministeriales, y de! Comité de Presupuesto de la
Asamblea Legislativa en la preparaciân dei presupuesto,
y de los procedimientos mas bien compleios en virtud
de los que particiban los miembros ministeriales, el
Consejo Eiecutivo dei Administrador y los represen
tantes de la Autoridad Administradora en el proceso
de dicha preparaciôn.

Recomienda que ateniéndose al informe dei Comité
Especial para la Evoluciôn Constitucional, la Auto
ridad Administradora mejore el mecanismo para la
transierencia paulatina de mas responsabilidad finan
ciera a los representantes elegidos por el pueblo.

AGRICULTURA

213. Durante el ejercicio que concluyô el 30 de
junio de 1969, los agricultores autôctonos produjeron
32.027 toneladas de copra, el principal cultivo de
plantaci6n, que representaron aproximadamente el
28 % de la producciôn total de copra. Las exporta
ciones de cacao en grano durante el periodo de 1968/
1969 ascienderon a 23.461 toneladas, de las cuales
5.485 fueron producidas por agricultores autôctonos,
Las exportaciones de café en grano ascendieron en
total a 14.603 toneladas, de las cuales 9.410 fueron
producidas por agricultores autôctonos, y la produc
ciôn de pelitre estaba enteramente en manos de agri
cultores aut6ctonos y la producciôn total para 1968/
1969 ascendié a 428 toneladas.

214. En su 36° peuodo de sesiones, el Consejo de
Administracién Fiduciaria habla tomado nota deI es-
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fuerzo hecho por la Autoridad Administradora para
aumentar la participacién autéctona en la producciôn
de los principales productos agrlcolas, particularmente
cultivos comerciales para la exportaciôn, e instô a que
este programa fuera ampliado. El Consejo también
habla tomado nota de que, en respuesta a su sugerencia
previa, la Autoridad Administradora estaba trabajando
activamente en el campo de la investigaciôn agricola y
estaba buscando nuevos cultivos comerciales que pu
dieran ser introducidos con éxito en el Territorio. El
Consejo habla esperado coD; interés los otros inf?r~es

sobre estas cuestiones, especialmente sobre la participa
ciôn autôctona en la agricultura. El Consejo habla
tomado nota con particular interés deI progreso 10
grado en el proyecto de aceite de palma de Nueva Bre
tafia. El Consejo creîa que este proyecto combinaba
una serie de sanos principios, tales como la atracciôn de
capital exterior, la proteccién de los intereses autôc
tonos, la participaciôn de la poblaciôn autôctona y la
introduccién de un nuevo cultivo comercial. El Con
sejo habîa esperado con interés futuros informes sobre
este proyecto, incluso los planes para hacer llegar mas
directamente a las manos de la poblaciôn autôctona la
parte del capital del proyecto reservada para ella.

215. Segûn el informe de la Autoridad Administra
dora la Administraciôn del Territorio habla iniciado
nego~iaciones y habla llegado a acuerdos definitivos
para proporcionar crédite y asistencia financiera por
conducto de la Asociacién Internacional de Fomento
(AIF) y deI Banco Internacional de Reconstrucciôn
y Fomento (BIRF). Un acuerdo concluido entre la
Administraciôn y la AIF dispone la prestaciôn de cré
dito para asistir al Territorio en el desarrollo de su
industria de aceite de palma. El costa de la porcién de
los pequefios propietarios de la producciôn del pro
yecto se calcula en el equivalente de 3,3 millones de
dôlares de los EE. UU. y la AIF proporcionaria cré
dito por un total de 1,5 millones de dôlares de los
EE. UU. El resto de los costos seria sufragado por la
Administraciôn, Una cantidad de 600.000 délare- de
los EE. UU., con cargo al crédite de la AIF, se l'H"'Ll

drîa a disposiciôn deI Banco de Desarrollo de fi.i,Ua
y Nueva Guinea, que volverîa a prestar esos fondos
a los pequefios p~opiet~rios para la exp!otaci?~ ~e las
granjas y la subsistencia durante el perîodo inicial de
la plantaciôn, El plan quinquenal de desarrollo que se
estaba emprendiendo inclufa un capîtulo de &astos por
la administraciôn que sobrepasaba los 13 millones de
délares de los EE. UU. en el cuatrienio de 1968/1969
a 1971/1972, Y el BIRF ha prestado asistencia por
valor de 6,3 millones de délares de los EE. UU. para
complernentar esos gastos y para garantizar la ejecuciôn
del programa proyectado.

216. En el informe examinado se declaraba también
que la Autoridad Administradora seguîa adelante c.on su
politica de investigaciôn y de~~rrollo en matena. de
agricultura y con la n:tro~ucclon de, ~ucvos cultivos
comerciales en el Territorio. Esa polîtica estaba des
tinada a diversificar el sector agricola y a incrementar
la participaciôn autocton~ en todos los aspe~!os de, la
agricultura. A consecuencia d~ ell~, la poblaciôn .au!~c
tona estaba obteniendo expenencta en la financiaciôn,
el cultivo y la comercializaci?n de la producci.on agri
cola. Se presentarian nuevos informes al Consejo.

217. En su 37° periodo de sesiones, el Consejo
aprobô las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota con satisiacciân dei aumento
registrado en la producciôn de cultivos comerciales:

un aumento dei 5% para el aceite de copra, dei 9%
para el café, dei 14% para el cacao y de mas dei
600% para el té.

Observando que la extension de tierras deslindadas
que se habia puesto a disposlciôn de los agricultores
no habla aumentado 10 suficiente, el Consejo reco
mienda que se preste especial atenci6n a este pro
blema, dado que la poblaciôn local sigue siendo
esencialmente rural. El Consejo tiene presentes especial
mente a los agricultores aiectados por la exploraci6n
minera en la isla de Bougainville.

El Conseio espera que se inicien actividades tale!
como la producciôn de seda para incrementar la dz
versificaciôn de la economia y que se, f01:nen;te. la
producci6n de pelitre y de caucho, que habla disminuido
durante 1968/1969, en vista de los beneficias que re
portan a los agricultores.

PESQUERIAS

218. En el informe que se examina se afirmaba que
gran parte de la poblaciôn deI litoral y de la isla se
dedicaba activamente a la pesca organizada, y que las
capturas que excedfan a sus propias necesidades se em
pleaban normalmente para comerciar con la poblaciôn
del interior 0 se vendian en los mercados urbanos.
Gracias a mejores equipos y técnicas continuaban
aumentando las capturas y se conseguia mas pescado
para la venta comercial por grupos organizados de las
aldeas. Varios barcos frigoriflcos transportaban las es
pecies de pescado mas solicitadas de los grupos pes
queros de las aldeas t las poblaciones principales. El
numero de proyectos comerciales habla variado y du
rante el afio ûltimo habîan funcionado mas de 31 em
barcaciones en Papua y Nueva Guinea. Dos cornpafiîas
comerciales comenzaron estudios durante el segundo
semestre deI afio, dando especial importancia a la pesca
de camarones. Estas compafiîas estaban capacitando a
un gran numero de pescadores locales y empleândolos
en sus barcos.

219. Doce neoguineos habîan demostrado su com
petencia coma asistent~s d.e pesqu~da y trabajaban e!1
diversas partes deI Territorio, y habla otros catorce reet
biendo capacitaciôn,

220. En su 36° periode de sesiones, el Consejo de
Administraciôn Fiduciaria habla celebrado los conti
nuos esfuerzos de la Administraci6n para fomentar la
formaciôn de papües y neoguineos en diversos aspectos
de la industria pesquera. El Consejo habla tomado
nota de la declaraci6n deI Representante Especial res
pecto del reciente acuerdo sobre pesquerîas concertado
entre los Gobiernos de Australia y del Japon. El Con
sejo también habîa tomado nota de que se harîan es
fuerzos de conformidad con este acuerdo para establecer
empresas conjuntas de pesca en el Territorio, 10 cual
deberîa fomentar la participaciôn de la poblaciôn autôc
tona y el desarrollo de ese recurso tan rico poten
cialmente,

221. En el informe que se examinaba, la Autoridad
Administradora declaraba que seguîa adelante con su
polîtica de investigaciôn deI potencial pesquero de las
aguas deI Territorio, También estaba consultando a las
partes interesadas sobre los métodos mas adecuados y
equitativos de explotar esos recursos, teniendo en cuenta
la necesidad de disponer la participaciôn autéctona en
todos los aspectos de esa explotaci6n.

222. En el informe anual se decîa ademâs que un
grupo de estudio compuesto por dos funclonarios del

29



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD)/Organjzacion de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentaciôn (FAO) habla reali
zado una investigaciôn en el mes de maya de 1969
sobre las posibilidades d~ establecer u~a industr!a. pes
quera de atün y asesorana a la Autoridad AdmIm~tra

dora acerca de las posibilidades de desarrollar dicha
industria. Un experto en pesquerîa deI PNUD/FAO
habîa estudiado el potencial de las pesquerias y sena
lado posibilidades de investigaciôn prometedoras.

223. En su 37° perîodo de sesiones, el Consejo
aprobô las siguientes conclusiones y recommendaciones:

El Consejo de Administraciôn Fiduciaria toma nota
con satisiacciân de que el numero de autôctonos califi
cados como asistentes de pesquerîas y recibiendo capa
citaciôn en instituciones pûblicas y compahias pes
queras habia aumentado durante el ultimo ana. Sin
embargo, lamentando que las capturas de diversas
especies de peces hubieran permanecido en el mismo
nivel 0 hubieran disminuido, el Consejo expresô la
espe;anza de que el estudio emprendido con la asis
tencia de las Naciones Unidas sobre las posibilidades de
establecer una industria local de pesca dei atûn diera
resultados en plazo breve.

SILVICUJ..TURA

224. Los bosques cubren mas deI 70% del ârea
total deI Territorio y varian en tipo, desde el bosque
de pantanos y tierras bajas en las llanuras costeras,
hasta la vegetaciôn alpina y el bosque de musgo. Los
bosques de las tierras bajas contienen la mayor parte
de la madera explotable que es facilmente. ~cc~sjt,.le.
Al 30 de junio de 1969, el ârea en explota:~GJJ. centre
dei Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea era de
422.134 hectâreas, con un producciôn de madera de
136.646.000 pies superficiales.

225. En el informe anual de la Autoridad Adminis
tradora se manifestaba que, en 1968/1969, se habîan
comprado los derechos para explotar la madera en doce
zonas con una superficie total de 361.148 hectâreas, Los
derechos para explotar la madera habîan expirado en
seis zonas con una superficie total de 3.198 hectâreas,
Se estaban realizando estudios que abarcaban la evalua
ciôn de 135.500 hectâreas y planes de explotaci.on
intensiva de 200.000 hectâreas en las zonas de Hoskins
y Lae. En total se habïan establecido unas 1.000 hec
târeas de parcelas de muestra.

226. En su 36° perfodo de sesiones, aunque el.Con
sejo habîa sido alentado por los esfuerzos contmt;?s
de la Administraciôn para incrementar la producc~~n

forestal habfa suscrito de nuevo la recomendaciôn
hecha por la Misién Visitadora de 1968 a los ef~~tos
de que se adoptaran medidas para fomentar y facilitar
la tala y comercializaci6n local de la madera perte
neciente a los autôctonos.

227. En el informe que se estaba examinando, la
Autoridad Administradora tomaba nota de esa reco
mendacién y declarab~ que la polltica.qu~ en n;ateria
de silvicultura se aphcaba en el Territorio tema p~r

objeto conseguir el desarrollo de los bosques mas
econômico posible, con el fin de que pudieran ex~lo
tarse con el mayor éxito en beneficio de la poblaciôn
autôctona, También declaraba que se estaban alentando
las propuestas de participaciôn local.

228. En su 37° perîodo de sesiones, el C~msejo

aprobô las siguientes conclusiones y recomendaciones:
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El Consejo de Administraciôn Fiduciaria reitera sus
recomendaciones acerca de la explotaciôn de basques.
Celebra que el consumo de productos elaborados 10
ca/mente vaya en aumento, pero recomienda que con
tinûen los esiuerzos similares a los realizados en otras
esieras para incrementar la participaciôn de la pobla
ciôn autôctona en la comercializaciôn industrial de la
madera proporcionando la capacitaciôn técnica y co
mercial necesarias.

TENENCIA DE TIERRAS

229. Las tierras dei Territorio se clasifican como
autôctonas de libre dominio y de la Administraciôn,
La Ley Agraria de 1962-1967 limita las transacciones
de tierras nativas y subordina todas las transacciones en
tierras que no sean nativas a la previa aprobaciôn por
escrito de la Administraciôn, Los propietarios autôc
tonos no tienen potestad para vender, arrendar 0 tras
pasar tierras nativas, salvo a otros papûes 0 neogu~e~s

de conformidad con la costumbre local, 0 a la Adminis
tracién; sin embargo, tienen las mismas facultades que
los no autôctonos con respecto a las transacciones en
tierras no nativas arrendadas a la Administraciôn, La
Autoridad Administradora se ha mostrado consciente
de que las formas consuetudinarias de tenencia de
tierras no ofrecen una base satisfactoria para el pro
greso econômico, ya que con frecuencia carecen ?e la
flexibilidad necesaria para fomentar el aprovechamiento
de las tierras. Era probable que un sistema que diera un
tîtulo claro y transferible sobre las tierras ofreciera
mayores incentivos para el progreso. Las leyes actuales
tenian por objeto dar las mayores oportunidades po
sibles de utilizaciôn de las tierras a la poblacién autôc
tona, compatibles con el respeto de sus deseos. El
tîtulo dado permitîa al propietario hipotecar sus tie
rras, aunque con ciertas restricciones.

230. Aunque en su 36° perîodo de sesiones el
Consejo de Administraciôn Fiduciaria habla tomado
nota dei interés con que la Autoridad Administradora
estaba tratando este problema, declarô que aûn quedaba
mucho por hacer. El Consejo habla esperado con in
terés un informe de la Autoridad Administradora sobre
el examen que se estaba realizando de las leyes agrarias
dei Territorio.

231. En el informe que se examinaba, la Autoridad
Administradora declarô que se estaba llevando a cabo
a la sazôn un examen de la polîtica y leyes agrarias del
Territorio. El Sr. S. Rowton Simpson, asesor en eues
tiones de tenencia de tierras para el Ministerio de
Desarrollo de Ultramar, dei Reino Unido de Gran
Bretafia e Irlanda deI Norte, habla visitado el Territorio
durante el afio y, a peticiôn del Got ierno de Australia,
habla informado acerca de los problemas de tenencia
de tierras.

232. El representante Especial de la Autoridad Ad
ministradora comunicô al Consejo de Administraciôn
Fiduciaria en su 37 0 perîodo de sesiones que el informe
del Sr. Simpson habla sido presentado a la Asamblea
Legislativa de Papua y Nueva Guinea en agosto del
afio pasado y habfa sido examinado en noviembre de
1969. Basândose en la recomendaciôn dei Sr. Simpson,
un grupo técnico de funcionarios interesados en eues
tiones agrarias habla visitado Kenia en enero de 1970.
El grupo considéré que aunque la situaciôa de Kenia
y la de Papua y Nueva Guinea no eran idénticas, si eran
Îo bastante parecidas para adaptar las caracterîsticas
generales de la legislaciôn de Kenia al Territorio.
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233. En marzo de ese afio, la Administraciôn habla
hecho una declaraciôn en la Asamblea Legislativa,
describiendo los principios de la nueva legislaciôn pro
puesta, par la que, bâsicamente, se dispondrïa la crea
ciôn de un registro ûnico de tîtulos y de una serie
ûnica de procedimientos para todos los tratos relativos
a tierras; un sistema nuevo de procedimientos para
decidir la propiedad consuetudinaria y la conversion
de este tipo de propiedad en propiedad individual en
zonas especialmente seleccionadas; un sistema de con
trol por los organismos locales de los tratos en tierras
convertidas, y el registro de los grupos propietarios
para que pudieran registrarse coma propietarios de
tierra. La Administraciôn estaba hacienda todo 10 posi
ble para que la legislaciôn estuviera aprobada y en
vigor a finales de este afio, de forma que pudieran co
menzar en 1971 los primeros trabajos en las zonas
nuevas especialmente seleccionadas.

234. En su 37° perîodo de sesiones el Consejo
aprobô las siguientes conc1usiones y recomendaciones:

El Consejo de Administraci6n Fiduciaria toma nota
con satisiacciôn de las medidas adoptadas para aplicar
sus anteriores recomendaciones en materia de tenen
cia de tierras: el nombramiento de un experto, cuyo
informe ha sido remitido a la Asamblea Legislativa; la
visita a Kenia por un grupo técnico de [uncionarios; la
preparaciôn de la legislaciôn con asistencia de un ex
perto; la redacciôn de un esquema para la nueva legisla
ciôn.

Sin embargo, el Conseio recomienda que, para ajus
tarse al espîritu dei Acuerdo sobre Administraciôn
Fiduciaria, la legislaciôn se aplique con precauciones
a fin de asegurar que la conversion de los derechos con
suetudinarios, destinada a [omentar la producciôn, no
llel!P a la usurpaciôn de los derecho colectivos por

.culares 0 a la proliieraciôn de transacciones mal
, cebidas. En particular, insta a que la nueva legisla

Gion se aplique en zonas escogidas cuidadosamente, de
biendo iniormarse a sus habitantes de sus consecuencias
y enseïiârseles a aprovechar todas sus disposiciones
para el beneficia de toda la economia.

El Consejo de Administraciân Fiduciaria observa
que, a pesar de las precauciones tomadas, algunos de
los habitantes tenian graves reservas acerca dei estable
cimiento de una gran industria minera en la isla de
Bougainville y que habîan ocurrido incidentes graves
en dos ocasiones. Toma nota de las seguridades dadas
por la Autoridad Administradora acerca dei resultado
satisjactorio de las negociaciones con los habitantes
interesados pero recomienda que la Autoridad Ad
ministradora continûe ocupândose con el mayor cui
dado de cualquier reclamaciôn relativa a las tierras que
hicieren los habitantes de Bougainville.

El Conseio de Adminlstraciôn Fiduciaria invita tam
bién a la Autoridad Administradora a que acelere la
soluciôn definitiva de las querellas por cuestiones de
tierras que han contribuido a los desôrdenes en ta Pe
ninsula de Gazella y en otros lugares.

INDUSTRIAS

235. Tradicionalmente, la industria secundaria deI
Territorio se ha dedicado especialmente a la elabora
ciôn de las materias primas para la exportaciôn. Pue
den citarse coma ejemplos la fabricaciôn de madera
terciada, aceite de coco y productos derivados de la
copra, jugo y pulpa de granadilla, pelitre y coco seco.
La Autoridad Administradora prevé un aumento de
las exportaciones de productos manufacturados a me
dida que aumenten los niveles de producciôn de los

productos bâsicos y que se fabriquen localmente otros
artïculos, La manufactura de productos se halla aün
en una etapa inicial de desarrollo y muchas industrias
dependen en gran parte de materias primas impor
tadas. La participaciôn de los autôctoncs a niveles
empresariales en grandes fâbricas no es amplia, limi
tândose principalmente a los aserraderos y a las in
dustrias domésticas independientes. Sin embargo, exis
ten posibilidades de aumentar la proporciôn de pro
pietarios autôctonos en las compafiias, asociaciones y
como empresarios en capacidad individual, aSI coma
mediante cooperativas y empresas mixtas de autôc
tonos y expatriados.

236. En su informe sobre el aüo que se examina,
la Autoridad Administradora declaré que en el Terri
torio habla bastantes incentivos y ventajas disponibles
para los posibles fabricantes. Entre los incentivos
ofrecidos en virtud de la Industrial Development (In
centives to Pioneer Industries) Ordinance, 1965-1969,
figuraban las disposiciones sobre la exenci6n total del
impuesto territorial sobre la renta durante los primeros
cinco afios de sus operaciones comerciales a las em
presas que se dedicaran a una nueva industria apro
bada. El 30 de junio de 1969, treinta y dos industrias
fueron declaradas precursoras y se concediero:o. certi
ficados de iniciativa a treinta ytres compafiîas,

237. Segûn el informe que se examina, los em
presarios autôctonos recibieron asesoramiento sobre
gestion comercial de los servicios de asesoramiento
comercial, instalados en los principales centros, para
estimularlos a dedicarse a las industrias manufactu
reras. El Banco de Desarrollo estaba autorizado a
conceder crédites a empresas autôctonas cuando di
chos crédites no se pudieran obtener fâcilmente, en
plazos y condiciones razonables, de los bancos co
merciales,

238. En el informe que se examina, la Autoridad
Administradora declarô que al 30 de junie de 1969
habîa 2.089 compafiîas registradas en virtud de la
Companies Ordinance de Papua y Nueva Guinea, de
las cuaïes 1.725 eran compaüïas locales y 364 estaban
registradas coma compafiîas extranjeras.

239. En su 36° perîodo de sesiones, el Consejo
de Administraciôn Fiduciaria habîa tomado nota con
interés de los détalles del proyecto de explotaciôn deI
cobre de Bougainville que estaba en estudio y espe
raba que se adoptarfa una decision definitiva para em
prender esa empresa. El Consejo creîa que ese esfuer
zo conjunto que implicaba la participaciôn de capital
exterior y capital local, dirigido a desarrollar con
éxito los recursos naturales del Territorio, seria muy
provechoso para el Territorio y su poblaciôn, El Con
sejo habla tomado nota de los esfuerzos encaminados
a consultar a la poblaciôn autôctona acerca de ese
proyecto, no solo en el plano nacional, sino también
en el pIano local, en la isla de Bougainville. El Con
sejo habla recomendado, como en el caso del proyecto
relativo al aceite de palma, que se adoptaran medidas
concretas para que la parte de las acciones del pro
yecto reservada a la poblaciôn llegara mas directa
mente a sus manos.

240. En el informe que se examina, la Autcridad
Administradora manifesté que el proyecto de explo
tacién del cobre de Bougainville contribuirîa en forma
importante a la autonomîa econémica del Territorio.
Segïin los pronésticos, el proyecto suministrarîa al
Territorio ingresos anuales superiores a los 50 mi
llones de dôlares australianos hacia fines deI decenio
de 1970. Los habitantes de la isla de Bougainville se
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beneficiarîan también de los efectos secundarios de la
ejecucién dei proyecto: construcciôn de caminos, ser
vicios püblicos, compras ~ locales efectuadas por. I.a
compaûîa, aumento dei numero de empleos y poslbl
lidad de adquirir nuevas especializaciones y ocupar
puestos de responsabilidad. La Autoridad Adminis
tradora también dec1ar6 que si, cuando estuviera listo
el estudio de viabilidad definitivo a fines de 1969, la
compafiîa decidiera ejecutar el proyecto, las inver
siones serian deI orden de los 250 millones de d6lares
australianos, En virtud deI acuerdo sobre la explota
ci6n deI cobre en Bougainville, la Administraciôn
debîa proporcionar terrenos para construir una ciudad
y un puerto. La ciudad sena la mayor de Bougain
ville, y la elecci6n. deI emplazam!~nto d~ebi~, pues,
convenir a la poblaciôn, La co~pa~a habla SI~O. ase
sorada por ingenieros y urbanistas, y la Administra
ci6n por sus propios funcionarios, ingenleros y plani
ficadores locales; se habîan tenido en cuenta, ante
todo, los intereses de la poblaci6n. La Autoridad Ad
ministradora declar6 también que tan pronto coma
se hubieran completado los detalles de la participaci6n
aut6ctona en los proyectos d~ ~ explotaciôn deI cobre
de Bougainville y de producciôn de aceite de palma
de Nueva Bretafia, se anunciarfa la forma e~ que par-

. t~ciparian en el capital en acciones los habitantes au
toctonos.

241. En su 36° perîodo de sesiones, el Consejo de
Administraci6n Fiduciaria se habîa sentido estimulado
por el aumento en el trâfico turîstico deI Territorio y
habla tomado nota de las medidas adoptadas hasta
la fecha por la Autoridad Administradora para ayu
dar al desarrollo de una industria turîstica. El Con
sejo habla continuado estimando que el turismo podîa
ser la fuente de un importante ben~fi~io econ6mico y
habla instado a la Autoridad Administradora a esti
mular su desarrollo, prestando adecuada atenci6n a
la participaci6n aut6ctona. Al t;lismo tie11,1p.o, el Con
sejo habîa instado a la Autoridad Administradora a
tener en cuenta la necesidad de tomar precauciones
para no trasformar indebidamente la vida social y
cultural de la poblaci6n.

242 .. En el informe que se examinaba, la Auto
ridad Administradora manifesté que la Direcci6n de
Turismo de Papua y Nueva Guinea, creada en 1966
para fomentar la industria turîstica, publicaba folletos
V carteles para su distribuci6n a las agencias de viaje
Ïuera deI Territorio. Con el estîmulo de la Direcciôn,
se habîan establecido asociaciones turîsticas regionales
en Port Moresby, Rabaul, Lae, Madang y !~~. Altas
Tierras Orientales para desarrollar las posibilidades
turfsticas locales y mejorar los servicios para turistas.
La Direcci6n habla ingresado en la Pacifie Area Travel
Association coma miembro plenario en representaci6n
dei Gobierno y se esperaba que la participacién del
Territorio en las actividades turfsticas internacionales
aumentarîa en los afios venideros. La Autoridad Ad
ministradora tomé nota de las observaciones formu
ladas por el Consejo de Administraci6n. Fiduciaria
relativas a la necesidad de tomar precauciones para
no trastornar indebidamente la vida social y cultural
de la poblacién a causa dei desarrollo de la industria
turîstica.

243. En su 370 perfodo de sesiones, el Consejo
de Administraci6n Piduciaria aprob6 las siguientes
conc1usiones y recomendaciones:

El Consejo de Administraci6n Fiduciaria acoge con
agrado el progreso logrado en la ejecuci6n dei pro
yecto de explotaci6n de los dep6sitos de cobre de
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Bougaù: j'Ule, que colocarâ a Nueva Guinea entre los
primeros productores de cobre dei mundo.

El Consejo toma nota con saüsiacciân de que el
acuerdo con la compaiiia minera iue debatido y apro
bado después por unanimidad por la Asamblea Legis
laüva, de que se habîan enviado iuncionarios espe
etales a la zona para comprobar que la poblaciân local
estaba de acuerdo con el proyecto, de que el Terri
torio posee una proporciôn importante dei capital en
acetones de la compaiiia y de que la Autoridad Admi
nistradora ha ayudado a los habitantes autôctonos que
desean beneficiarse del efecto multiplicador del pro
yecto y establecer pequeiios negocios.

Sin embargo, al Conseio de Administraciôn Fidu
ciaria le preocupa el obvio eiecto perturbador, sobre
la comunidaâ local, del establecimiento de una em
presa tan importante, e invita a la Autoridad Admi
nistradora a hacer todo 10 posible para velar por que
ioda la poblaciôn se beneficie de la iniciaciôn dei
proyecto, por que no haya un brusco aumento en el
costa de la vida en la isla y por que se halle una
soluciôn para cualesquiera de los problemas de re
conversion que puedan surgir cuando se hayon com
pletado ciertas etapas de la operaciôn.

El Conseio de Administraciôn Fiduciaria toma nota
con interés de los ejectos, que ahora se ponen de
manifiesto de los cambios introducidos en la Indus"
trial Development Ordinance, por la que se conceden
exenciones impositivas para estimular a las nuevas
industrias. La concesiôn de préstamos por el Banco
de Desarrollo de Papua y Nueva Guinea a empresas
que no pueden obtener asistencia de los banco,s co
merciales también ha contribuido al desarrollo indus
trial. Al Consejo le complace que el valor de los
productos manuiacturados aumentara en un 9,5 %
durante el aiio pasado.

El Consejo de Administraciôn Fiduciaria recomien
da que la Autoridad Administradora iortalezca los
servlcios especializados que asesoran a las empresas
locales, a fin de aumentar la proporciôn ~e productos
manuiacturados producidos por companias pertene
cientes a propietarios locales.

TRANSPORTE y COMUNICACIONES

244. Al 30 de junio de 1969, los gastos para cons
trucci6n y mantenimiento de carreteras y puentes se
elevaron a 11.318.528 d6lares australianos. En esa
fecha, habîa en el Territorio 5.216 millas de c~rre

teras de las cuales 4.025 eran aptas para la circu
laci6~ de vehîculos pesados y de peso medio y 1.191
millas para vehîculos ligeros, con acceso intermitente.

245. En el informe que se examina, la Autoridad
Administradora manifestaba que entre los proyectos
importantes finalizados durante el afio figuraban la
carretera de Sepik (de Wewak a Maprik), el puente
de Zakozoi y el puente de Gilagil en la carretera de
la costa norte. Entre los proyectos importantes en
construcciôn estaban las carreteras de Popondetta a
Kokoda (etapa 2), de Gusap a Dumpu, de Buin ~
Boku, de Kieta a Toimanupu, de Mount Hagen a Mendi
(vîa IaIibu), la carretera de Ramu (etapa 2A) y la
de Sepik (de Maprik a Dreikikir) ..Progresaba 1~
construcci6n de los caminos secundanos a Walgam
y Gordons y estaba pr6xima a finalizar la de la carre
tera de Wabag a Wapenamanda. Ademas de 10 meu
cionado, se estaban construyendo muchos ~uentes
coma parte de los contratos para la construccl6n de
carreteras.
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246. Con la ampIiaci6n y mejora de la red de ca
rreteras, continûan aumentando los servicios de trans
porte por carretera, Los principales caminos siempre
transitables comienzan en los puertos principales y
los servicios de transporte por carretera l1evan ahora
gran parte del trâfico hacia el interior y el exterior
en las zonas adyacentes. El mejoramiento de los ca
rninos de las Tierras Altas 'V otras zonas mencionadas
perrnitirâ el transporte de cargas mas pesadas a ma
yores distancias.

247. De acuerdo con el informe que se examina,
el Departamento de COl'feOS y Telégrafos esta ejecu..
tando sus planes para mejorar todos los servicios de
teléfonos, telégrafos y lîneas interurbanas. En la actua
lidad, se proyecta construir un total de 4ï centrales
telef6nicas con capacidad para 22.600 lîneas en junio
de 1974. De dichas lïneas, 21.810 se conectarân con
centrales automâtlcas y aproximadamente el 90% de
estas conexiones tendrân instalaciones para hacer 11a
madas directas a larga distancia. Al ir instalândose
paulatinamente estas mâquinas automâticas, dismi
nuira la necesidad de transmisiones rnediante el alfa
beto telegrâfico Morse, y se espera que a fines de
1973-1974 habrâ 374 canales telegrâficos en funcio
namiento. Este aumento deI numero de canales tam
bién perrnitirâ la introducciôn y ampliaciôn de un
servicio de telex que abarque todo el Territorio. El Ban
co Internacional de Reconstrucciôn y Fomento pres
tara asistencia financiera para la instalaciôn de estos
servicios hasta una cantidad de 6,3 millones de d6lares
de los Estados Unidos durante el cuatrienio que con
cluirâ en 1971-1972. Dicha asistencia sera comp1e
mentada con gastos de la Administraci6n por valor
de 8,2 millones de dôlares de los Estados Unidos.

248. En su 36° perîodo de sesiones, el Consejo
de Administraciôn Fiduciaria habla tornade nota de
la a1ta prioridad que la Autoridad Administradora
seguîa asignando al desarrollo y mejoramiento de los
transportes y las comunicaciones en el Territorio y de
la importancia dada a esa esfera de actividades en (.1

plan quinquenal de desarrollo econômico, El Conseic
habla esperado conoeer los resultados del estudio efec
tuado recientemente por los consultores del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre los
medios de transporte deI Territorio yser informado
de las medidas adoptadas para aplicar sus recomen
daciones.

249. En el informe que se examina, la Autoridad
Administradora dec1araba que se suponîa que el in
forme final de los eonsultores deI PNUD estaria listo
en septiembre de 1969. Entonces tendda que ser exa
minado por la Administraciôn y por el Gobierno aus
traliano. Hasta que se completaran estos exâmenes, no
serîa posible presentar una posiciôn firme al Consejo
de Administraciôn Fiduciaria.

250. En su 37° perîodo de sesiones, el Consejo
de Administraclôn Fiduciaria aprobô las siguientes
conclusiones y recomendaciones:

El Consejo de Admlnistraciân Fiâuciaria confirma
su deseo de ser informado acerca de las recomenda
ciones de los expertos de las Naciones Unidas sobre
el desarrollo de los medios de transporte y de la con
clusiones de ellas extraidas por la Autoridad Adminis
tradora.

El Consejo de Administraciôn Fiduciaria toma nota
con interés de que continua el mejoramiento dei siste
ma de carreteras y de que hubo un notable aumento
en el monta de los [ondos empleados para equipar
y mantener los campos de aviaciôn en 1968/1969.

Ohservaeiones de los miembros del Consejo de
Administltaciôn Fiduciaria, heehas a titulo indi
vidual ûnieamente

PLAN DE DE5ARROLLO ECON6MICO

251. El representante de los Estados Unidos de.
América declarô que el informe de la Autoridad Admi
nistradora acerca de la ejecuciôn de su programa
quinquenal de desarrollo indicaba que habla tenido un
buen comienzo. Si bien reconocîa los esfuerzos para
aumentar la participaciôn de los autôctonos en la pro
ducci6n primaria y la necesidad de complementar los
créditos presupuestarios con inversiones extranjeras
privadas, su delegaciôn opinaba que se debïa ampliar
aun mas el proyectado control de la producciôn agri
cola primaria por los habitantes autôctonos.

252. La delegaciôn deI orador se congratulaba par
ticularmente de que se estuvieran tomando medidas
para asegurar que el proyecto minero de Bougainville
ofreciera tante sôlidas ventajas econômicas para el
Territorio en su totalidad como justas compensaciones
para los residentes en la zona inmediatamente afectada
por el proyecto.

253. El representante de la Union de Repûblicas
Socialistas Soviéticas declarô que se habla hablado
mucho de las loables intenciones de la Autoridad Ad
ministradora de estimular la iniciativa de la poblaciôn
autéctona en la esfera econômica. Pero, coma demos
traban los datos estadîsticos y de otros tipo, la polïtica
econômica seguida por la Autoridad Administradora
no consistîa de ninguna manera en fomentar el desa
rrollo de una economîa independiente que pudiera
bastarse a SI misma. Como siempre, su polïtica estaba
dirigida principalmente a fortalecer el capital austra
liano y otros capitales extranjeros en la economïa, en
detrimento de los intereses vitales de la poblaciôn au
tôctona.

254. El representante de la Union Soviética afirm6
ademâs que no era diffcil prever las consecuencias
nocivas para el ~'~turo del Territorio resultantes del
predominio de los monopolios extranieros. Para la
época en que la poblaciôn deI Terrltorio lograra la
independencia y la soberanîa polîtica, todos los puestos
de importancia y la estructura econômica en su tota
lidad estarîan, si la Autoridad Administradora conti
nuaba poniendo en prâctica sus politicas econômicas
actuales, en manos de los monopolios australianos y
extranjeros, que en esa forma sedan de hecho los
propietarios deI Territorio. Al examinar mas a fondo
la situaciôn deI Territorio, la delegaciôn deI orador DO
podîa dejar de sefialar la casi total inactividad e im
potencia de la Autoridad Administradora frente a los
problemas sociales y econômicos de Papua y Nueva
Guinea en constante aumento.

255. El representante deI Reino Unido declar6 que
su delegaciôn habla observado el incremento de la
producciôn en el afio que se estaba examinando y el
considerable aumento de los ingresos provenientes de
las exportaciôn, Su delegaciôn acogîa con agrado la
propuesta de ampliar la Escuela Superior de forma
ciôn cooperativista y estaba convencido de que el
desarrollo continuado deI movimiento cooperativista
seria de gran valor para el desarrollo econ6mico deI
Territorio y para la amplia distribucién de los benefi...
cios resultantes entre la poblaciôn en genera1.

256. El representante del Reino Unido dijo que su
delegaci6n ya habla expresado su convicciôn de que
el proyecto de explotacién de cobre de Bougainville
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seria muy beneficioso para el Territorio coma proyecto
principal a largo plazo y contribuirîa sustancialmente
a la prosperidad y el futuro bienestar de la poblacién
en los aîios venideros. Acogîa con beneplâcito las segu
ridades dadas por la Autoridad Administradora de que
estaba tratando de lograr la mas amplia protecciôn
posible tanto de los derechos sociales de la poblaciôn
como de los econémicos. También acogïa con bene
plâcito la declaraciôn del Representante Especial de
que todos los arrendamientos de tierra debîan ser
aprobados por el Consejo Ejecutivo del Administrador
y de que todas las adquisiciones de tierras para el
proyecto de explotaciôn de cobre deberîan contar
con la aprobaciôn de la poblaciôn. En opinion de la
delegaciôn del orador, era correcte y procedente que
se fomentara la ir..version de capitales extranjeros en
el Territorio, sujeta a salvaguardias apropiadas para
proteger los intereses de la poblaciôn,

257. El representante de Francia dijo que el pro
yecto de explotaciôn de los yacimientos cuprfferos, que
segûn se observaba ya iba a transformar la economîa
de Nueva Guinea y a poner en duda la validez de
los datos del plan quinquenal, se desarrollaba con una
rapidez imposible de prever el afio anterior.

258. La llegada en masa de bienes de capital des
figuraba el cuadro de importaciones y la balanza de
pagos, mientras que, en el lugar mismo, la preparaciôn
de las obras de las vias de acceso y de los alojamientos
ponîa en efervescencia a la region. Sin embargo, como
ocurrîa en otros lugares, el Territorio adelantarîa varios
anos la fecha posible de su despegue econémico y por
su parte las comunidades cercanas a la explotaciôn
sufrirîan los traumatismos debidos a la inyecciôn tan
sûbita como abundante de dinero.

259. El representante de China afirmô que el pro
grama quinquenal de desarrollo econômico habla tenido
un buen principio. Las altas tasas de crecimiento en los
sectores de las manufacturas y de la producciôn de
energîa eléctrica eran particularmente notables, cons
tituyendo, por cierto, signos alentadores en una eco
nomîa agrîcola, El proyecto de beneficio del cobre de
Bougainville, que se esperaba estarfa produciendo para
1972, estimularfa mucho al plan quinquenal. Se indi
caba que este proyecto gigantesco, si bien estaba
financiado por capitales procedentes deI exterior, bene
ficiaria considerablemente tanto a la poblaciôn local
como al Territorio en su totalidad. El representante
de China seüalô que a pesar de que la inversion deI
exterior podîa acelerar el desarrollo econômico deI
Territorio, era esencial conceder gran importancia al
fomento del avance econômico autéctono. Su delega
ciôn reconocîa los obstâculos con que habîa tropezado
la participaciôn autôctona en el sector moderno de la
economîa y esperaba que serïan superados a su debido
tiempo.

260. El Representante Especial déclaré que la Au
toridad Administradora reconocîa que el papel desem
pefiado por los naturales de Papua y de Nueva Guinea
en el desarrollo econômico de su propio pais debîa ser
aumentado y acelerado. La Autoridad Administradora
sabla que todavîa no era satisfactorio y que era una
fuente potencial de futuros problemas.

261. El Representante Especial también afirmô que
éste habîa sido un problema nada fâcil de resolver,
Recordé su declaraciôn inicial, en la cual habla expues
to las medidas que se estaban adoptando para tratar
de solucionarlo y entre las que figuraban el sutninistro
de. asesoramiento comercial, de ûnanciaciôn por parte
del Banco de Desarrol1o, la construccién de centros
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especiales para uso de los empresarios autôctonos y
la contrataciôn de un consultor del PNUD para acon
sejar sobre las formas en que se podrîa incitar a los
habitantes autôctonos a emprender carreras comer
ciales, La Autoridad Administradora habia prestado
mucha atenciôn a otras formas de abordar este pro
blema.

HACIENDA PUBLICA

262. El representante del Reino Unido declarô que
las cifras del informe anual mostraban un aumento
significativo en el numero de préstamos concedidos por
el Banco de Desarrollo de Papua y Nueva Guinea y en
la suma total prestada a habitantes autôctonos, Sin em
bargo, la diferencia entre los préstamos a prestatarios
autôctonos y no autéctonos no parecîa disminuir y a. su
delegacién le complacîa enterarse de que el Banco con
fiaba en que los péstamos para los autôctonos de Nueva
Guinea continuarîan aumentando. Su delegaciôn tam
bién se complacîa en sefialar el constante aumento de
la magnitud de los subsidios de la Autoridad Adminis
tradora, pero era mas alentador observar que, con la
expansion de la economîa, en el afio anterior esos sub
sidios habîan representado un porcentaje considera
blemente menor del gasto total que en 1968/1969. El
Consejo de Administracién Fiduciaria deberfa expresar
renovada satisfacciôn por el importante indicio de la
creciente viabilidad del Territorio en Fideicomiso.

263. El representante de Francia dijo que, coma
reflejo del mejoramiento de las condiciones de hi
.giene, este aumento de la poblaciôn indicaba no tanto
el desarrollo econômico como el aumento de los in
gresos presupuestarios, que, por 10 demâs, iban a la
zaga de los gastos: el déficit de un afio a otro habia
pasado de 54 a 64 millones de délares, excluidos los
empréstitos. Esta situaciôn, asî coma el saldo muy
negativo de los intercambios comerciales, no suponia
de por sf ningûn diagnôstico desfavorable: expresaba en
forma numérica la actuaciôn de la Autoridad Adminis
tradora, que se anticipaba a los ingresos futuros y ace
leraba las inversiones de formaqne en el momento en
que el Territorio se hiciera cargo de sus propios asuntos
habria adquirido suficiente autonomîa econômica.

264. El representante de China dijo que 8U delega
ciôn habla observado el creciente papel desempeâado
por el Banco de Desarrollo de Papua y Nueva Guinea.
Se estimaba, no obstante, que tal vez debieran intensi
ficarse aun mas las actividades deI Banco con respecto
a la poblaciôn autéctona.

265. El Representante Especial de la Autoridad
Administradora convino en que la considerable dife
rencia entre los préstamos del Banco de Desarrollo a
los autéctonos y sus préstamos a los expatriados debfa
disminuir. Dijo que la Junta y la Administraciôn del
Banco de Desarrollo también estaban de acuerdo y es
taban trabajando activa y constructivamente para con
seguirlo, pero éste era un problema cuya soluciôn lleva-, .
fla uempo.

AGRICULTURA

266. El representante deI Reino Unido seâalô que
habla habido aumentos significativos en las exportacio
nes de copra y aceite de coco, café, cacao y té. Cabîa
esperar que los otros nuevos cultivos y la industria de
la seda contribuirîan con éxito a la diversificaciôn de la
producciôn y al suministro de cultivos comerciales
apropiados para la poblaciôn, especialmente en las zo-

34

nas n
bién 1

minm
el pe
dente
tenia
tanto
dentn

26'
a pes
de tit
perfic
esta (
partie
Breta
prevh
proph
se po
podrî
sioner
autôc
mente

26:
en el
podîa
plane
nenci
prepa
conve
con 1
suscit
sisten
dividi
sarios
la Pt'(
bién '
a los
dores
consu
zande
rosos
habin
gaciôi
mente
se cu
un e]
Niger
nes si

26~

torida
blems
era t~

de los
Guine
Cense
les as,
nes q

27(
estab:
legish
trabaj
que s
èlaboi
polftk
sido :
Terri1



nas menos accesibles del Territorio. Su delegacién tam
bién esperaba que se podrfa contener la aparente dis
minuciôn de la producci6n de cultivos importantes como
el pelltre y el caucho, asî como la madera. Era evi
dente que la labor del servicio de extension agricola
tenîa gran importancia para fomentar el desarrollo
tanto de los cultivas existentes como de nuevos tipos
dentro deI Territorio.

blemente la Asamblea examinarfa con gran deteni
miento la legislaci6n propuesta y estarîa alerta para
asegurarse de que se ajustaba a las opiniones de la
poblaciôn, y que facilitarîa la transici6n en aquellas
zonas que estaban preparadas para elIa, preservando no
obstante el bienestar de la poblaciôn en zonas menos
adelantadas econ6micamente.

CONDICIONES DE TRABAJO

.c....

Reseîia de las condiciones y reeomendaelones
aprobadas por el Consejo de Administraci6n.
Fiduciaria

DISCRIMINACI6N RACIAL

271. En el informe que se estudia (T/1704 y
Add.1), la Autoridad Administradora manifesté que
todos los elementos de la poblaciôn disfrutaban con
seguridad de los derechos humanos y de las libertadas
fundamentales siD discriminaciôn por motivos de raza,
sexo, idioma 0 religiôn, Sin embargo, aûn se conside
raba necesario retener ciertas disposiciones legislativas
a fin the proteger los intereses de la poblaci6n indîgena
en cuestiones tales corno la adquisiciôn de tierras y el
empleo.

D. PROGRESO SOCIAL

\.

TENENCIA DE LA TIERRA

267. El representante del Reino Unido sefialô que
a pesar de que solo un poco mas de 200.000 hectareas
de tierra en el Territorio - menos del 1% de la su
perficie total- pertenecïan a personas no ""utoctonas,
esta c1aramente habia provocado el resentimiento local,
particularmente en la Penfnsula de Gazelle, de Nueva
Bretafia. Su delegaciôn confiaba en que, con el aumento
previsto en las conversiones del régimen de tierras de
propiedad consuetudinaria en dominio libre y perpetuo,
se pondria cuidado en evitar los riesgos sociales que
podrian surgir de cualquier compra de grandes exten
siones de estas tierras convertidas por personas no
autôctonas y celebraba saber que se vigilaria estricta
mente esta cuestiôn,

268. El representante de Francia dijo que un pais
en el que las controversias sobre tenencia de la tierra
podian fâcilmente degenerar en incidentes, se hacîan
planes de reorganizaciôn completa del régimen de te- 272. Al 30 de junie de 1968 habla 80.138 indîgenas
nencia de la tierra. En vista del cuidado con que se con empleo remunerado. La industria privada empleaba
preparaba la reforma, la delegaciôn francesa estaba a 63.533, de los que 38.821 trabajaban en la fabrica-
convencida de que el problema habla sido examinado ciôn de productos primarios. La Administracién y el
con sumo cuidado. Algunos de los objetivos fijados Gobierno del Commonwealth empleaban. a 16.605.
suscitaban, no obstante, ciertas dudas. La conversion 273. El informe de la Autoridad Administradora
sistemâtica de derechos consuetudinarios en tîtulos in- (T/1704) sefialaba que ha habido aumentos con-
dividuales era indudablem.ente deseada por los empre- tinuos en el numero de autôctonos que tenîan empleo
sarios agrfcolas interesados en que se les reconociera remunerado durante los ûltimos afios. La proporciôn de
la propiedad de la tierra que habîan habilitado. Tam- asalariados en la poblaciôn masculina adulta autôctona
bién convenîa, en las regiones urbanas y suburbanas, era ahora de un 20%. Una proporci6n alta de la po-
a los derechohabientes que habîan encontrado compra- blaciôn participa en diversas formas 0 modificaciones
dores a buenos precios. Pero, en los pafses de derecho del sistema agricola de subsistencia tradicional y un
consuetudinario cuya economîa apenas estaba comen- numero creciente de personas intervenîa en la produe-
zando a desarrollarse, la conversion implicaba nume- ciôn de cultivos para la exportaciôn. El cambio mas
rosos riesgos bien conocidos. Se trataba de problemas acentuado en los ûltimos afios en el trabajo remunerado
habituales en los paîses en vîas de desarrollo. La dele- ha sido el creciente numero de obreros que trabajaban
gaciôn francesa se preguntaba si Kenia constituîa real- en empleos urbanos taies coma la manufac' .ira, la
mente para Nueva Guinea, territorio ecuatorial donde construcciôn de edificios y el comercio, en relaci6n con
se cultivaban el cacao y se explotaban los cocoteros, el porcentaje de obreros en el medio rural. Sin embargo,
un ejemplo mejor que otros pafses como Ghana 0 el numero de trabajadores empleados en los sectores
Nigeria, donde se practicaban las mismas especulacio- urbanos y rurales habîa aumentado en términos abso-
nes sin recurso previo a la conversion generalizada. lutes.

269. El Representante Especial declaré que la Au- 274. El Representante Especial informé al Consejo
toridad Administradora habla meditado mucho el pro- de Administraciôn Fiduciaria en su 37° perfodo de
blema de la conversion de la tenencia de la tierra, que sesiones de que se habîa establecido una Junta de Inves-
era tal vez el mas diffcil y de mayores consecuencias tigaciones en enero de 1970, con arreglo a la Ordenanza
de los muchos que habîa que resolver en Papua y Nueva de Relaciones Industriales, para investigar el nivel y el
Guinea. Se congratulaba pues de que los miembros deI componente del salario mïnimo rural en el Territorio, y
Consejo hubieran exam.inado tan a fondo el tema, y para informar sobre elIo. Se pidiô a la Junta que con-
les aseguraba que se tendrian muy en cuenta las opinio- siderara las necesidades de los empleados y la capacidad
nes que hablan expresado. de la economîa para pagar. Estudiarîa también el me-

270. Habla que comprender que la Administraciôn joramiento de la eficiencia de la direcciôn,
estaba empezando ahora a examinar los detalles de la 275. Al 30 de junio de 1969, el Departamento del
legislaci6n propuesta, ya que se habla dedicado mucho Trabajo de Papua y Nueva Guinea empleaba el
trabajo y atenci6n al examen de los principios en los siguiente personal de distrito, tanto aut6ctono como
que se basarîa y se pondria el mismo cuidado eu la extranjero: 3 funcionarios regionales de trabajo, 14
èlaboraciôn de los detalles. Una piedra angular de la inspectores de trabajo, 12 funcionarios deI servicio de
polîtica de la Administracién de Nueva Guinea habla empleo, y 24 empleados aut6ctonos de otras clases.
sido la preservaci6n de la tierra para el puebla del Salvo dos, todos los funcionarios del servicio de em-
Territorio. El orador aseguraba al Conseio que induda- pleo eran funcionarios locales. En Port Moresby se
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celebré u.n seminario para todos los funcionarios de
trabajo con el propôsito de lograr, entre otras cosas,
uniformidad en las actividades derivadas de la descen
tralizaci6n departamental,

276. Al 31 de diciembre de 1969~ habla 27 sindi
catos obreros, con un total de 17.853 afiliados. Estos
inclufan los sindicatos obreros de Lae, Wau-Bulolo,
Goroka, Mount Hagen, Madang, Wewak, Lorengau,
Kavieng y Rabaul.

277. La Apprenticeship Ordinance de 1967, que
entré en vigor en febrero de 1968, estableciô el apren
dizaje de determinados oficios, con el que se obtiene un
certificado de capacidad en la especialidad. El apren
dizaje esta vigilado por una Junta de Aprendizaje, for
mada por nueve miembros, y que incluye a represen
tantes de las asociaciones de empleadores y de
empleados. Ademâs, la Junta tiene un personal perma
nente formado por un funcionario ejecutivo, un funcio
nario industrial y dos inspectores, que son funcionarios
del Departamento del Trabajo. El programa de apren
dizaje permite a los aprendices que terminen su con
trato de aprendizaje y aprueben el examen final en su
oficio, ser reconocidos como artesanos calificados. Al
30 de junio de 1969, habla 871 neoguineos que se ca
pacitaban en virtud de contratos de aprendizaje, de los
cuales 359 recibîan capacitaciôn en Papua, Un total
de 303 aprendices neoguineos han terminado su for
maciôn y recibido certificados de capacidad en su oficio.

278. En su 36° periodo de sesiones, el Consejo de
Administraciôn Fiduciaria habla tomado nota de los
esfuerzos para ampliar el personal de inspecciôn del
trabajo y esperaba que dichos esfuerzos continuaran y
se empleara a mayor nümero de personal autôctono,

279. En el informe que se examina (T/1704), la
Autoridad Administradora afirmô que se podîa dispo
ner de los servicios de los funcionarios de la Adminis
traciôn para prestar ayuda a las organizaciones
industriales a obtener su inscripciôn y elaborar sus
propios procedimientos administrativos. Los programas
de aprendizaje para los autôctonos se habîan ampliado
para ofrecer formaciôn, tante en el Territorio como en
el extranjero, a aprendices y personal de inspecciôn,
Esta capacitaciôn podîa ser aprovechada por los em
pleados tante del sector pûblico coma del privado.

280. En su 37° perïodo de sesiones, el Consejo de
Administraciôn Fiduciaria aprobô las siguientes conclu
siones y recomendaciones:

El Conseio de Administraciân Fiduciaria toma nota
con interés del aumento del personal autôctono en el
empleo asalariado y en el aumento paralelo en los
miembros -de los sindicatos, que incluyen poco menos
de un cuarto de los asalariados en 1969.

El Consejo desea averiguar si el aumento anual en el
numero de los asalariados ayuda realmente a mejorar
el nivel de vida y desea recibir iniormaciôn sobre las
conclusiones de la Junta de Investigaciôn. acerca del
nivel, la composiciân y las variaciones regionales del
salario minima rural. El Consejo manifiesta su inquie
tud por el gran numero de asalariados urbanos que
ganan menos de 6,50 dôlares australianos a la semana
y desearîa recibir una explicaciôn mas completa.

El Conseio recomienda que la Autoridad Administra
dora siga prestando especial atenciôn a la [ormaciôn
de los trabajadores caüficados en la zona de Bougain
ville, para que los habitantes autôctonos que trabajan
en el proyecto de explotaciôn dei cobre no estén limi
tados a los trabaios no calificados.

PRACTICAS PENALES

281. En su 37° perïodo de sesiones, el Consejo de
Administraciôn Fiduciaria aprobô las siguientes conclu
siones y recomendaciones:

Tomando nota de que la legislaciôn vigente relativa
al castigo corporal no se ha aplicado en la prâctica
durante muchos aiios, el Conseio recomienda que la
Autoridad Administradora invite a la Asamblea Legis
lativa a que anule esta legislaciôn.

SANIDAD

282. Al 30 de junio de 1969, habla 74 hospitales
de la Administraciôn en :~ueva Guinea. Dos eran anti
tuberculosos, tres lazaretos y uno combinado para lepra
y tuberculosis. Habla 36 centros de sanidad oficiales,
que incluîan ocho centros rurales que suministraban
servicios de higiene maternoinfantil. Las 654 clînicas
de aldea prestaban servicios a 2.046 aldeas con una
poblaciôn total de 436.182 personas. Habla también
855 puestos de socorro por todo el Territorio.

283. Al 30 de junio de 1969, habla 26 médiccs
especialistas (incluido un funcionario autôctono) y
86 funcionarios médicos (incluidos 17 funcionarios
indïgenas) empleados por la Administraciôn en el Te
rritorio en Fideicomiso. Ademâs, habla 41 funcionarios
médicos que no pertenecîan a la Adrninistraciôn.

284. Los tres lazaretos, los dos hospitales antituber
culosos y el hospital combinado para lepra y tubercu
losis, de cuya financiaciôn se hacîa cargo enteramente
la Administraciôn, estaban dotados de personal y ad
ministrados por las misiones. Las misiones recibîan
ayuda de la Administraciôn mediante un sistema de
subsidios y subvenciones y mediante el suministro de
medicamentos, ropa, equipo y suministros de almacén.

285. El informe anual declaraba también que habla
32 clïnicas dentales en el Territorio con Il dentistas,
35 ayudantes y enfermeros dentales y 7 técnicos den
tales.

286. Los gastos por servicios odontolôgicos durante
el afio que terminé el 30 de junio de 1969 ascendieron
a 18.287.000 dôlares australianos, comparados con
7.838.510 dôlares australianos el afio anterior. Los
gastos de capital en los edificios e instalaciones de los
hospitales sumaron 1.330.000 dolares australianos,
mientras que lOS subsidios a las misiones para servicios
de sanidad .ascendieron a 473.690 délares australianos.

287. En su 36° periodo de sesiones, el Consejo
habla tomado nota de que la Autoridad Administra
dora seguîa prestando particular atenciôn al programa
de sanidad del Territorio. El Consejo esperaba que
hubiera una expansion continua de los servicios de
sanidad y se prestara interés creciente a la edu, .iciôn
sanitaria.

288. En el informe que se examina, la Autoridad
Administradora manifesté que continuarîa su politica
de suministrar servicios de sanidad y educaciôn sani
taria como un elemento esencial en su programa de
desarrollo social para el Territorio. En el programa de
sanidad establecido en el programa quinquenal de
desarrollo se disponîa que se prestara especial atenciôn
a las medidas de sanidad preventivas, 10 que incluîa ac
tividades de .lucha contra el paludismo, la tuberculosis
y la lepra; de formacién médica y de educaciôn sani
taria de la comunidad.
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289. El Representante Especial informé al Consejo
en su 37° perïodo de sesiones de que debido a la apari
ciôn de una nueva variedad de influenza en 1968, el De
partamento de Sanidad habîa considerado a principios
de 1969 una campana de vacunaciôn en masa, la que
se iniciô tan pronto como la amplitud de la epidemia
se hizo evidente. La Administraciôn vigilaba todas
las zonas vacunadas y 10 seguiria haciendo indefinida
mente. Algunas medidas a largo plazo que se Ilevarîan
a cabo como consecuencia de esta epidemia eran el
establecimiento de una Division Epidemiolôgica del
Departamento de Sanidad para estudiar y asesorar
sobre epidemias, investigaciones mas intensas de las
muertes por neumonîa; unidades sanitarias adicionales
en las zonas rurales, con mejor personal y existencias
de medicamentos, y la preparaciôn de un plan de ur
gencia para ser aplicado en circunstancias anâlogas.

290. En el 37° perïodo de sesiones del Consejo, el
Representante de la Organizaciôn Mundial de la Salud
(OMS) declarô que se daban cursos de capacitaciôn
y prâctica a las parteras de aldeas y que se estaban
ampliando los servicios de parteras de aldea en Papua
y Nueva Guinea. Su programa de asistencia al Terri
torio en 1969 habla consistido principalmente en ser
vicios de asesoramiento y becas. La OMS también
estaba asociada a un proyecto de educaciôn y capaci
taciôn en nutriciôn aplicada financiado por el Fondo
de la Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).
Los gastos de todo el programa de la OMS de asis
tencia al Territorio ascendîan a 39.000 dôlares en 1969
y sedan de 84.505 délares en 1970 y de 110.708 dé
lares en 1971. Se calculaba gastar 12.560 dôlares en
1970 para ayudar al Territorio en la esfera de la edu
cacién sanitaria.

291. El representante declarô, ademâs, que la OMS
sabla que el paludismo seguîa siendo el principal pro
blema sanitario en el Terrîtorio y habla tomado nota
de que la Autoridad Administradora daba alta prioridad
a la lucha contra dicha enfermedad. Se convino plena
mente con los esfuerzos progresivos llevados a cabo
para promover la participaciôn de los servicios sani
tarios generales en el programa de lucha contra el
paludismo, particularmente en la detecciôn de los casos
pasivos. Todo ello concordaba con una resoluciôn apro
bada en maye por la Asamblea de la OMS donde se
ponîa de relieve la necesidad de iniciar programas de
erradlcaciô» del paludismo en el marco de los servicios
sanitarios generales.

292. En su 37° perfodo de sesiones el Consejo
de Administraciôn Fiduciaria aprobô las siguientes
conclusiones y recomendaciones:

El Conseio de Administraci6n Fiduciaria, tomando
nota con satisiacclân de que la Autoridad Administra
dora ojrece protecciôn sanitaria a casi toda la pobla
ciôn, recomienda la continuaciôn de los esîuerzos para
lograr una mejora cuantitativa y cualitativa en la aten
ciôn prestada. Al respecto, toma nota con interés de
que se ha iniciado la obra de construcciôn de un nuevo
hospital en Bougainville que costarâ 4 millones de
dôlares australianos.

El Consejo recomienda que la Autoridad Adminis
tradora tntensifique sus esjuerzos en la esiera de la
medicina preventiva, particularmente contra la neu
monta, que causa muchas muertes en las tierras altas.

El Consejo acoge con satlsjacciôn el establecimiento
de una Division Epidemiolâgica en el Departamento
de Sanidad Pûblica.

\ .

VIVIENDA

293. De conformidad con el informe de la Auto
ridad Administradora, durante el afio que terminé el
30 de junio de 1968, se dio fin a 1.157 unidades de
vivienda, evaluadas en 8.990.000 dôlares australianos,
Al mismo tiempo, se estaban construyendo 302 uni
dades de vivienda, evaluadas en 2.503.000 dôlares aus
tralianos. El 30 de marzo de 1969 (durante un perfodo
de nueve meses), se terminaron 507 unidades de
vivienda, evaluadas en 4.386.000 dôlares australianos,
mientras que 313 unidades de vivienda, evaluadas en
2.445.000 dôlares australianos, estaban en construcciôn,

294. En su 36° perîodo de sesiones, el Consejo
toma nota con satisfacciôn de las actividades llevadas
a cabo en la construcciôn de viviendas baratas y
esperaba que se continuara con ese programa.

295. En su 37° periodo de sesiones, el Consejo
aprobé las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo de Administraciôn Fiduciara toma nota
con interés de que el Comisionado de Viviendas ha
iniciado sus [unciones y recomienda que la Autoridad
Administradora indique a la Comisiôn sobre la Vivienda
que se concentre en suministrar asistencia a los habi
tantes de los asentamientos ilegales.

El Consejo toma nota de que, para compensar la
disminuciôn en la caniidad de viviendas terminadas
durante el perîodo de junio de 1968 a marzo de 1969,
debe acelerarse la proporciôn de iniciaciones de cons
trucciôn de viviendas, que mejorô durante el mismo
perîodo.

Ohservaciones de los mlembros del Conse]o de
Admlnistraelén Ffdnciazia, heehas a titulo indi.
vidual ûnieamente

CONDICIONES DE TRABAJO

296. El representante de los Estados Unidos de
América toma nota con satisfacciôn de los recientes
adelantos logrados en la protecciôn de los trabajadores
indîgenas.

297. El representante de la Union de Repûblicas
Socialistas Soviéticas dijo que su delegaciôn tomaba
nota de la inactividad y la impotencia casi totales de
la Autoridad Administradora frente a los crecientes
problemas sociales y econômicos en Papua y Nueva
Guinea. Dijo que le bastaba con citar del informe anual
que mas de 50.000 varones indïgenas recibîan un
salario de menos de 6,50 dolares australianos semana
les, en otras palabras, menos de la cifra minima de
subsistencia mencionada al Consejo por el Represen
tante Especia1. Esta era la manera en que la Autoridad
Administradora trataba de resolver el importante pro
blema de los salarios.

298. El Representante Especial de la Autoridad
Administradora declarô que a propôsito de los tra
bajadores de la construcciôn contratados para el pro
yecto de Bougainville, parecîa evidente que el desa
rrollo del Territorio progresaba con tanta rapidez que
no habrîa necesidad de volver a capacitar a esos traba
jadores: habrfa para ellos amplias oportunidades de
empleo en otros proyectos de construcciôn, De hecho,
las compafiîas de construcciôn tenîan que importar
transitoriamente a trabajadores extranjeros para el pro
yecto de Bougainville porque los recursos de mana de
obra calificada y semicalificada de Nueva Guinea esta
ban agotados.
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299. El Representante Especial manifest6 ademâs
que la compaiifa minera estaba estableciendo programas
de capacitaci6n muy extensos, y en caso de no haber
oportunidades suficientes para su empleo en otros pro
yectos de construcci6n, se tomarfan disposiciones para
volver a capacitar a muchos de esos trabajadores ahora
ocupados en actividades de construcci6n. El Represen
tante Especial mencion6 que la Administraciôn habla
establecido ya comités para estudiar el efecto sociol6
gico y econ6mico deI proyecto de Bougainville y para
planear y coordinar el tipo de actividad que fuera
necesaria.

SANIDAD

300. El representante de los Estados Unidos de
América manifest6 que, frente a las dificultades evi
dentes de topografîa y distancia, el excelente programa
de sanidad habîa seguido mejorando en calidad y
flexibilidad.

301. El representante de la Uni6n de Repüblicas
Socialistas Soviéticas manifest6 que la situaci6n en
Nueva Guinea no habfa mejorado en absoluto. Durante
el perîodo que se examinaba no se habîa construido un
solo nuevo hospital y el numero de enfermeras en los
hospitales hasta habîa disminuido. Como antes, sola
mente existîan dos hospitales para tuberculosos en el
Territorio. El numero de prisiones en el Territorio
casi igualaba el numero de hospitales. En Nueva
Guinea, estaban registrados solamente seis doctores
privados, un dentista y veinte quîmicos farmacéuticos.
La atenci6n médica de la salud de las mujeres embara
zadas y los niiios nacidos era completamente insatis
factoria y en el informe parecîa haber una ausencia de
datos acerca de las razones de la alta tasa de mortalidad
infantil.

302. El representante de Francia sefialô que la
mitad de las muertes en las tierras altas se debîan prin
cipalmente a la neumonîa y propuso que se prestara
particular atenci6n no solamente al estudio, sino tam
bién a la prevenci6n de esta enfermedad.

303.. El Representante Especial de la Autoridad
Administradora manifest6 que la Administraci6n pres
taba ahora atenciôn al estudio de la neumonîa, y que
se considerarîa seriamente la sugerencia de reforzar la
prevenci6n y el tratamiento. En todo el programa de
sanidad la Administraci6n dedicaba particular aten
ci6n a la educaci6n sanitaria y a la medicina preven
tiva.

304. Al referirse a las observaciones del represen
tante de la Uni6n Soviética, el Representante Especial
dijo que era cierto que no se habia construido ningûn
nuevo hospital en el Territorio el afio pasado, pero
que se estaba construyendo en Bougainville un hospital
de 4 millones de d61ares y se habîan logrado mejoras y
una considerable expansi6n en otros.

305. El Representante Especial sefialô que el nu
mero reducido de médicos y dentistas privados no
demostraba que los servicios médicos fueran inapropia
dos; indicaba que debido a las condiciones en el Terri
torio, los servicios médicos eran primordialmente res
ponsabilidad de la Administraciôn y que s610 una parte
limitada de este campo estaba abierta a la prâctica
privada. La campana contra la tuberculosis habïa tenido
tante éxito que ninguno de los dos hospitales de tuber
culosis estaba lleno, ni parecïa que se Ilenarïan en el
future, Un eficaz tratamiento a domicilio controlaba
esta enfermedad.

E. PROGRESO EDUCATIVO
Resefia de las condiciones generales y recomenda

clones aprobadas por el Consejo de Adminis
tracién Fiduciaria

306. El Departamento de Educaci6n tiene a su
cargo la administraci6n de la Education Ordinance
and Regulations. Todas las escuelas no gubernamen
tales deI Territorio estân administradas por las misio
nes. La Ordinance exige que todas las escuelas no
gubernamentales, con excepci6n de las instituciones diri
gidas por las misiones con el prop6sito exclusivo de
formar su propio personal religioso, sean registradas,
reconocidas 0 exceptuadas por el Director de Educa
ciôn. Las escuelas de las misiones estân sujetas a la
supervisi6n de los inspectores departamentales.

307. Durante 1968/1969, el numero de escuelas
de la Administraci6n aumenté de 358 a 385 y el total
de alumnos matriculados de 56.298 a 60.325. El nu
mero de escuelas misionales reconocidss disminuy6 de
923 a 892, mientras que la matricula aument6 de
100.721 a 103.473.

308. Al 30 de junie de 1969, el total de alumnos
matriculados en las escuelas primarias era de 149.026.
De éstos, 51.626 asistîan a escuelas de la Administra
ci6n y 97.400 concurrîan a escuelas misionales reco
nocidas. En el informe que se examina (T/1704 y
Add.l ) , la Autoridad Administradora afirm6 que
hasta el 30 de junio de 1968 se habîa incluido en las
estadîsticas a las escuelas exentas. Sin embargo, ya
no se las inclura mas, puesto que dichas escuelas no
reunîan los requisitos mïnimos que se exigian a las
escuelas subvencionadas.

309. La Autoridad Administradora inform6 al Con
sejo de Administraci6n Fiduciaria en su 37° perîodo de
sesiones de que, a principios de 1970, se habîa abierto
un total de 65 nuevas escuelas primarias en Papua y
Nueva Guinea y que la matrfcula habîa aumentado de
206.800 alumnos en 1969 a un numero calculado en
213.000 en 1970.

310. Los alumnos matriculados en escuelas pri
marias "A" eran 4.008 y los matriculados en escuelas
primarias "T" 145.018.

311. La Autoridad Administradora inform6 al Con
sejo de Administraci6n Fiduciaria en su 37° periode de
sesioncs de que el numero de escuelas primarias integra
das en Papua y Nueva Guinea que siguen un plan de
estudios dual habîa aumentado de cuatro a 11 y que
se habîa establecido una escuela experimental en la
Universidad de Papua y Nueva Guinea, donde se lle
vaban a cabo nuevas investigaciones para la prepara
ci6n de un plan de estudios y una organizaci6n escolar
que pudiese atender a las necesidades de los aut6ctonos
y de los hijos del personal extranjero en el Territorio,

312. Al 30 de junio de 1969, habfa 18 escuelas
secundarias de la Administraci6n con una matricula de
5.879 alumnos y 24 escuelas secundarias misionales con
una matricula de 4.793 alumnos. En el afio anterior
las cifras fueron de 5.060 y 4.121 respectivamente.

313. La Autoridad Administradora inform6 al.Con
sejo de Administraci6n Fiduciaria en su 37° perfodo
de sesiones de que la matricula en las escuelas secun
darias en Papua y Nueva Guinea habîa aumentado de
15.400 alumnos en 1969 a unos 17.000 en 1970.

314. El informe que se examina anuncia que las
Naciones Unidas facilitan ayuda a través de un proyecto
UNICEF/UNESCO de enseiianza de las ciencias, a
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fin de promover la introducciôn de esta disciplina en el
plan de estudios de las escuelas primarias. A la termi
naciôn de un proyecto experimental, se introducirfa
en 1970 la ensefianza de las ciencias en las escuelas
primarias y se suministrarfan juegos de aparatos cien
tfficos a unas 360 escuelas: el programa se ampliarîa
en los anos siguientes. El UNICEF ha asignado 275.000
d6lares a la parte deI proyecto relativa a las escuelas
secundarias. Durante el afio que se examina, se ha
recibido el equipo, suministrado en virtud deI proyecto,
en los institutos de segunda ensefianza deI Territorio.

315. La ensefianza técnica se ofrece en las escuelas
técnicas, colegios y centros de formaciôn profesional.
En los centros de formacién comercial se ofrece una
capacitacién especial en estudios comerciales y de ne
gocios. Asimismo se ofrece capacitaci6n en artes ma
nuales en los institutos de ensefianza secundaria de la
Administraciôn y en algunas escuelas misionales. La
matricula de las diferentes escuelas técnicas de la Ad
ministraciôn en Papuay Nueva Guinea era en 1969
de 3.539 alumnos. De esta cifra, 2.245 estaban en es
cuelas de formaciôn profesional y 1.294 en escuelas
técnicas. Habla dos escuelas técnicas y 13 escuelas de
formaciôn profesional administradas por las misiones,
con una matricula de aproximadamente 480 alumnos.

316. En los colegios superiores de la Administra
ciôn y de las misiones se dictaban cursos de formaciôn
de maestros. Los colegios superiores de la Administra
ciôn tienen ciclos primarios de dos afios, ciclos de en
sefianza secundaria de tres anos de duraci6n y ciclos de
ensefianza técnica que duran de seis meses a dos anos.
Al 30 de junio de 1969, la matricula de todas las es
cuelas normales deI Territorio de Papua y Nueva Gui
nea era de 432 en las escuelas de la Administraciôn y
de 798 en las misionales. Las cifras de 1968 fueron 399
y 677.

317. La Autoridad Administradora informé al Con
sejo de Administraciôn Fiduciaria en su 37 0 perïodo de
sesiones de que, en 1970, alrededor de 140 maestros
autéctonos de ensefianza primaria asistirîan a e-cuelas
normales para recibir una formaciôn suplementaria que
los capacitara para desempefiar en 1971 cargos mas
elevados en las escuelas 0 en puestos administrativos y
de inspecciôn.

318. Segïin el informe actual de la Autoridad Admi
nistradora, la demanda de formaci6n en el servicio
aumentaba continuamente, y se satisfacîa mediante
ciclos para funcionarios superiores, cursillos sobre una
base regional, cursos por correspondencia y giras al
extranjero. El anterior curso para funcionarios supe
riores que se celebrô a partir de 1963 fue reemplazado
por cursos especiales de seis meses de duraciôn para
los maestros autôctonos de categorîa superior que hu
bieran demostrado notable capacidad. Se organizô un
programa continuo de formaci6n por jornada complota
a fin de preparar a dichos funcionarios para desemj'e
nar cargos de directores de las escuelas primarias.

319. En 1968/1969, los gastos para la educaciôn
fueron de 9.347.000 dôlares australianos, contra
7.975.000 el afio anterior. Los subsidios a las escuelas
misionales ascendieron a 1.909.000 dôlares austra
Iianos, en comparacién con 1.528.000 el afio anterior.

320. El Representante Especial informé al Consejo
de Administraciôn Fiduciaria en su 37° perïodo de se
siones de que en 1963/1964 la Administraciôn habla
gastado en la ensefianza alrededor deI 15,1 % de su
presupuesto. En 1969/1970 dicho porcentaje habla
aumentado a una cantidad calculada en el 17,5% Y
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se estimaba que esta proporciôn se mantendrîa durante
los prôximos cuatro 0 cinco anos. En 1964 se gastaron
12,7 millones de délares de los Estados Unidos en
Papua y Nueva Guinea, en 1969/1970 se gastarïan
32 millones de délares de los Estados Unidos y en
1972/1973 una cantidad aproximada a 42 millones.

321. La Universidad de Papua y Nueva Guinea
ofrecîa cursos de graduados y postgraduados en artes,
derecho y ciencias y cursos con diploma en educaciôn.
En Noviembre de 1968, se nombra un Consejo Perma
nente de la Universidad, que incluîa a dos miembros
autôctonos. En 1969, la matricula fue de 268 alumnos,
en cornparaciôn con 197 deI afio anterior. En 1969, la
Universidad recibiô un subsidio de 3,65 millones , de
dôlares australianos de la Administraciôn,

322. El Representante Especial informé al Consejo
de Administraciôn Fiduciaria en su 37° perïodo de
sesiones de que desde que en 1966 habian comenzado
las actividades en la Universidad de Papua y Nueva
Guinea, se habîa efectuado un gasto de mas de 13,2
millones de dôlares, Habla en la actualidad un personal
académico total de mas de 100 personas y una ma
tricula para 1970 de unos 800 alumnos.

323. El Instituto de Ensefianza Técnica Superior,
que iniciô sus primeros cursos en 1967, estaba estable
cido actualmente en Lae. Ofrecîa cursos con diploma
en ingenierîa civil, agrimensura, ingenierfa mecânica y
contabilidad. En 1969, la matricula fue de 140 alumnos,
en comparaciôn con 95 deI afio anterior. Otras insti
tuciones especializadas en el Territorio son la Escuela
Superior Agricola, la FacuItad de Medicina, la Escuela
de Silvicultura y la Escuela de Policîa.

324. El Representante Especial manifesta en el 37°
perfodo de sesiones del Consejo de Administraciôn Fi
duciaria que el Instituto habîa evolucionado râpida
mente, con un gasto total de unos 6,6 millones de
dôlares, un personal académico corriente de 40 per
sonas y una matricula que aumentaba râpidar .nte y
que era ahora superior a 200 alumnos.

325. Aparte de las becas concedidas or el Reserve
Bank of Australia and the Walter S' g Trust Fund,
la mayoria de las becas disponibles pal. cursar estudios
superiores en Australia eran ofrecid-v ..Jor la Adminis
traciôn. Las becas cubrîan todos Ir derechos de ense
fianza y algunos otros gastos. Du -te el nerïodo que
se examina, seis neoguineo« estu.naoan en universi..
dades de Australia, en las ultades de ciencias agrî
colas, economïa, derecho, f icultura, studios sociales
y farmacia,

326. En su 36° periode de esiones, el Consejo de
Administraciôn Fiduciaria tOŒ nota de la creaciôn de
un Comité Asesor ~bre la Organizacién de la Educa
ciôn, desrinado mejorar la coordinaciôn de las acti
vidades en las e.cuelas de la Administraclôn y de las
misiones y a asegurar una mayor participaciôn local en
la planificaciôn y la ûnanciaciôn de la enseîianza pri..
maria. El Consejo creîa que la labor de este Comité
revestfa gran importancia y esperaba recibir un informe
sobre sus conclusiones.

327. El Consejo habla instado a que se continuara
y ampliara el esfuerzo cada vez mayor destinado a
capacitar maestros autôctonos. También confiaba en
que se ampliasen los programas de formaciôn profe
sional. El Consejo también reiteré su recomendaciôn de
que se suprimieran por completo las escuelas "A", en
favor deI establecimiento de escueias integradas con
modificaciones en el plan de estudios, segün fuera
necesario. Continuaba creyendo que se debîa conceder



particular importancia en los planes de estudio de las
escuelas primarias y secundarias a la historia, cultura y
tradiciones del Territorio y las regiones vecinas.

328. En el informe que se examina, la Autoridad
Administradora manifesta que el Comité Asesor sobre
la Organizaciôn de la Educaclôn habla celebrado reu
niones en todo el Territorio para obtener los puntos de
vista de todos los sectores de la poblaciôn sobre una
cooperaciôn mas estrecha en materia de educaciôn por
parte de todas las personas y organismos interesados.
También afirmô que se debîa seguir concediendo espe
cial importancia al reclutamiento y la formaciôn de
maestros autôctonos, Tomé nota de las observaciones
del Consejo de Administraciôn Fiduciaria referentes
a la fusion de las escuelas "A" y "T" Y repitiô su
punto de vista de que aunque habla en dicha fusion
vadosas ventajas de tipo cultural, existian sin embargo
otros factores que requerîan consideraciôn, Los recur
sos de mana de obra y de materiales para la educaci6n
eran limitados y este factor debîa ser tenido en cuenta
en la planificaciôn y el desarrollo del programa de ense
fianza, Por ultimo, la Autoridad Administradora afirmô
que se habla tomado nota de las observaciones del
Consejo de Administracién Fiduciaria referentes a la
especial importancia que debîa otorgarse a la historia,
cultura y tradiciones del Territorîo y las regiones veci
nas en la preparaciôn de los planes de estudio primarios
y secundarios, y que se habla atendido a las mismas
durante las revisiones periédicas de dichos planes de
estudio.

329. La Autoridad Administradora informé al Con
sejo de Administraciôn Fiduciaria en su 37° periode de
sesiones de que las recomendaciones del Comité Asesor
sobre la Organizaciôn de la Educaciôn en Papua y
Nueva Guinea hablan sido aceptadas por la Asamblea
Legislativa y por la Autoridad Administradora. En la
actualidad, se preparaba Iegislaciôn para establecer
una Junta Territorial de Ensefianza, en la que estu
vieran representados todos loe sectores importantes de
la ensefianza en el Territorio, y que se encargarîa de
planificar el desarrollo en materia de educaciôn para
todo el Territorio, Se crearîa un Servicio Territorial de
Ensefianza en calidad de autoridad empleadora para
todos los maestros. Todos los maestros incluidos en
dicho servicio recibirîan salarios pagados por la Admi
nistraciôn, 10 que aumentarîa los costos de la educa
ciôn en Papua y Nueva Guinea en cerca de 7,31 mille
nes de dôlares de los Estados Unidos durante los tres
anos restantes del presente plan quinquenal,

330. En su 37° perîodo de sesiones, el Consejo de
Administraciôn Fiduciaria sprobô las siguientes con
clusiones y. recomendaciones:

El Conseio de Administraciôn Fiduciaria toma nota
de los continuos esiuerzos de la Administraciôn para
mejorar la cantidad y la calîdad de la enseiianza en
el Territorio, Al respecta, acoge con agrado el aumento
gradual dei nûmero de maestros y alumnos en las
escuelas de la Administraciôn y la tendencia similar
que se registra en las escuelas misionales, las cuales, en
1966, acusaroi una importante disminuclôn estadistica
en ambas catevorias cuando se omiti6 en los d;atos
estadisticos a las instituciones y los maestros que no
reunlan los l'equisitos exigidos. En 1969, el nûmero de
maestros y estudiantes creci6 en cerca de 340 y 7.000
respectivamente. Sin embargo, lamenta que mas de la
mitad de la poblaci6n en .edad escolar no reciba aûn
ningtin tipo de ensenanza..

El Consejo toma nota de que las rer.omendaciones
l1echas en su ultimo periodo de sesiones hicieron que
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la Autoridad Administradora preparase legislaciôn para
establecer una Junta Territorial de Ensetianza y un
Servicio Territorial de Enseîianza, con obieto de coor
dinar la enseiianza pûbllca y la privada y proporcionar
un sistema de enseûanza ûnico, y toma nota de que el
esiuerzo para aprovechar mejor las instituciones de
enseiianza ya ha resultado en un usa mas racional de
las escuelas privadas en el desarrollo dei sistema edu
cativo dei Territorio.

El Conseio, al recordar su recomendaciôn en el
36° periodo de sesiones, invita a la Autoridad Admi
nistradora a que continûe con su plan de [usionar las
escuelas HA" y "B", haciendo las modificaciones nece
sarias en el plan de estudios.

El Consejo toma nota con interës de que el estable
cimiento dei Instituto de enseiianza secundaria superior
de Sogeri ha colmado la laguna existente entre la
graduaciôn en la enseiianza secundaria y el comienzo
de la enseiianza superior. El Consejo toma nota de
que el nûmero de estudiantes en la Universidad de
Papua y Nueva Guinea aumenta râpidamente, y que
la Universidad va a conceder sus primeros diplomas,
aunque s610 seis estudiantes papuanos y neoguineos
concurren a universidades australianas. También toma
nota de que los primeros agrimensores se han graduado
en el Instituto de Enseiianza Técnica Superior y que
los primeros maestros de escuela secundaria graduados
en la Escuela Normal de Goroka estân disponibles para
prestar servicios en el Departamento de Enseiianza.

El Consejo de Administraciôn Fiduciaria seîiala a
la atenciôn de la Autoridad Administradora la necesi
dad de formar a muchos mas maestros, de aumentar la
matricula de las escuelas, asi como el nûmero de
escuelas técnicas y superiores, de modo que a la
terminaciôn pueda aceptarse a aquellos estudiantes con
orientaciôn técnica de sus estudios primarios.

El Consejo de Administraciôn Fiduciaria toma nota
con interés de que la compaiiia minera de Bougainville
ha organizado cursos de iormaciôn técnica en coopera
ciôn con la Autoridad Administradora.

DlVULGACION DE INFORMACION ArERCA DE LAS
NACIONES UNIDAS

331. Seglin el informe que se examina, el plan de
estudios sociales dispone que los nifios de las escuelas
deben adquirir conocimientos sobre las Naciones
Unidas ;1 e~ Régimen Internacional de Administraci6n
Fiduciaria, Las actividades corrientes de las Naciones
Unidas se hacen publicas a través de los servicios de
radiodifusiôn y prensa y se celebran de manera conve
niente los dïas especiales patrocinados por las Naciones
Unidas. En el informe anual se expone ademâs que el
Departamento de Informaciôn y Servicios de Divulga
ciôn ecopera estrechamente con el Centro de Informa
ciôn de las Naciones Unidas en Port Moresby y, ade
mâs de prestar asistencia prâctica en la traduccién, im
presiôn y distribuciôn del material de las Naciones
Unidas, prepara por SI mismo material sobre la Organi
zaciôn,

Ob8ervacio~es de los miembros deI Consejo de
Administraci6n Fiduciaria, hechas a tÎtulo indi..,
vidual unicamente

332. El representante de los Estados Unidos de
América expres6 que su delegacion se complacia en
observar que la Autoridad Administradora habf.~ actua
do de aC'Ilerdo con las recomendaciones deI pedodo de
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sesiones del afio anterior deI Consejo de que se adop- versitarios de formaciôn de maestros en el Territorio en
taran medidas para consolidar un sistema realmente fideicomiso habîa continuado aumentando notablemente.
nacional de educaciôn y, especialmente, toma nota de 337. La delegaciôn del Reino Unido observa que
que habîa sido creada una junta de Educaciôn y un aunque el numero de alumnos matriculados indicaba un
Servicio de Ensefianza en el Territorio. Los aumentos satisfactorio aumento, el numero real de las escuelas
que se proyectaban tanto en las asiguaciones presupnes- deI Torritorio habfa disminuido levemente en el aüo
tarias para la educaciôn como en el numero de candi- bajo estudio. Habla que lamentar este hecho si indicaba
datos capacitados para la formaciôn de maestros pro- que no se habîan construido nuevas escuelas en las
metîan mucho para el éxito futuro deI plan de zonas donde éstas atm no existîan.
educaciôn de la Autoridad Administradora. 338. El establecimiento de un sistema de educaciôn

",33. La delegaciôn de los Estados Unidos repitié unificado, aprobado por la Asamblea Legislativa, fue
que abrigaba la esperanza de que la Autoridad Admi- una medida bien recibida, y el establecimiento de un
nistradora y la Asamblea Legislativa continuaran pres- servicio de formaciôn de maestros en todo el Territo-
tando atencién a la integraciôn de las escuelas "T" y rio coma autoridad empleadora para todos los maestros
"A" y a la preparaciôn de planes de estudios que del sistema tendra efectos utiles al permitir que los
tuvieran particular pertinencia con las necesidades del recursos sean desplegados de manera mas eficaz, asî
Territorio. como para contribuir a la unidad de la poblacién del

Territorio.334. El representante de la Uni6n de Repûblicas
Socialistas Soviéticas indicô que por mas que los reco- 339. Su delegaciôn se complacïa en observar que
piladores del informe bajo estudio trataran de ocultar habia habido aumentos de importancia en la matricula
los hechos reales detrâs de una multitud de detalles tri- de la Universidad de Papua y Nueva Guinea y en el
viales, no habîan podido disimular la situaciôn real- Instituto de Ensefianza Técnica Superior. Tales progre-
mente desesperada de la educaci6n. l,Podia la Autoridad sos eran especialmente interesantes en vista de las
Administradora vanagloriarse de sus triunfos si, actual- declaraciones hechas varias veces ante la Misiôn Visi-
mente, solo seis estudiantes de Nueva Guinea recibîan tadora de 1968 por los propios representantes de
instrucciôn en las universidades de Australia? Como Nueva Guinea, de que la libre determinaci6n vendrfa
habîa ocurrido a principios de la era colonial, la ms- solamente cuando un numero suficiente de los habitan-
trucciôn primaria y secundaria continuaba siendo inac- tes indigenas hubiera alcanzado un nivel de educaci6n
cesible para la inmensa mayorîa de nifios en edad que les permitiera participar en la administraciôn de
escolar del Territorio, su pais.

335. El representante de la Union Soviética declarô 340. El representante de Francia manifesté que,
también que habla en el Territorio un total de 42 es- después de cinco anos de estancamiento e incluso de
cuelas secundarias, a las que asistîan algo mas de atraso, el aumento de la matricula escolar de la ense-
10.000 nifios, Por 10 tanto, l,como se podîa pretender fianza primaria de Nueva Guinea durante el ültimo
que habîa habido progreso en esta esfera si el numero afio escolar aparentemente habla alcanzado la tasa real-
total de escuelas primarias de tipo "T" habîa disminuido mente excepcional del 40%, que tal vez merecïa ser
en relaciôn con el numero que existîa el afio anterior? observada.
De igual manera, el numero de escuelas normalistas 341. La unificaciôn de la cnsefîanza, que, como
habla disminuido. El orador se refiriô a la declaraciôn observé el Consejo, evitaba la duplicaci6n, el desper-
deI Representante Especlal de que para el afio 1970 dicio de esfuerzos, las disparidades deI programa, al
el numero de estudiantes de las escuelas primarias del mismo tiempo que promovïa la conciencia nacional,
Territorio era de 213.000, y que en 1975 esa cifra permitirfa desde luego alcanzar mas râpidamente al
alcanzaria a 240.000. En otras palabras, se preveîa objetivo, en el entendimiento, desde luego, de que se
que el numero aumentarîa ~ . ~1mente en 5.000, en respetarîa la libertad espiritual de las misiones que
tanto que el crecimiento annal ce la poblaciôn era de habian otorgado al pais sus primeras escuelas y habîan
38.000. Por 10 tanto, de un total de 38.000, solamente educado en 1969 a mas de dos tercios de los nifios en
5.000 nifios serian admitidos cada afio en las escuelas. edad primaria. El orador dijo ademâs que el empleo
En opinion de la delegaciôn de la Union Soviética, el generalizado deI inglés en todos los cursos contribufa
supuesto aumento constituîa simplemente una nueva a la cohesion deI sistema escolar, Ademâs, servîa a la
prueba de la incapacidad de la Autoridad Administra- politica de unificacién nacional, que, sin duda, resultaba
dora para hacer frente a este extremadamente impor- entorpecida por una enseâanza dictada en idiomas
tante problema de la educaciôn en el Territorio. vemaculares en un pais que tiene 700 de ellos. Des-

336. La delegaciôn deI Reino Unido toma nota de pués de tomar nota de que el francés se ensefiaba facul..
que el objetivo a largo plazo del programa de educaciôn tativamente al principio deI cielo secundario, el orador
de la Autoridad Administradora era proporcionar un expresô la esperanza de que los estudiantes que asî
sistema en el cual la ensefianza primaria estuviera al 10 quisieran pudieran continuar el estudio del francés
alcance de todos, y la ensefianza secundaria y post- durante suficiente tiempo como para poder practicarlo
secundaria, al alcance de todos aquellos que tuvieran con cierta facilidad.
la capacidad para aprovecharla adecuadamente. Desde 342. El representante de China dijo que su delega-
luego, éste era un objetivo muy loable. Sin embargo, ci6n observaba con satisfacci6n el continuo aumento de
se necesitaban muchos maestros e instalaciones adicio- la matricula escolar, asî coma la expansi6n de los
nales antes de que pudiera alcanzarse el objetivo, y la servicios escolares. Su delegaciôn estaba gratamente
plena realizaci6n de los objetivos educacionales de la impresionada por el constante aumento del presupuesto
Administraci6n lnevitablemente tendrîa que esperar el de educaci6n, y se complacîa en observar que los
momento fm que un numero suficiente de graduados de graduados comenzaban a salir de las instituciones post-
las escuelas secundarias participaran en la formaci6n secundarias para reforzar la fuerza de trabajo técnica
de maestros. En ese sentido, su delegaci6n observ6 y profesional del Territorlo. Su delegaci6n acogîa con
con satisfacciôn que la matricula de los colegios uni- beneplâcito el objetivo a largo plazo de la Autoridad
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Administradora de proporcionar un sistema de educa
ciôn global que abarcara a todo el Territorio, dentro
dei cual la ensefianza primaria estarïa al alcance de
todos aquellos que tuvieran la capacidad necesaria para
aprovechar adecuadamente esa instrucciôn, En opinion
de su delegaciôn, eSt: objetivo era sensato y prâctico,
aunque llevaria tiempo el alcanzarlo. Para lograr ese
objetivo, ta! vez seria necesario dar prioridad a la
ensefianza secundaria, IL> cual, a pesar de su amplia
ciôn durante los ültimos afios, continuaDa siendo el
punta débil del sistema educacional del Territorio.

343. Con referencia a la declaraciôn del represen
tante de la Union Soviética, el Representante Especial
de la Autoridad Administradora afirmé que aunque
el numero de escuelas habla disminuido, la asistencia
de nifios a la escuela habla aumentado de 157.000 en
1968 a 164.000 en 1969.

344. La Autoridad Administradora esperaba que la
integraciôn de los maestros de las misiones y de la ad
ministraciôn dentro de un sistema de educaciôn nacio
nal aportara una contribuciôn valiosa para el mejor
aprovechamiento posible de los limitados recursos de
personal docente. Incluso era posible que esta raciona
lizaciôn produjera una nueva reducciôn en el numero
de escuelas, par una fusion donde podîa haber dupli
caci6n de servicios, pero el orador indicé que la Auto
ridad Administradora tratarîa, desde luego, de que
hubiera un aumento constante en el numero de alum
nos. La expansion de la educaciôn a zonas que aûn
no contaban con un servicio escolar adecuado habla
continuado y continuarîa al ritmo mas veloz posible.

345. El Representante Especial observ6 que, a
pesar del incremento de la poblaciôn, la Administraciôn
habfa logrado mantener constante el porcentaje de
nifios en edad escolar que recibîan ensefianza prima
ria, a! tiempo que lograba un aumento importante en
la ensefianza secundaria y terciaria.

F. FIJACION DE FECHAS INTERIUEDIAS y DE
UN PLAZO FINAL PARA EL LOGRO DEL
GOBIERNO PROPIO 0 LA INDEPENDENCIA

Resumen de condiciones y recomendaciones
aprobadas por el Consejo de Administraci6n
Fiduciaria

346. En su 36 0 perîodo de sesiones, el Consejo de
Administraciôn Fiduciaria habla tomado nota con satis
faccién de las medidas adoptadas durante el perîodo
en estudio para implantar las nuevas dïsposiciones
constitucionales, aSI come del funcionamiento del siste
ma hasta la fecha. Asimismo, habla tomado nota de la
atenciôn que ya se dedicaba en el Territorio a las
medidas que podrîan adoptarse mas adelante en la
evoluciôn hacia la libre determinaciôn. El Consejo
habla tomado nota también de la declaraciôn del Ase
sor Especial, Sr. Kapena, de que la gran mayoria de
los Miembros de la Asamblea habîan adoptado una
actitud cautelosa con respecta a un cambio en su
actual estatuto y de que estaban firmemente convenci
dos de que les correspondîa decidir su propio futuro
sin la injerencia ni las directivas de otros.

347. Sin embargo, consciente de su mandato en
virtud de la Carta y de las disposiciones del Acuerdo
de Administraciôn Fiduciaria, y teniendo en cuenta las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General, incluso la Declaraciôn sobre la
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concesiôn de la independencia a los pafses y pueblos
coloniales (resoluciôn 1514 (XV), de 14 de diciembre
de 1960) y la resolucién 1541 (XV), de 15 de diciem
bre de 1960, el Consejo procuraba asegurar que el
puebla pudiera ejercer su derecho a la libre determi
naciôn a la brevedad posible.

348. El Consejo habla tomado nota de la posiciôn
de la Autoridad Administradora en el sentido de que
la elecciôn de la futura forma. de gobierno correspondîa
al puebla deI Territorio; que a él le incumbîa decidir
el ritmo de la marcha de su evoluciôn polîtica y la
naturaleza de esa evolucién y que no se impondrfan
al Territorio cambios que fueran contrarios a los deseos
de la mayorîa de la poblaciôn.

349. El Consejo habla recordado que, en su 35 0

perïodo de sesiones, habla hecho suya la recomenda
ciôn de la Misiôn Visitadora de que se diera al pueblo
algûn tipo de seguridad firme en el sentido de que la
libre determinaciôn 0 la independencia no entrafiarîa
la cesaciôn de la asistencia financiera y técnica de
Australia. El Consejo habla acogido complacido la
promesa de la Autoridad Administradora de que Aus
tralia seguirîa prestando asistencia financiera y de
otra indole al Territorio. El Consejo estimaba sin em
bargo que garantîas mas detalladas y explicitas de
asistencia constituirfan una importante contribuciôn a
la capacidad deI pueblo de ejercer su derecho a la
libre determinacién.

350. El Consejo habla tomado nota asimismo de
que la Autoridad Administradora habla introducido un
nuevo programa de educacién polîtica en el Territorio,
pero estimaba que, segün recomendô la Misiôn Visita
dora de 1968, el objeto de este programa debîa ser
tanto el estudio de posibilidades futuras coma el de
las instituciones actuales. Concretamente, era necesario
explicar el significado de los conceptos de "indepen
dencia" y "libre determinaciôn", y dar a conocer la
experiencia adquirida por otros Territorios en su evo
lucién una vez superada la situacién de dependencia.
Por consiguiente, el Consejo habla reiterado su apro..
baciôn de las recomendaciones de la Misiôn Visitadora
relativas a la libre determinaciôn. Ese esfuerzo habrîa
de aumentar la comprensién y la conciencia del puebla
del Territorio respecto de sus posibilidades futuras, 10
que les permitirfa adoptar una decision informada y
quizâ mas temprana sobre su porvenir.

351. En su informe anual correspondiente al afio
que termina el 30 de junio de 1969, la Autoridad
Administradora Indicé que su polîtica se basaba en
que el destino de Papua y Nueva Guinea era convertirse
en un pals con libre determinaciôn, listo para la inde
pendencia cuando la mayorfa de la poblaciôn autéctona
demostrara claramente que esta era 10 que deseaba. Los
presentes arreglos constitucionales del Territorio eran
el resultado del examen de las necesidades del mismo
por una Comisiôn Especial de la Asamblea Legislativa
sobre adelanto constituciona1. La Asamblea Legislativa
habla apoyado las recomendaciones de esa Comisiôn,
y éstas habîan sido aceptadas también por la Autori
dad Administradora. Ademâs, dicha Autoridad indicaba
también que la Asamblea Legislativa, en junio de
1969, habla convenido en establecer una nueva comi
sion especial para que considerara los medios y arbi
trios de presentar y redactar para la consideracién de
la Asamblea un conjunto de propuesta.s constitucionales
que sirviera de orientacion para el futuro desarrollo
constitucional del Territorio.
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352. La Autoridad Administradora tomé nota de
los comentarios deI Consejo acerca del programa de
instrucciôn politica. Esperaba que en el programa futuro
de instrucci6n polïtica y en la labor de la Comisi6n
Especial sobre adelanto constitucional se incluirfan las
sugerencias formuladas por el Consejo.

353. Durante el 37 0 perïodo de sesiones deI Consejo
de Adminlstraciôn Fiduciaria, el Representante Especial
se refiriô a una declaraciôn reciente deI Gobernador
General de Australia acerca de la posici6n de su 00
bierno en relaciôn con el futuro del Territorio. Al
inaugurar el Parlamento de Australia el 3 de marzo
de 1970, el Gobernador General manifest6 que su
Gobierno adoptaria medidas para que Papua y Nueva
Guinea siguieran avanzando por el camino hacia la
libre determinaciôn e independencia final. Su Gobierno
no consideraba que debîa establecer una fecha arbi
~rria para la independencia de Papua y Nueva Guinea,
incluso contra los deseos deI puebla deI Territorio,
y no harîa tal cosa; sin embargo, creîa en el progreso
constante hacia la libre determinaciôn, Antes de que
se consideraran cambios de importancia en las medi
das constitucionales para la libre determinaci6n, se
debia esperar la presentaciôn ante la Asamblea Legisla
tiva Territorial deI informe de la Comisi6n Especial
sobre adelanto constitucional, que actualmente estaba
investigando la cuestiôn,

354. El Representante Especial informé al Consejo
de Administraciôn Fiduciaria, en su 37 0 periode de
sesiones, de que actualmente se estaban examinando
otros cambios constitucionales que se pondrïan en
prâctica mas entrado el afio.

355. En su 37 0 periodo de sesiones, el Consejo de
Administraci6n Fiduciaria aprobô las siguientes conc1u
siones y recomendaciones:

El Consejo toma nota con satisiacciôn de que, hasta
la jecha, ha funcionado con éxito un sistema de
miembros ministeriales )' de los cambios recientes que
han resultado de los debates entre la Autoridad Admi
nistradora y la Comisiôn Especial de la Asamblea
Legislativa sobre adelanto constitucional. El Consejo
también toma nota de que la Comisiôn Especial ha
emprendido un estudio de otras medidas que se podrîan
adoptar en la evoluciôn hacia la libre determinaciôn.

Sin embargo, consciente de su mandato en virtud de
la Carta y de las disposiciones del Acuerdo sobre
Administraciôn Fiduciaria, y teniendo en cuenta las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General, incluso la Declaraciôn sobre la con
cesiôn de la independencia a los poises y pueblos colo
niales (resoluciôn 1514 (XV), de 14 de diciembre de
1960) Y la resoluciôn 1541 (XV), de 15 de diciem
bre de 1960, el Consejo procura asegurar que el
pueblo pueda ejercer su derecho a la libre determina
ciân a la mayor brevedad posible.

En este sentido, el Consejo acoge con beneplâcito la
reciente declaraciôn de la Autoridad Administradora,
la cual, aunque seguîa manteniendo que no se debia
establecer una [echa arbitraria para la independencia,
también expresô de nuevo que su obietivo consistia en
la libre deierminaciôn y la independencia final y su
creencia en un progreso constante hacia la libre deter
minaciôn. El Consejo observa con satisiacciôn que,
de acuerdo con esta opinion y tras deliberaciones con
la Comisiôn Especial de la Asamblea sobre adelanto
constitucional, la Autoridad Administradora ha adop
tado medidas para aumentar los poderes de los miem
bros ministeriales dei Consejo Eiecutivo dei Adminis
trador.
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Ohser,"aciones de los miemhros del Consejo de
Adlninistl'acion Fidueiazia, hechas a titulo Indl
vïdual ûnîeamente

356. El representante de los Estados Unidos de
América expresô que su delegaciôn estaba firmemente
convencida de que eran correctas las observaciones del
Gobernador General de Australia al inaugurar el Par
lamento australiano, el 3 de marzo de 1970, a los
efectos de que no se fijarfa una fecha arbitraria para
la libre determinaciôn e independencia final contra los
deseos del puebla deI Territorio, y que para considerar
cambios de importancia en los arreglos constitucionales
para la libre determinaciôn se habla de aguardar a
que la Asamblea Legislativa deI Territorio recibiera el
informe de la Comisiôn Especial sobre adelanto cons
titucional,

357. El representante de la Union de Repûblicas
Socialistas Soviéticas indicé que el informe examinado
y otro material demostraban de manera convincente
que Australia no habla cumplido sus obligaciones con
forme al Acuerdo sobre Administraciôn Fiduciaria y
a la Carta. Las polîticas de la Autoridad Administra
dora acerca del Territorio simplemente venîan a ser
una polïtica para anexârselo como colonia, El terri
torio era simplemente un apéndice de producciôn de
materias primas para Australia; era campo libre, desde
el punto de vista econômico, para los monopolios
coloniales, y un bastion militar para Australia en el
Asia Sudoriental.

358. El representante de la Union Soviética indicô
también que la posiciôn negativa de la Autoridad
Administradora acerca de la concesi6n de la indepen
dencia al Te~~itorio segûn la Deelaraciôn que figuraba
en la resoluciôn 1514 (XV) de la Asamblea General
y el Acuerdo sobre Administraciôn Fiduciaria conti
nuaba inalterable. En realidad, la Autoridad Adminis
trado,ra .habfa he~ho muy poco por el progreso polïtieo,
~con.omlco y SOCIal de 10.8 pueblos de Nueva Guinea y
continuaba guardando silencio acerea de la cuestiôn
deI calendario para la concesiôn de la independencia a
Nueva Guinea. .

359. Elfepresentante dt; la Uniôn Soviética dijo
que Australia, con el apoyo de otras Potencias colonia
les y de sus aliados, habla logrado que el Consejo
aprobara las resoluciones que le interesaban. Precisa
mente por esta razôn, la histérica Declaracién sobre
la concesiôn de la independencia a los paîses y pueblos
~olon.iales.h.abfa permanecido sin efecto, 10 mismo que
.lS disposiciones de la Carta acerca de los Territorlos

en fideicomiso y no auténomos. La Autoridad Adminis
tradora debîa aplicar inmediatamente las disposiciones
de la Declaraciôn y adoptar medidas para -transmitir
plenamente la autoridad a la poblaciôn autôctona de
Nueva Guinea. No se debîa usar como pretexto para
demorar la independencia la insuficiente preparaciôn
polîtica, econômica y social 0 la falta de preparaci6n
en la esfera de la ensefianza, pues este atraso era
cultivado y reforzado por la propia Autoridad Adminis
tradora, que aSI violaba los objetivos y propôsitos de
la Administraciôn Fiduciaria. J.

360. El representante deI Reino Unido indicô que
~urante el afio pasado se habfan. regi~trado progresos
importantes de acuerdo con las directrices establecidas
en la Carta y en el Acuerdo sobre Administraci6n
Fiduciaria, y en la aplicaci6n de las recomendaciones
formuladas por el Consejo el afio anterior. Habla
signos de constante progreso y logros sôlidos no s6lo
en la esfera polîtica, en la que se habîan adoptado



nuevas medidas para aumentar la responsabilidad de
los representantes elegidos del pueblo, sino también
en las esferas econômicas y de la ensefianza y, desde
luego, también en la esfera social.

361. El representante del Reino Unido indicé tam
bién que el calendario 0 la forma de completar el pro
ceso de la libre determinaciôn s6lo se podïa decidir a
la luz de las opiniones claramente formuladas por los
representantes elegidos del puebla del Territorio y de
conformidad COIi la Carta, en la cual se hacîa hincapié
en los deseos libremente expresados del pueblo como
un elemento esencial para alcanzar los objetivos de
la Carta. El orador expres6 la convicciôn de su delega
ciôn de que mediante las polîticas premeditadas de la
Autoridad Administradora, se estaban alcanzando cons
tantemente las condiciones para la libre determinaci6n
en todas las esferas y que se acercaba el dîa en que
el pueblo del Territorio se considerarîa capaz de deci
dir con toda libertad sobre su future y sobre el control
total de sus propios asuntos.

362. El representante de Francia dijo que las recien
tes declaraciones de la Autoridad Administradora pro
baban que la propuesta mas importante de las formu
ladas por el Consejo el ana anterior no ~abla sido
olvidada. El orador record6 que el Consejo deseaba
asegurarse de que se conducirîa al puebla de Nueva
Guinea haci, la libre determinaci6n con la mayor
rapidez que las circunstancias permitieran.

363. El representante de China indic6 que su dele
gacién estaba convencida de que, durante el perïodo
examinado, el Territorio en fideicomiso habla conti-
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nuado su progreso hacia ellogro de los objetivos enun
ciados en la Carta de las Naciones Unidas,

364. El Representante Especial de la Autoridad
Administradora sefial6 que el puebla de Papua y
Nueva Guinea no abrigaba el menor temor sobre su
porvenir polïtico y confiaba en que podrîa determinarlo
cuando 10 deseara. La Autoridad Administradora 10
apoyaba en esta opini6n. La actitud del Gobierno de
Australia habla quedado claramente establecida por su
Gobernador General el 3 de marzo de 1970.

365. Al concluir su declaraciôn, el Representante
Especial de la Autoridad Administradora dijo que ésta
desearïa acelerar la marcha de la "indigenizaci6n" para
aumentar râpida y considerablemente la participaci6n
de Papua y Nueva Guinea en el progreso agricola,
comercial e industrial; que los pueblos de Papua y
Nueva Guinea tuvieran una mayor conciencia de si
mismos y de su identidad nacional, dar mas oportuni
dades de instrncci6n a muchos mas nifios y también
adultos, y ampliar el programa de lucha contra ~l
paludismo ", ~''.oteger a todo el pueblo. No se podîa
evitar el c~ ";: . , social y quizâs las presiones conco
mitantes eSLll,,''''''ll1aban la naturaleza creativa del pueblo,
pero la Autoridad Administradora desearia implantar
cambios, conservando la tradiciôn. Habla también
muchas mas tareas en esta responsabilidad compartida,
pero se trataba de una responsabilidad en la que las
decisiones finales y las asignaciones finales de fondos
y personal iban quedando cada vez mas en manos de
los que se beneficiarîan de esas decisiones: los pueblos
de Papua y Nueva Guinea.
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